
SUPLEMENTO NO. 3

'¡:01

UNIDAS

Lake Success

Nueva York

correspondiente al período del 3 de octubre de 1946
al 17 de agosto de 1947

NACIONES

DO~UMENTOSOFICIALES DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES
DE LA ASAMBLEA GENERAL

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO

y SOCIAL A LA ASAMBLEA GENERAL

( 56 p.)

j





UNIDAS

Lake Success

Nueva York

SUPLEMENTO NO. 3

correspondiente al período del 3 de octubre de 1946
al 17 de agosto de 1947

NACIONES

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO

y SOCIAL A LA ASAMBLEA GENERA,L

DOCUMENTOS OFICIALES DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES
DE LA ASAMBLEA GENERAL



',', "

Aj382
9 de septiembre de 1947

tiíl~4'



1t1

20

20

22

21

21

21

22

22.

23

24

Primer perío.do de sesiones ..•.......

Comisión Interina de Coordinación de
los Acuerdos Internacionales sobre
Productos Esenciales .

Comité de Redacción .

Segundo período de sesiones .

Conferencia Científica de las Naciones
Unidas sobre la Conservación y Utiliza-
ción de los Recursos Naturales .

Secci6n Página.

19. Comisión Preparatoria de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Empleo .

20.

CAPÍTULO nI

Asuntos sociales

25. Derechos del hombre.. .. .. .. .. .. . .. .. 24

Me.úidas adoptadas para la elaboración
de una Declaración de Derechos del
Hombre 24

Comunicaciones relativas a los dere-
chos del hombre 25

Elección de los miembros de las sub
comisiones de la Comisión de Dere-
chos del Hombre 25

Subcomisión de Libertad de Informa
ción y de Prensa-primer período
de sesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Conferencia sobre libertad de informa-
ción 26

Genocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

26. Derechos sindicales (Libertad de asocia-
ción) ................•............. 27

27. Condición jurídica y social de la. mujer. . 28

28. Cuestiones de población.............. 29

Coordinación de datos estadísticos... 29

Estudios sobre el crecimiento de la
población y otros problemas demo-
gráficos 30

29. Cuestiones de migración , . . 30

Asistencia a los extranjeros indigentes 31

Protección a la mano de obra emi
grante e inmigrante.............. 31

30. Actividades sociales.................. 31

Comité Temporal de Servicios Sociales 31

3

21. Ingresos procedentes de la venta de los
suministros de la Adrninistración de Sú
corro y Rehabilitació.!l de las Naciones
Unidas .

4 22. Balance de pagos .

23. Trabajos de Estadística .

24. Sistema Métrico y Sistema Decimal .

1

1

2

2

CAPÍTULO I

CAPÍTULO II

Organización del Consejo

5. Comisiones y subcomisiones del Consejo

6. Reglamento .

7. Períodos de sesiones, reuniones y con
fer~n.cias del Consejo y de sus órganos
auxIlIares .

8. Programa de las futuras reuniones y
conferencias .

S (·.;ción Página

1. Composición ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

2. Mesa del Consejo.................... 1

3. Opiniones consultivas de la Corte Inter-
nacional de Justicia .

4. Relaciones con e! Consejo de Admids-
tración Fiduciaria .

INDICE

Cuestiones económicas

9. Empleo, estabilidad y desarrollo econó-
micos.............................. 4

Elección de los miembros de las Sub
comisiones de Fomento Económico'
y de Empleo y Estabilidad Econó-
mica........................... 7

10. Ne.cesidades de socorro subsistentes des-
pués de la disolución de la. UNRRA... 8

11. Necesidades financieras de los países
devastados 8

12. Encuestas sobre las regiones devastadas 9

13. Cuestiones fiscales................... 9

14. Transportes y comunicaciones....... .. 11

15. Comisión Económica para Europa..... 12

Reglamento 14

Cambio de opiniones con las autori-
dades aliadas de control 14

Liquidación y absorción del Comité
Económico de Emergencia para Eu
ropa, de la Organización Central de
Transportes Continentales Europeos
y de la Organización Europea del
Carbón 15

Conferencia de la Madera.......... 16

16. Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente...................... 16

Grupo de Trabajo................. 16

Comisión con!tituída en Comité..... 18

17. Propúesta encaminada a la creación de,
una Comisión Económica para América
Latina.... 19

18. Resolución sobre la cuestión general de
las Comisiones Económicas Regionales.. 20



CAPÍTULO IV

Sección Págitla

Acuerdos concluídos entre las Nacio-
nes Unidas y la Organización Inter
nacional del Trabajo, la Organiza
ción de Alimentación y Agricultura,
la UNESCO y la Organización de
Aviación Civil Internacional. . . . . .. 42

Proyectos de acuerdo con 'la Unión
Postal Universal, Unión Interna
cional de Telecomunicaciones, Or
gazación 'Mundial de la Salud, el
Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fom~nto y el Fondo Mone
tario InternacionaL.............. 43

Aplicación de los acuerdos conduídos
con la OIT, OAA, UNESCO y
OACI 44

Comit~. de Coordinación y órganos
auxIhares '. . . . . . . . .. 45

38. Organizaciones extragubernamentales. " 46

Relaciones del Consejo con las organi
zaciones extragubernamentales, con
forme, al Artículo 71 de la Carta.. 46

Relaciones de las organ:3aciones extra
gubernamentales con los organismos
especializados 49

Temas propuestos para el quinto pe
ríodo de sesiones del Consejo por
organizaciones extragubernamenta-
les de la categoría A.. .. .. .. .. .. . 49

Lista de las organizaciones extra
gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas............. 49

39. Vivienda, urbanismo y planificación rural 50

40. Asistencia técnica a los Estados Miem-
bros 51

iv

PáginaSección

Supresión de la trata de mujeres y
niños y represión de la circulación y
del tráfico de publicaciones obscenas 32

Prevención del delito y satamiento de
los delincuentes ~. . .. 33

Asistencia a la Infancia............ 33

Funciones de asesoramiento en ma
teria de servicio social........... 33

Programa a largo plazo en materia de
servicios sociales.. . . . . . . . . . . . . . .. 34

31. Fondo Internacional de Socorro a la
Infancia 34

3i Propuesta referente a la cesión volun
taria de la paga de un día. (Llamamiento
de las Naciones Unidas en Favor de la
Infancia) 36

33. Estupefacientes ,...... 37

Traspaso a las Naciones Unidas de las
Funciones de la Sociedad de las
Naciones 38

Medidas de fiscalización............ 38

Nombramiento de miembros del Co-
mité Central Permanente del Opio. 39

34. Organización Mundial de la Salud.. . .. 40

35. Calendario universal................. 42

36. Traducción de los clásicos............ 42

Organismos especializados, organizacio
nes extragubernamentales y otros asun
tos económicos y sociales

37. Organismos I~specializados............ 42

l'



,

.-V'·?T'·V·'·'·''''%fIilf.

INFORME DEL CONSEJO ,ECONOMICO y SOCIAL A LA ASAMBLEA GENERAL
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 3 DE OCTUBRE DE 1946
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3. Opinion,es consultivas de la Corte Internacio
nal de Justicia

1 Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, pág. 121.

2 Véase el documento E & T /C.1/2, pág. 8 (existe sólo
en inglés y en francés).

El Presidente designó como miembros del
Comité a los representantes de la Jndia y de
Venezuela; los representantes de los dos Con
sejos presentaron un informe común (docu
mentos E&TjCJ/2 y E&TjC.l/2jCorr.l), el
cual fIjé examinado por el Consejo y referido
al Consejo de Administración Fiduciaria para
su estudio en su próximo período de sesiones.

Las principales recomendaciones del Comité
mixto tratan de las actividades de los Consejos
en que hay posibilidad de duplicación en ma
teria social y económica, y de las funciones de
las comisiones del Consejo y de los organismos
especializados. El informe cnntiene la declara
ción siguiente:

"Reconocemos que el Consejo Económico y
Social y sus comisiones tienen facultad para
hacer recomendaciones, o estudios de carácter
general, sobre las cuestiones de su competencia.
Reconocemos también que tales recomendacio
nes o estudios pueden hacerse con respecto a
determinados grupos' de territorios, tales como
los que se encuentran dentro de una región
geográfica dada, o aquellos que presentan pro
blemas económicos o sociales comunes. No obs
tante, reconocemos que no se debería elegir
especialmente a los territorios bajo administra
ción fiduciaria para hacerlos objeto de tales
recomendaciones, salvo con el asentimiento del
Consejo de Administración Fiduciaria2

."

Dicho informe recomendó también que las
solicitudes del Consejo de Administración Fidu-

4. Relaciol'les con el Conseio de Administración
Fiduciaria

4. Durante su cuarto período de sesiones, el
Consejo desibrnó un comité, compuesto del Pre
sidente y de dos miembros elegidos por éste para
consultar con los representantes del Consejo de
Administración Fiduciaria acerca de las disposi
ciones que habían de adoptarse a fin de esta
blecer entre ambos Consejos la cooperación
necesaria para tratar de los asuntos de interés
común.

3. Durante la segunda parte de su primer
período de sesiones, la Asamblea General, en
virtud de su resolución 89 (1) \ autorizó al Con
sejo para solicitar la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia sobre las cues
tiones jurídicas que surjan dentro de la esfera
de sus actividades.

1950
1950

1948
1950

1949
1948
1948
1949
1949
1950
1949
1948
1950
1948
1950
1949
1949
1948

Hasta

2. Mesa del Conseif?

, '

2. En su cuarto período de sesiones, el Con
sejo eligió a Sir Ramaswami Mudaliar (India)
como Presidente, al Dr. Jan Papanek (Checoes
lovaquia) y al Dr. Arca, Parró (Perú) como
primero y segundo Vicepresidentes, para 1947:
No habiendo podido asistir Sir Ramaswaml
Mudaliar al quinto período de sesiones, asumió
la presidencia el Dr. Jan Papanek. Al dejar el
Dr. Arca Parró de ser representante del Perú,
fué elegido el señor Santa Cruz (Chile) como
segundo Vicepresidente por el resto del año.

Canadá .
Cuba .
Checoeslovaquia .
Chile .
China .
Estados U nidos de América .
Francia .
India .
Líbano ,
Noruega .
Nueva Zelandia .
Países Bajos .
Perú .
Reino Unido .
República Socialista Soviética de Bielo-

rrUSla .
Turquía .
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-

ticas .
Venezuela .

CAPÍTULO I

ORGANIZACION DEL CONSEJO

1. Composición

1. En la segunda parte de su primer período
de sesiones, la Asamblea General eligió seis
Miembros de las Naciones Unidas para reem
plazar, en el Consejo Económico y Social, a
Colombia, Grecia, el Líbano, k República So
cialista Soviética de Ucrania, los Estados Unidos
de América y Yug-oeslavia, miembros salientes
del Consejo. Los siguientes Estados fueron ele
gidos: La República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, el Líbano, Nueva Zelandia, Turquía,
los EstadoR Unidos de América y Venezuela.

Además, para llenar la vacante producida por
la dimi:3ión de Bélgica, la Asamblea General
eligió a los Países Bajos.

Por consiguiente, la composición del Consejo
para el año 1947 fué la siguiente:



clana, dt~:.inadas a obtener ayuda de los orga
nismos especializados, fueran enviadas directa
mente a cada organismo especializado int~resarlo

~7 que al mismo tiempo se informara de ello al
Consejo Económico y Social; reconoció también
que la aplicación de los acuerdos concluídos con
los organismos especializados, en lo reference a
asuntos de la competencia del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria, constituye un problema
permanente que deberá resolverse a la luz de
la experiencia.

Además, el informe contenía recomendaciones
detalladas sobre ~a notificación de las sesiones,
la comunicación del programa· provisional de
cada Consejo a los miembros del otro, la con
vocación de los Consejos a períodos extraordi
narios de sesiones, la representación recíproca en
las sesiones de los Consejos y de sus comisio:le3,
el intercambio de documentos, la representación
de las Naciones Unidas en las reuniones de los
organismos especializados, y el examen de las
peticiones y comunicaciones relativas a los dere
chos del hombre y a la condición jurídica y
social de la mujer.

.F'inalmente, en lo que se refiere al procedi
miento que habrá de seguirse en 10 futuro, el
informe recomendaba que los Presidentes de
los dos Consejos se consultaran cuando fuera
necesario, sobre las cuestiones de interés común
y que, cuando lo exigiera el carácter particular
de cualquier cuestión, fueran habilitados para
convocar a un comité especial, compuesto de
un número igual (que ellos deberán d ~terminar)

de representantes de ambos Consejos.

En espera de que se reuna el Comité mixto,
el Presidente del Consejo invitó al Consejo de
Administración Fiduciaria, por conducto de su
Presidente, a designar representantes encarga
dos de participar, junto con el Comité de Nego
ciaciones con los Organismos Especializados, en
la discusión de los artículos, de los proyectos
de acuerdo con los organismos especializados,
que interesan al Consejo de Administración
Fiduciaria. En consecuencia, los representantes
del Consejo de Administración Fiduciaria, par
ticiparon en las negociaciones celebradas con la
Comisión Interina de la Organización Mundial
de la Salud, el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento, el Fondo Monetario Inter.,
nacional y la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones, mencionadas más adelante, en los
párrafos 157 a 162.

5. Comisiones y subcomisiones del Consejo

5. En su cuarto período de sesion~, el Consejo
creó Comisiones económicas regionales 1) para
Europa, y 2) para Asia y el Lejano Oriente.

Durante el mismo período de sesiones, el Con
sejo designó a los miembros de .las subcomisio
nes de la Comisión de Derechos del hombre:
1) Subcomisión de Libertad de Información y
de Prensa y 2) Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías.

2

En su primer período de sesiones, la Comisi6n
de Asuntos Económicos y Empleo designó los
miembros de la Subcomisión de Fomento Econó
mi..:o y de la Subcomisión de Empleo y Estabi
liciad Económica. Estas comisiones y subcomisio
nes se mencionan separadamente, más adelante,
bajo los títulos apropiados.

6. Reglamento

6. En sus cuarto y quinto períodos de sesiones,
el Consejo adoptó cierto número de enmiendas
a sn reglamentd. De conformidad con el artí
culo 25 del Reglamento Financiero de la Asam
blea General, el Consejo adoptó un nuevo artí
culo en el cual se prevé que antes de que el
Consejo apruebe cualquier propuesta que' en
trañe gastos para las Naciones Unidas, el Se
cretario General preparará y .distribuirá a los
miembros un informe sumario sobre las conse
cuencias financieras d~ la'! propuestas, junto con
un cákulo aproximado de los gastos que entraña
cada propuesta. Otras enmiendas disponen que
las organizaciones extragubernamentales de la
categoría A podrán someter temas para su
inserción en el programa, conforme a la resolu
ción 49 (1) de la Asamblea General2

, y el
establc~imiento de un Comité de Programa,
compuesto de miembros de la Mesa del Con
sejo y de otros dos miembros elegidos. Las atri
buciones del Comité de Programa consisten en
eXRminar el programa provisional y en presentar
recomendaciones sobre el mismo al Consejo, en
la primera sesión del período de sesiones, y en
hacer sugestiones con respecto a la exclusión o
aplazamiento de ciertos temas y al orden en
que habrán de ser examinados. Otra enmienda
dispone que, salvo en casos de urgencia, los
temas propuestos para su inclusión en el pro
grama provisional deberán ser presentados vein
tiocho días antes de la apertura del período de
sesiones.

En su quinto período de sesiones, el Consejo
adoptó también un reglamento uniforme para
sus comisiones orgánicass•

Durante el período especial de sesiones, cele
brado el 10 de diciembre de 1946, y en el curso
de sus cuarto y quinto períodos de sesioncs: el
Consejo adoptó cierto número de artículos rda
tivos a los miembros suplentes de las comi
siones4

• En virtud de estos artículos, cuando un
miembro de una comisión no pueda, por razones
ineludibles, asistir a una sesión, el Gobierno al
cual representa ese miembro designará a un
suplente, en consulta con el Secretario General.
El suplente así designado tendrá los mismos
derechos que todo miembro de la comisión.

'Véanse las Resoluciones aprobadas por el Conujo
Económico y Sacial durante sus cuarto y quinto períodos
de sesiones.

'Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General, durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, pág. 66. .

• Véanse las Resohiciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social, durante su quinto período de sesiones.

• Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante sus cuarto y quinto períodos
de sesiones.
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En el caso de las subcomisiones, cuando un
miembro no pueda, por razones ineludibles,
asistir a úna sesión, este miembro designará a
un suplente, con el asentimiento de su Gobierno
y en consulta con el Secretario General. El
suplente así designado tendrá los mismos dere
chos que el miembro de la subcomisión, inclu
sive el derecho de voto.

7. Periodos de sesiones, reunione! y conferencias
del C~)ftseio y de sus órganos auxiliares

7. Durante el período abarcado por este in
forme el Consejo y sus órganos auxiliares y
asociados celebraron los períodos de sesiones,
reuniones y. conferencias siguientes. Salvo indi
cación contraria, el lugar de reunión fué Lake
Success.

Consejo Económi'Co V· Social

Sesión especial\ 10 de diciembre de 1946
Cuarto período de sesiones, 28 de febrero a

29 de marzo de 1947
Quinto período de sesiones, 19 de julio a

17, de agosto de 1947

Comisión de Asuntos Económicos y Empleo

Primer período de sesiones, 20 de enero a
5 de febrero de 1947

Segundo período de sesiones, 2 a 17 de junio
de 1947

Comisión de Transportes y Comunicaciones

Primer período de sesiones, 6 a 18 de febrero
de 1947

Comisión Fiscal

Primer período de sesiones, 19 a 29 de mayo
de 1947

Comisión de Estadística

Primer período de sesiones, 27 de enero a 7
de febrero de 1947

Comisión de Población

Primer período de sesiones, 6a 19 de febrero
de 1947

Comisión 'de Derechos del Hombre

Primer período de sesiones, 27 de enero a
10 de febrero de 1947

Subcomisión de Libertad de Información y
de Prensa

Primer período de sesiones, 19 de mayo a 4
de julio de 1947

Comité de Redacción de la Declaración de
Derechos del Hombre, 9 a 25 de junio de
1947

Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la .''vJujer

Primer período de sesiones, 10 a 24 de fe
brero de 1947

1 Esta sesión, celebrada con el fin de confirmar la
designación de los miembros de las comisiones, fué
oficialmente la última sesión del tercer período de sesiones.

3

Comisión de Asuntos Sociales
'\

Primer período de sesiones, 20 de enero a 4
de febrero de 1947

Comité Temporal de Servicios Sociales
Primer período de sesiones, lOa 18 de

febrero de 1947
Segundo período de sesiones, 16 a 24 de

abril de 1947 .
Tercer período de sesiones, 30 de junio a

8 de julio de 1947

Comisión de Estupefacientes

Primer período de sesiones, 27 de noviembre
a 13 de diciembre de 1946

Segundo período de sesiones, 24 de julio a 8
de agosto de 1947

Comité Central Permanente del Opio, 15 a
21 de octubre de 1946, Londres; 14 a 19
de abril de 1947, Ginebra

Organo de Fiscalización de los Estllpefacien
tes, 8 a 15 de octubre de 1946, Londres

Comisión Económica para Europa

Primer período de sesiones, 2 a 14 de mayo
de 1947, Ginebra

Segundo período de sesiones, 5 a 16 de julio
de 1947, Ginebra

Período de sesiones sobre transportes, ~7 de
mayo a 6 de junio de 194-7, Ginebra

Comisión Económica para Asia y, el Lejano
Oriente
Grupo de trabajo, 14 de febrero a 7 de marzo

de 1947
Primer período de sesiones, 16 a 25 de junio

de 1947, Shangai
Comisión constituída en Comité, lOa 17 de

julio de 1947

Comisión Prepmatoria de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo
Primer período de sesiones, 15 de octubre a

26 de noviembre de 1946, :Londres
Comité de Redacción, 20 de em:ro a 25 de

febrero de 1947
Segundo período de sesiones, 1'J de abril a 22

de agosto de ] 947, Ginebra .

Conferencia de Expertos en materia de Pasa
portes y Formalidades de Frontera
14 a 25 de abril de 1947, Ginebra

Comisión Técnica Especial para estudiar las
necesidades de socorro subsistentes al cesar la
Administración de Socorro y Rehabilitación
de las Naciones Unidas
18 de diciembre de 1946 a 23 de enero de

1947

Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia
Primera sesión, 19 de diciembre de 1946
Segunda y tercera sesiones, 7 de enero de

1947
Cuarta sesión, 24 de febrero de 1947
Quinta y sexta sesiones, 25 de febrero de 1947
Séptima y octava sesiones, 17 de junio de 1947
Novena sesión, 19 -de junio de 1947
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8. Programa de las futura~ reuniones
y conferencias

8. Durante sus cuarto y quinto períodos de
sesiones, el Consejo adoptó cierto número de
decisiones que tenían por objeto preparar un
programa completo de las reuniones y confe
rencias Robre cuestiones económicas y sociales,
celebradas por las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados.

El Consejo decidió celebrar dos períodos de
sesiones en 1948, que debían inaugurarse el 2
de febrero y el 12 de julio en Lake Success y
Ginebra, respectivamente. En este último perío
do de sesiones deberá decidirse la celebración
de un tercer período de sesiones en 1948. En
lo que se refi~re a sus comisiones y subcomi
siones, el Consejo acordó que la Comisión de
A<¡untos Económicos y Empleo, la Comisión de
Transportes y Comunicaciones, la Comisión de
Derechos del Hombre y la Comisión de A<;lmtos
Sociales celebrarían ordinariamente dos períodos
de sesiones al año; y que la Comisión de Esta
dística, la Comisión de Población, la Comisión
Fiscal, la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer y la Comisión de Estupe
facientes celebrarían ordinariamente un período
de sesiones al año; y que las subcomisiones
celebren cada una un período de sesiones anual,
a menos que el Consejo decida otra cosa. Por
el momento, no se ha fijado todavía el número
de períodos de sesiones anuales de las comisiones
económicas regionales. En general, no se exami
narán los informes de las comisiones orgánicas
en un período de sesiones determinado del Con
sejo, si no han sido presentados cuando menos
seis semanas antes de la apertura del período
de sesiones.

Se decidió también que las conuslOnes y
subcomisiones se reunirían en la sede de las
Naciones Unidas, a menos que el Consejo de
cida otra cosa.

El Consejo pidió al Secretario General se
sirviera preparar un calendario de las reuniones
y conferencias previstas para cada año sucesivo,
con arreglo a las instrucciones arriba indicadas
y en consulta con los organismos especializados1

•

En su quinto período de sesiones, el Consejo
creó un Comité Interino del Calendario de Reu
niones y Conferencias, cuyas atribuciones son
las siguientes::

"a) Reajustar, en consulta con el Secretario
General, el calendario de reuniones de los órga
nos auxiliares del Consejo para 1948;

"b) Recopilar y clasificar, en cooperación con
el Secretario General, las observaciones y pro
puestas escritas que formulen los miembros del
Consejo a fin de mejorar y estabilizar el pro
grama de las futuras reuniones del Consejo y
de sus comisiones y subcomisiones, para infor
mar sobre ellas, con sus comentarios y recomen-

'Véanse las Resoluciones aprdbadas por el Consejo
Econólnico y Social durante su cuarto período de sesiones,

" Idem, quinto ¡JeriodQ 4c s~l)ioncs, resolución 101 (V).

I i _J '11 !iiiiil'iiPJ3iiiliiliiiii!I!!l._••IE .

daciones, en el próximo período de sesiones del
Consejo, entendiéndose que el Secretario Gene
ral mantendrá al Comité informado de las opi
niones que exprese el Comité de Coordinación
respecto a estos asuntos."

CUESTIONES ECONOMICAS

9. Empleo, estabilidad y desarrollo económicos

9. La Comisión de Asuntos Económicos y
Empleo se reunió dos veces: del 20 de enero
al 5 de febrero y del 2 al 17 de junio de 1947.

En su primer período de sesiones, la Comi
sión formuló instrucciones, para sus dos sub
comisiones, habida cuenta de' sus mandatos,
según el Informe del Consejo Económico l'

Social a la Asamblea General (1946) 1. La
Comisión afirmó de nuevo el interés que las
Naciones Unidas dedican a los problemas rela
tivos al desarrollo económico de las regiones
menos desarrolladas, interés que se deriva de
las obligaciones impuestas por la Carta. La
Comisión puso de manifiesto que la respon~a

bilidad de llevar a cabo l/as tareas necesarias
para lograr tal desarrollo corresponde a los
Gobiernos y a los pueblos de los países o re
giones interesados. Entre las instrucciones que
dió a su Subcomisión de Fomento Económico,
figuran las siguientes2

:

"1. Informar a la Comisión, tan pronto como
sea posible, sobre los estudios en curso y pro
yectados, las encuestas sobre el terreno y el
asesoramiento y asistencia técnicos proporciona
dos a los Miembros en materia de desarrollo
económico, tanto por la Secretaría de las Na
ciones Unidas como por los organismos inter
gubernamentales.

"2. Seguir la planificación general y la coor
dinación de las actividades mencionadas en el
párrafo 1) precedente, y presentar a la Comi
sión recomendaciones al respecto. Deberá pres
tarse particular atención a la participación de
los diversos organismos intergubernamentales en
estas actividades y, cuando haya lugar a la
participación de las Naciones Unidas, a la na
turaleza de esta participación.

"3. Emprender un estudio, en cooperaclOn
con las demás Comisiones de las Naciones Uni
das y con los organismos especializados intere
sados, con el fin de formular recomendaciones
sobre la necesidad de un código internacional
en materia de inversiones de capital extranjero
que comprenda, entre otras cosas, la protección
de los intereses económicos y sociales de los
paí~es en que se efectúan las inversiones, como

'Véanse las Actas Oficiales de la segunda parte del
primel' período de sesiones de la Asamblea General,
Suplemento N° 2.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Suple
mento N° 4.
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también la protecci6n de los inversionistas, tanto
públicos como privados; y efectuar estudios
sobre la necesidad de establecer métodos para
formular un estatuto internacional de las em
presas comerciales particulares cuyas operacio
nes comerciales son de carácter internacional
o mundial.

"4. Presentar recomendaciones a la Comisi6n
con relaci6n a:

"a) La 'lrganizaci6n de la cooperaci6n inter
nacional respecto a las investigaciones científicas,
técnicas y econ6micas en materia de la produc
ci6n y fomento, a la conservaci6n de los recur
sos naturales, la adopci6n de mejores métodos
de producción y de procedimientos técnicos per
feccionados a fin de estimular y aumentar las
posibilidades de producci6n, y a la ejecuci6n de
las obligaciones mutuas que incumben a los
Miembros en virtud de acuerdos i...Tlternacionales
pertinentes, en lo que se refiere al suministro,
en el plano internacional, de facilidades relativas
al desarrollo econ6mico, inclusivo capitales, bie
nes de producci6n, materiales, equipo, métodos
técnicos perfeccionados y personal especializado;

"b) El suministro de asistencia técnica, den
tro de los límites de los recursos disponibles, a
los Miembros de las Naciones Unidas que la
soliciten en materia de producci6n y desarrollo
econ6mico; y a la organizaci6n, en cooperaci6n
con los Gobiernos interesados, de las misiones
que puedan ser necesarias para desempeñar esta
funci6n.

"5. Presentar recomendaciones a la Comisi6n
sobre cualquier otra cuesti6n que la Subcomi
si6n crea conveniente señalar a la atenci6n de
esta Comisi6n, inclusive cualquier modificaci6n
de estas instrucciones que desee proponer."

10. En el campo del empleo y de la estabi
lidad econ6mica, la Comisi6n consider6 que
debía interesarse por los vastos problemas econ6
micos de'producci6n, el consumo, las inversioI:es,
los ingresos nacionales y su distribuci6n y de
los balances de pago. Por consiguiente, y con
forme a sus atribuciones, la Comisión di6 las
siguientes instrucciones a la Subcomisión de
Empleo y Estabilidad Económica1

:

"1. Informar a la Comisión, tan pronto como
sea posible, de la situación y las. tendencias
actuales de la economía mundial, dedicando
especial atención a los factores que impiden, o
que podrían impedir en un futuro próximo, el
mantenimiento del empleo total y de la estabi
lidad económica, y presentar, al mismo tiempo,
análisis que indiquen los factores determinantes
implicados, y recomendaciones sobre las medidas
que convendría tomar.

"2. Informar a la Comisión, tan pronto como
sea posible, respecto de:

"a) Las opiniones preliminares de la Sub
comisión sobre las distintas clases de medidas

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social) segundo año, .cuarto período de sesiones, Suple
mento N° 4.
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internacionales que aparecen realizables, y con
tribuir al mantenimiento de !a estabilidad econó
mica y del empleo total. A este respecto, la. Sub
comisión deberá tener presente la importancia
de las relaciones que existen entre la estabilidad
y el desarrollo económicos y deberá examinar
propuestas encaminadas por ejemplo a:

"i) Sincronizar, en la medida que sea con
veniente y factible en beneficio de la
política de empleo, las medidas nacio
nales e internacionales susceptibles de
influir sobre la situación del crédito, y
las condiciones de los empréstitos;

"ü) Provocar la adopción de disposiciones
nacionales o internacionales, en los casos
apropiados, con el fin de favorecer la
debida estabilidad en los ingresos reales
de los productores de artículos de pro
ductos primarios, tomando en cuenta
tanto los intereses de los consumidores
como los de los productores, sin con
sideración de países;

"iii) Efectuar oportunamente, en la medida
que sea conveniente y factible en bene
ficio de la política de empleo, los gastos
de capital en proyectos de carácter inter
nacional, o financiados por medios in
ternacionales, como asimismo a aumen
tar las inversiones en los países menos
desarrollados, como medidas destinadas
a mantener la estabilidad del empleo
durante los períodos de depresión en los
países más altamente industrializados.

"b) Los métodos que convendría adoptar
para la presentación de informes sobre las con
diciones y tendencias económicas y la manera
de presentarlos, especificando la naturaleza de
las informaciones que deberán recopilarse. A este
respecto, la Subcomisión debería examinar, en
colaboración con la Secretaría, las disposiciones
que habrán de adoptarse para efectuar regular
mente la recopilación, el análisis y el intercam
bio de informaciones sobre los problemas, las
tendencias y las políticas nacionales en materia
de empleo, con inclusi6n, dentro de lo posible,
de informaciones sobre la renta nacional, la
demanda y los balances de pago (entre ellas,
la manera de presentar los aspectos multilate
rales de los problemas planteados por el balance
de pagos);

"c) Cualesquiera otras cuestiones que la
Subcomisión estime conveniente señalar a la
atención de esta Comisión, inclusive cualquier
modificación de estas instrucciones que desee
proponer."

La Comisi6n indic6que, en lo que se refiere
a sus propias actividades y a las de sus Sub
comisiones, esperaba que la Secretaría, en cola
.boraci6n con los organismos especializados inte
resados, recopilaría las informaciones necesarias
para la Comisión y la Subcomisión, las analizaría
y presentaría estos análisis, tan pronto como
fuese posible a la Comisión y a sus dos Sub
comisiones, a fin de que éstas pudiesen examinar
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los problemas que confrontan los diversos Esta
dos Miembros en sus esfuerzos para lograr y
mantener la estabilidad económica, el empleo
total y un desarrollo económico equilibrado. En
particular, la Comisión pidió a la Secretaría se
sirviera poner a disposición de la misma y de
su Subcomisión de Empleo y Estabilidad Econó
mica, informes periódicos sobre las tendencias
de la economía mundial y señalar a su atención
toda situación económica particular que debería
ser especialmente examinada por la Subcomi
sión, la Comisión y el Consejo. Además, la
Comisión insistió en la conveniencia de que el
Secretario General. en colaboración con los
organismos especializados interesados, tomara
disposiciones apropiadas para proporcionar a
los Estados Miembros, dentro de los límites de
los recursos disponibles, la asistencia técnica que
pudieran solicitar a fin de darles la posibilidad
de planificar y ejecutar, tan rápidamente y tan
eficazmente como sea posible, programas equi
librados de desarrollo económico.

11. Aun cuando reconoció que las dos Sub
comisiones tienen funciones extremadamente im
portantes que desempeñar, y consideró con suma
amplitud el alcance de estas funciones, la Comi
sión estimó que se necesitaba más tiempo para
examinar los principios de selección y el nom
bramiento de los siete miembros de cada una
de ellas. La Comisión acordó elegir estos miem
bros durante su segundo período de sesiones.

12. En lo que se refiere a la coordinación de
sus actividades, la Comisión sugirió que la Secre
taría considerara la creación de un "registro de
coordinación". Este registro serviría para man
tener al día un repertorio de informaciones,
sistemáticamente clasificadas, sobre todos los
trabajos importantes en materia de economía
o estadística~ tanto emprendidos como proyecta
dos por todas las comisiones, subcomisiones, los
organismos especializados o las organizaciones
extragubernamentales\ Un primer ejemplar de
este registro fué preparado en julio de 1947.

13. En su cuarto período de sesiones, el
Consejo examinó el informe del primer período
de sesiones de la Comisión de Asuntos Econó
micos y Empleo, y aprobó una resolución sobre
empleo y desarrollo económico2 en la cual figu
ran muchos de los puntos arriba mencionados.
Por esta resolución el Consejo pidió a la Comi
sión de Asuntos Económicos y Empleo se sir
viera:

"a) Realizar un estudio y preparar un in
forme, teniendo plenamente en cuenta las atri
buciones de los organismos especializados y de
las organizaciones extragubernamentaJes, sobre
las formas de acción internacional más adecua
das para facilitar una mejor utilización de los
recursos del mundo en lo que se refiere a la
mano de obra, las materias primas, el trabajo y

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Suple
mento N° 4.

2 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones.
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los capitales, con el fin de elevar los niveles de
vida en el mundo entero, especialmente en las
regiones no desarrolladas o insuficientemente
desarrolladas ;

"b) Hacer preparar informes periódicos des
tinados al Consejo sobre la situación y las ten
dencias de la economía mundial, dedicando
especial atención a los factores que impiden, o
que podrían impedir en un futuro próximo, el
mantenimiento del emplee total y de la estabi
lidad económica y hacer preparar, al mismo
tiempo, análisis que indiquen los factores deter
minantes .implicados, y recomendaciones sobre
las medidas que convendría tomar; y

"e) Examinar las formas de acción interna
cional más adecuadas para mantener el empleo
total y la estabilidad económica en el mundo
entero e informar al respecto al Consejo, toman
do plenamente en cuenta las· opiniones expre
sadas por la Organización Internacional del
Trabajo, el Fondo Monetario Internacional, el
Banco Internacional de Reconstrucción v Fo
mento, la Organización de Alimentación y
Agricultura de las Naciones Unidas, la Comi
sión Interina d~ Coordinación de los Acuerdos
Internacionales sobre Productos Esenciales, la
Comisión Preparatoria de la Conferencia sobre
Comercio y Empleo (particularmente el pro
yecto de resGJución sobre las medidas interna
cionales relativas al empleo, que figura en el
informe del primer período de sesiones de esta
Comisión), y por las organizaciones extraguber
namentales de la categoría A respecto a cues
tiones de especial interés para ellas, y teniendo
presente que las medidas destinadas a promover
el empleo total cuando el desempleo, total o
parcial, obedece a la falta de demanda efectiva,
pueden diferir de las que conviene tomar cuan
do, como se da el caso en las regiones devas
tadas o en los países no desarrollados o insufi
cientemente desarrollados, el desempleo obedece
a la insuficiencia de ciertos elementos, tales
como equipo, combustibles y materias primas,
que son necesarios para emplear en forma pro
ductiva la mano de obra disponible."

14. En su segundo período de sesiones, que
tuvo lugar del 2 al 17 de junio de 1947, la
Comisión de Asuntos Económicos y Empleo
discutió en detalle los tres párrafos de la reso
lución arriba mencionada.

En lo que se refiere al párrafo a) la Comisión
decidió esperar hasta que la Subcomisión de
Fomento Económico le presentara un análisis
sobre la naturaleza de la colaboración interna
cional que juzgue indispensable para poner en
práctica una política de desarrollo.

Se atendió especialmente a las siguientes cues
tiones: la industrialización, como medio de per
feccionar la defensa y de reforzar la indepen
dencia nacional; los gastos para armamentos,
que son obstáculo para el desarrollo económico;
Jos programas de desarrollo económico que
tienden a hacer a las naciones menos depen
dientes de los mercados extranjeros; los pro
gramas favorecidos por una ayuda internacional,
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compatibles con la expansión del comercio mun
dial y la estabilidad económica; la posibilidad
de obtener fondos a préstamo, y ayuda y asis
tencia técnicas; los programas de desarrollo
económico que tienen por objeto promover la
estabilidad y el progreso económicos, tanto en
los países exportadores como importadores de
capitales; el estudio de las prioridades para la
asignación, en función de las necesidades, de
los materiales escasos disponibles; y los precios
elevados de exportación que obstaculizan los
procesos de desarrollo económico.

La Comisión aceptó el principio enunciado
por la Comisión Preparatoria de la Organiza
ción de Alimentación y Agricultura encargada
de estudiar las propuestas relativas a la alimen
tación mundial, según el cual deberían reali
zarse proyectos, aun en pequeña escala, "sin
esperar hasta que un proyectq determinado
pueda ser incluído en un proyecto de vasta
amplitud, cuya formulación adecuada podría
requerir un tiempo considerable!."

Además, la Comisión pidió a la Secretaría
se sirviera realizar un análisis comparativo de
las distintas formas de industrialización, tanto
en las regiones desarrolladas como en las menos
desarrolladas.

En lo que se refiere al párrafo b) de la
resolución arriba citada, la Comisión llegó a
la conclusión de que sería preferible, por el
momento, proceder en forma experimental. La
Comisión piensa realizar, una vez al año, un
examen completo de la situación y las tenden
cias de la economía mundial, basándose en las
recomendaciones formuladas por sus subcomi
siones, e incluir en el informe que presentará
al Consejo sus propios comentarios y observa
ciones.

Además, decidió que la Secretaría debería
tener libertad para preparar y publicar, en
cooperación con los organismos especializados,
cuando haya lugar a ello, los informes y aná
lisis que juzgue necesaJ'ios y factibles, a la luz
de los cambios que intervengan en la situación
económica mundial y de las modificaciones
corre!3pondientes de las necesidades de la Asam
blea General, del Consejo y de sus Comisiones
y Subcomisiones.

La Comisión espera, en particular, que la
Secretaría estará pronto en condiciones de pre
sentar al Consejo, en cada período de sesiones,
un resumen de la situación y las tendencias del
momento, a fin de proporcionar al Consejo los
datos que necesita para examinar los temas
inscritos en su programa que revisten, impor
tancia particular desde el punto de vista econó
mico.

Respecto al párrafo c), la Comisión de Asun
tos Económicos y Empleo estudió el problema
en sus aspectos de interés mediato e inmediato.
En lo que se refiere a la situación inmediata,
fueron señalados a la atención de la Comisión

1 Véase el Informe de la Comisión Preparatoria de la
Organización Mundial de Alimentación y Agricultura
encargada de estudiar las propuestas rp.lativas a la
alimentación mundial (anexo al documento E/268).
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los siguientes puntos: el problema del desempleo
en númerosos países; el alza del precio de las
mercaderías en el mercado internacional~ el
hecho de que la estabilidad económica y el
desempleo actuales se deben, en gran parte, a
la desorganización y destrucción de los recursos
y organismos económicos, originadas por la
guerra; el hecho de que hasta ahora, no se
han satisfecho, plena o adecuadamente, las ne
cesidades de reconstrucd<Sn de muchos países;
el hecho de que los países cuyas economías han
sido devastadas se han esforzado considerable
mente por reconstruirlas y por lograr el empleo
total y condiciones económicas estables; el hecho
de que los países capaces de prestar ayuda a los
demás ya han proporcionado una ayudd con
siderable en la labor de reconstrucción, tanto
mediante una acción independiente .como me
diante una cooperación internacional concertada.

La Comisión estima que, a fin de mantener
el empleo total y la estabilidad económica en
el mundo actual, se requieren mayores esfuer
zos, tanto de parte de los países que propor
cionan ayuda como de los que la reciben. Por
consiguiente, sometió al examen del Consejo
dos proyectos de resolución relativos a los pro
blemas de interés inmediato en lo Que respecta
a la estabilidad económica1. La Comisión refirió
el estudio de ciertos problemas a largo plazo a
la Subcomisión de Empleo y Estabilidad Econó
mica.

En lo que se refiere al control y a la distri
bución, en el plano internacional, de las merca
derías escasas, y el problema de los excedentes
eventuales de mercaderías, la Comisión decidió,
durante su segundo período de sesiones, pedir
a la Secretaría que se sirviera preparar un in
forme indicando en qué medida la escasez de
mercaderías esenciales constituye un obstáculo
para la reconstrucción de las regiones devasta
das, el desarrollo económico de los países menos
desarrollados y para realizar la estabilidad eco
nómica y el empleo total. Decidió también pedir
a la Secretaría se sirviera presentar este informe
a la Subcomisión de Empleo y Estabilidad
Económica y a la Subcomisión de Fomento
Económicol

•

ELECCIÓN DE LOS MmMBROS DE LAS SUBCOMI

SIONES DE FOMENTO ECONÓMICO y DE EM

PLEO Y ESTABILIDAD ECONÓMICA

15 En su segundo período de sesiones, la
Comisión procedió también a elegir los miem

. bros de sus dos subcomisiones, resultando ele
gidos los que se indican a continuación:

Subcomisión de Fomento Económico
Sr. José Nunes Guimaraes (Brazil)
Sr. Emanuel Slechta (Checoeslovaquia)
Sr. D. K. Lieu (China)
Sr. Beardsley Ruml (Estados Unidos de Amé

rica)
Sr. V. K. R. V. Rao (India)

1 yéanse las Ac!as Ofi:ciales d~l Consejo Económico y
Soctal, segundo ano, qumto penodo de sesiones, Suple
mento N° 4.



Sr. Víctor Urquidy (México)
Sr. Alexander P. Morozov (Unión de Repú

blicas Socialistas Soviéticas)

Subcomisión de Empleo 'V Estabilidad Ecotló
mica
Sr. Leslie G. Melville (Australia)
Sr. Winfield Riefler (Estados Unidos de

América)
Sr. M. Belin (Francia)
Sr. Ragnar Frisch (Noruega)
Sr. Oscar Lan¡:¡;e (Polonia)
Sr. R. F. Harrod (Reino Unido)
Sr. Alexander Danilov (Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas)

16. En su quinto período de sesiones, el
Consejo Económico y Social discutió el informe
del segundo período de sesiones de la Comuión
de Asuntos Económicos y Empleo y, en parti
cular, los dos proyectos de resolución mencio
nados anteriormente, relativos a los problemas
de interés inmediato de la estabilidad econó
mica. En lo qu~ se refieIe a estos problemas,
fuéopinión general de los miembros del Con
sejo que las resoluciones tenían un carácter
demasiado general para ser útiles, y el Consejo
no tomó ninguna medida al respecto, aunque
varios representantes expresaron su opinión so
bre el asunto1

•

En lo que se refiere al informe en su totalidad,
el Consejo adoptó la siguiente resolución':

"El Consejo Económico y Social,

"Toma nota del informe del segundo período
de sesiones de la Comisión de Asuntos Econó
micos y Empleo. . . y señala a la atención c;le
la Comisión las opiniones expresadas por los
miembros del Consejo Económico y Social res
pecto al informe."

10. Necesidades de socorro subsistentes después
de la disolución de la UNRRA

17. La Asamblea General, en virtud de la
resolución 48 (1), creó la Comisión Técnica
Especial encargada de estudiar las necesidades
de socorro subsistentes al cesar la UNRRAs.
El 23 de enero de 1947, esta ComisiÓn presentó
su informe relativo a las necesidades mínimas
de importación de productos de socorro, a los
medios disponibles en cada país interesado para
financiar tales importaciones, y al importe de
la ayuda financiera necesaria después de la diso
lución de la UNRRA.

18. Conforme a la disposición de la resolu
ción por la cual se le pide que informe al Con
sejo, en cada período de sesiones, sobre las
actividades realizadas en virtud de esta resolu
ción, el Secretario General presentó un primer
informe al cuarto período de sesiones del Con
sejo, en el que figuraba el informe de la Comi-

1 Véanse los documentos E/TV/90, 91, 92, 93.
'Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo

Económico y Social, en el quinto período de sesiones.
• Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea

General, durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, página 64.
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sión Técnica Especial1
• El Consejo examinó el

informe presentado por el Secretario General y
tom6 nota del mismo.

19. En el quinto período de sesiones del Con
sejo, el Secretario General presentó un segundo
informe por el que ponía al día el informe
precedente, sobre las actividades realizadas en
virtud d~ la resolución de la Asamblea General2

•

20. El Consejo examinó el segundo informe
del Secretario General arriba mencionado, y
aprobó la siguiente resoluciónS

:

"El Consejo Económico y Social toma nota
del informe del Secretario Gen":ral relativo a
las necesidades de socorro subsistentes después
de la disolución de la UNRRA; señala este
inlorme a la atención de la Asamblea Gerieral
y aprueba las medidas adoptadas por el Secre
tario General en cumplimiento' de la resolución
de la Asamblea General ..."

11. Necesidades financieras de los países
devas~dos

21. La Asamblea General, por su resolución
46 (1)4, aprobó las resoluciones del Consejo
sobre la reconstrucción de las regiones devas
tadasS, en las que se pedía al Secretario General
se sirviera:

"Emprender inmediatamente estudios espe
ciales sobre las necesidades de los países devas
tados de las Nacione~ Unidas en materia de
financiamiento, en condiciones favorables, a
corto y a largo plazo, de las exigencias urgentes
de la reconstrucción (inclusive la importación
de materias primas); examinar los medios exis
tentes para satisfacer dichas necesidades (inclu
sive los préstamos y créditos intergubernamen
tales, los créditos proporcionados por el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, y
los créditos privados y comerciales); y llamar
la atención del Consejo Económico y Social
hacia cualquier caso en que los medios dispo
nibles para el financiamiento de estas exigencias
urgentes de reconstrucción parezcan ser insufi
cientes."

22. Un informe provisional del Secretario
General, intitulado "Necesidades financieras, a
corto y largo plazo, para las medidas urgentes
de reconstrucción de los países devastados de
las Naciones Unidas y examen de los medios
existentes para satisfacer esas necesidades" (do
cumento E/288) fué presentado al Consejo en
su cuarto período de sesiones6

• El Consejo deci-

] Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Suple
mento N° 9.

.' Idem, quinto Período de sesiones, Suplemento N° 7.
3 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo

Económico y Social durante su quinto período de sesiones.
• Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea

General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, página 63.

'Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su tercer período de sesiones.

• Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Suple
mento N° 11.
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dió que fueran proseguidos los estudios iniciados
por la Secretaría, y el 28 de marzo de 1947
aprobó una resolución1 por que pidió al Secre
tario General se sirviera:

"Proseguir, en estrecha colaboración con los
Gobiernos interesados y con e! Fondo Mone
tario Internacional, e! estudio de las cuestiones
analizadas en el documento E/288;

"Extender e~te estudio a todas las regiones
devastadas de las Naciones Unidas; y

"Presentar, tan pronto como sea posible, al
Consejo Económico y Social, a las Comisiones
Regionales para Europa y para Asia y el Lejano
Oriente y a la Comisión de Asuntos Económi
cos y Empleo, un informe en el que se indiquen
la~ necesidades y los recursos financieros inme
diatos de los países devastados de las Naciones
Unidas, habida cuenta, especialmente, dc sus
necesidades y de sus ingresos en divisas extran
jeras libremente convertibles."

23. En su quinto período de sesiones, el Con
sejo examinó el informe del Secretario Gener:al
sobre la evolución de la situación en materia
de necesidades financieras de los países devas
tados (documento E/457). Dado que, cuando
se celebró el quinto período de sesiones, la Se
cretaría había recibido sólo algunas respuestas
al cuestionario que el Secretario General había
enviado a los Gobiernos interesados; e! Secre
tario General manifestó que, tan pronto como
se recibieran todas las informaciones, pondría
a disposición de los Gobiernos Miembros e!
informe sobre las necesidades y los recursos
financieros.

12. Encuestas sobre las regiones devastadas

24. En su cuarto período de sesiones, e! Con
sejo dió por terminados los trabajos de la Sub
comisión provisional de Reconstrucción Econó
mica de las regiones devastadas, según se indica
en e! Informe del Consejo Económico y Social
a la Asamblea General (1946), y aprobó la
siguiente resolución2

:

"El Consejo Económico y Social,

"Toma nota de! hecho, que ha señalado a
su atención la Comisión de Asuntos Económicos
y Empleo en su informe, de que Mrica del
Norte y Etiopía han sido incluídas en e! radio
de acción de la Subcomi"ión provisional de
Reconstrucción Económica de las Regiones De
vastadas;

"Estima indispensable e! que las Naciones
Unidas tomen simultáneamente en considera
ción todas las regiones devastadas por la gue
rra; y

"Pide al Secretario General se sirva realizar,
con e! asentimiento y a solicitud de los Gobier-

1 Véanse las Resoluciones apl'obadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 34 (IV). ,

2 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Ccnseio
Económico y Social durante su cuarto período de sesionetl,
resolución 38 (IV).

nos y administraciones interesados, una encuesta
sobre e! terreno relativa a los problemas de la
reconstrucción en Etiopía y en otros ten'itorios
no comprendidos en los informes de la Sub
comisión Provisional de Reconstrucción Econó
mica de las Regiones Devastadas, e informar al
Consejo Económico y Social, en su próximo
período de sesiones sobre las medidas necesarias
para activar la reconstrucción."

25. En su quinto período de sesiones, el Con
sejo tomó nota del informe presentado por el
Secretario General, conforme a su resolución
del 28 de marzo de 1947. En el informe (docu
mentos E/450, E/450/Add.l, E/450/Add.2,
E/450/Corr.l) se indicaba: que no se disponía
de ningún informe dctallado sobre ninguno de
los países a los cuales se aplicaban los términos
de la resolución; que, el 16 de julio de 1947,
el Gobierno de Etiopía había hecho saber al
Secretario General que no solicitaba que se
hiciera una encuesta sobre los problemas de
reconstrucción en Etiopía; y que, el 17 de junio
de 1947, el Gobierno de Su Majestad en el
Reino Unido había invitado al Secretario Gene
ral a emprender una encuesta sobre el terreno
en Eritrea, Cirenaica y Tripolitania, para la
cual se estaban efectuando preparativos.

13. 'Cuestiones Fiscales

26. La Comisión Fiscal celebró su primer
período de sesiones en Lake Success, del 19 al
29 de mayo de 1947, y presentó un informe al
Consejo, en su quinto período de sesiones, sobre
los trabajos que podrían realizarse en el campo
de sus actividades1

•

En este informe se sugería -la adopción' de
ciertas disposiciones de orden general relativas:
a la creación de un servicio internacional de
información o documentación fiscales; al sumi
nistro de asesoramiento técnico a los Gobiernos
V organismos internacionales; a la cooperación
que cabía obtener de los Gobiernos y al está
blecimiento de un servicio de enlace con las
administraciones nacionales de hacienda.

27. El Consejo aprobó las propuestas de la
Comisión Fiscal y aprobó, para ponerlas en
práctica, la siguiente resolución2

:

"El Consejo Económico y Social

" 1. Toma nota del informe del primer perío
do de sesiones de la Comisión Fiscal (dc~u

mento E/440);

"2. Pide al Secretario General que" dentro
de Jos límites de los recursos económicos dispo-
nibles, se sirva: '

"a) Tomar medidas apropiadas para orga
nizar un servicio de información fiscal, con el
propósito de suministrar información· fidedigna

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, segundo 'año, quinto período de sesiones, Suple
mento N° 2.

2 Véanse las Resol'uciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social, durante su quinto período de sesiones,
resolución 67 (V).
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"j) Recopilar, publicar y distribuir el texto
de los tratados para la prevención de la doble
tributación y para la asistenc~a mutua en la
recaudación de los impuestos y el intercambio
de informaciones;

"k) Obtener de los Miembros de las Na
ciones Unidas informaciones sobre sus prácticas
administrativas y compilarlas, a fin de que los
Miembros que negocien tratados puedan cono
cer los medio~ técnicos a que puede recurrirse
para obtener y canjear informaciones, y para
cooperar en la recaudación de los impuestos;

"1) Recopilar informaciones sobre los siste
mas de tributación (inclusive leyes, reglamentos
y práctir.as administrativas), atendiendo parti
cularmente a aquellos aspectos de tales sistemas
que

"i) tienen por efecto imponer contribu
ciones más elevadas a los extranjeros que a
los nacionales, que gravan l~ transacciones
internacionales más que las nacionales (por
ejemplo: aquellos sistemas que imponen con
tribuciones más elevadas a los extranjeros;
los que gravan la transferencia de capitales,
ya se trate de su exportación o importación;
los que niegan a los extranjeros el privilegio
concedido a los nacionales de deducir los
gastos imputables a los ingresos procedentes
del país imponente; los que prevén la impo
sición a los extranjeros, de contribuciones
calculadas en forma presuntiva o empírica);

"ü) tienen por efecto favorecer a los ex
tranjeros, o las transaccioD<~ internacionales;

"iü) confieren a los impuestos un alcance
extraterritorial ;

"iv) gravan los viajes, los transportes y
las comunicaciones internacionales;

"v) establecen disposiciones especiales so
bre el régimen fiscal de la deuda pública en
el extranjero;

"m) Recopilar una documentación detallada
sobre la legislación fiscal interior de cada país,
por cuanto dicha legislación se aplique a súb
ditos o a haberes extranjeros;

"n) Obtener de los Estados Miembros sus
observaciones acp,rca de los modelos de conven
ciones fiscales bilaterales preparados en la Con-

bre los métodos fiscales relacionados con 105

programas destinados a combatir las depresio
nes económicas);

"h) Invitar a los Gobiernos no Miembros,
sujeto a las directivas de la Asamblea General
y del Consejo Económico y Social, a cooperar
proporcionando las informaciones enumeradas
en los párrafos precedentes;

"i) Examinar y revisar los trabajos ya reali
zados por la Sociedad de las Naciones en ma
teria de problemas fiscales de carácter interna
cional, atendiendo particularmente a las medidas
que deberán tomarse para solucionar tales pro
blemas;

sobre cualquier problema fiscal que pueda ser
sometido a la consideración de la Comisión por
los Gobiernos Miembros, por el Consejo Econó
mico y Social y sus comisiones, por otros órga
nos de las Naciones Unidas, por los organismos
especializados y por las organizaciones extra
gubernamentales de la categoría A;

"b) Habilitarse, adoptando las disposiciones
necesarias al efecto, para poder suministrar, a
solicitud de los interesados, asesoramiento téc
nico, información y ayuda respecto de cualquier
asunto fiscal que sea de la incumbencia de la
Comisión Fiscal, al Consejo Económico y
Social, a sus demás comisiones y a los otros
órganos de las Naciones Unidas, a los organis
mos especializados y a los Gobiernos Miembros,
indicando especialmente, en el caso de los países
económicamente poco desarrollados, los medios
de facilitar su desarrollo y elevar sus niveles de
vida, conforme a la resolución 51 (IV) del
Consejo, de 28 de marzo de 1947;

"e) Informar sin demora a la Comisión Fis
cal de todos aquellos casos en que, según su
opinión; los programas, las recomendaciones o
los proyectos examinados o aprobados por el
'Consejo Económico y Social, o por cualquiera
de sus demás Comisiones, contengan disposicio
nes importantes de carácter fiscal, que puedan,
directa o indirectamente, tener relación con las
cuestiones que incumben a la Comisión Fiscal;

"d) Pedir a los Gobiernos Miembros se sir
van cooperar con las Naciones Unidas transmi
tiendo al Secretario General, para uso de la
Comisión Fiscal, tan pronto como sea posible
después de su publicación, algunos ejemplares
de las publicaciones editadas por ellos sobre
presupuestos, rentas fiscales y otros ingresos,
asignaciones y g~tos, deuda pública, estudios •
especiales sobre problemas de tributación e in
formaciones sobre los hechos y las tendencias
más importantes que se hayan registrado en el
curso de cada año en materia de hacienda
pública;

"e) Disponer la compilación y publicación
de un Estudio de la Evolución de la Hacienda
Pública, 1937-1947, para continuar· la serie
'''Hacienda Pública", publicada anteriormente
por la Sociedad de las Naciones, respecto a las
rentas fiscales y otros ingresos, clasificados según
sus fuentes; los gastos, clasificados según sus
principales categorías; la deuda pública, clasi
ficada según la fecha de vencimiento, domici
liación y tipo de interés; y, a ser posible, hacer
preparativos para publicar periódicamente, en
lo porvenir, las infor~'1"1ciones arriba indicadas;

"f) Disponer la publicación del volumen in
titulado La Deuda Pública, 1914-1947, comen
zada por la Sociedad de las Naciones;

"g) Comprobar, consultando a las demás
Comisiones, si la Comisión Fiscal debe empren
der estudios especiales de carácter técnico a fin
de asesorarlas áebidamente sobre los aspectos
fiscales de sus investigaciones (por ejemplo, so-



ferenda Fiscal Regional, celebrada· en la Ciu
dad de México en 1943 bajo los auspicios del
Comité Fiscal de la Sociedad de las Naciones,
y en el último período de sesiones del Comité
Fiscal, celebrado en Londres en 1946, observa
ciones que deberán abarcar tres tipos de tra
tados: doble tributación de la renta, doble
tributación de las herencias y sucesiones y asis
tencia administrativa recíproca, y distribuir estas
observaciones a los miembros de la Comisión
Fiscal bastante antes de la apertura del próxi
mo período de sesiones;

"o) Estudiar estos problemas desde el punto
de vista de sus efectos sobre el comercio y las
inversiones internacionalt"-s;

"p) Invitar a los Estados Miembros a in
formar, mediante cuestionarios u otros medios
apropiados, sobre los problemas fiscales que, en
su opinión, deban ser examinados por la Comi
sión :Fiscal, y pedir al Secretario General s'~

sirva proporcionar a la Comisión, antes de su
próximo período de sesiones, una lista de los
problemas planteados, acompañada de las ob
servaciones pertinentes.

"3. Advierte que, al comunicar al Secretario
General las informaciones previstas en estas
resoluciones, los Estados Miembros no remi
tirán sino las informaciones de que pueda dis
ponerse coniorme a los reglamentos nacionales
vigentes.

"4. Pide a los Miembros de las Naciones
Unidas se sirvan prestar su concurso al Secre
tario General en la puesta en práctica de las
recomendaciones arriba indicadas."

14. Transportes y comunicaciones

28. La Comisión de Transportes y Comuni
caciones celebró su primer período de sesiones
en Lake Success del 6 al 18 de febrero de 1947.
Los temas principales del programfl. de este pe
ríodo de sesiones fueron los siguientes: estudios
relativos a las futuras relaciones entre el Con
sejo y los organismos intergubernamentales com
petentes en materia de transportes continentales;
proyecto de creación de una organización mun
dial intergubernamental de navegación marí
tima; coordinación de las actividades en el
campo de la aviación, la navegación marítima
y las telecomunicaciones, desde el punto· de vista
de la seguridad en el mar y en el aire; métodos
que mejor permitirán al Consejo obtener infor
maciones sobre las cuestiones de viajes.

29. En lo que se refiere al problema de la
organización de los transportes continentales en
Europa, aun cuande> reconoció que les corres
pondía a los miembros de la Organización
Central de Transportes Continentales Europeos
el decidir en qué fecha esta Organización habría
de poner fin a sus actividades, la Comisión tomó
nota de que, en opinión general de sus miem
bros, la Organización Central de Transportes
Continentales Europeos habría de terminar sus
trabajos antes de fines de 1947, y, de ser pos¡ble,
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antes de fines de septiembre. Además, tomando
en cuenta que no existe, en el campo de los
transportes continentales europeos, ninguna otra
organización apropiada a la cual puedan ser
confiadas las tareas de orden general que se
trata de realizar, la Comisión estima que es
necesario crear en Europa una nueva organiza
ción internacional de transportes continentales,
y que esta organiZación debería poder iniciar
sus trabajos inmediatamente después de la diso
lución de la Organización Central de Trans
portes Continentales Europeos, a fin de desem
peñar las siguientes tareas:

a) Recibir consultas y dar asesoramiento sobre
todas las cuestiones de transportes continen
tales;

b) Cumplir cualquier otra tarea referente a las
cuestiones de transportes continentales, que
las Naciones Unidas puedan pedirle que de
sempeñe;

e) Terminar los trabajos que la Organización
Central de Transportes Continentales Euro
peos no pudo llevar a cabo antes de su diso
lución. La Comisión decidió también las
diversas funciones que, en su opinión, de
bían confiarse a la nueva organización.

Finalmente, la Comisión recomendó que se
celebrara, cuanto antes, una conferencia de los
Gobiernos interesados, para examinar la estruc
tura de la proyectada organización de trans
portes continentales europeos y sus relaciones
con los organismos competentes de las Naciones
Unidas.

El Consejo examinó los problemas referentes
a los transportes continentales europeos en rela
ción con la creación de la Comisión Económica
para Europa y con la resolución del Consejo
relativa a las atribuciones de la Comisión Eco
nómica para Europa en este campo. Las me
didas tomadas por la Comisión Económica para
Europa, y, posteriormente, por el Consejo, en
su quinto período de sesiones, figuran en los
párrafos 42 y 43 bajo el título "Comisión Eco
nómica para Europa".

30. Respecto a los transportes continentales
en .Asia y el Lejano Oriente, el Consejo, ha
ciendo suya una sugestión presentada por la
Comisión de Transportes y Comunicaciones,
pidió al Secretario General se sirviera realizar
un estudio y presentar un informe sobre la
posibilidad de crear una organización regional
de transportes continentales en Asia y el Lejano
Oriente, y lo auto:rizó a recopilar las informa
ciones necesarias para este estudio.

31. El Con'3ejo· tomó una decisión análoga
en lo que se refiere a la futura organización de
los transportes continentales en las Américas.

32. Respecto a la creación de una organiza
ción mundial de navegación marítima, la Comi
sión de Transportes y Comunicaciones presentó
propuestas concretas al Consejo, sobre cuya base
el Consejo resolvió, en su cuarto período de
sesiones, pedir al Secretario General se sirviera
convocar a los Gobiernos interesados a una con-
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37. Durante la segunda parte de su primer
período de sesiones, la Asamblea General, en·
la resolución 46 (1) sobre la reconstrucción eco
nómica de las regiones devastadas, hizo, entre
otras, las siguientes recomendaciones al Consejo
Económico y Social3

:

15. Comisión Económica para Europa

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
S acial, segundo año, quinto período de sesiones, Suple
mento N° 1.

2 Véansc las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su quinto período de sesiones,
resolución N° 73 (V). .

3 Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, págs. 63 y 64.

terlas al examen del Consejo, recomendaciones1

relativas a los pasaportes y especialmente a los
de tipo "internacional", a las tarjetas para no
inmigrantes, al empleo de pasaportes colectivos,
a la validez de estos documentos, a los derechos
que se pagan por su expedición y a las formali
dades de obtención, etc. Asimismo fueron pre
sentadas por los expertos recomendaciones re
ferentes a los visados, los derechos pagados por
su expedición y a las formalidades requeridas
para su obtención. También formularon reco
mendaciones sobre otros documentos, tales como
certificados médicos de salud, etc. Por otra par
te, los expertos gubernamentales presentaron" re
comendaciones respecto a las formalidades de
frontera y a su cumplimiento, y particularmente
respecto al control policial, el control de divisas
y los servicios de cambio, la inspección de los
equipajes .enlas aduanas y la inspección médica.
A fin de"hacer más concluyente el examen por
el Consejo del informe de los expertos, el Secre
tario General, al enviarles este informe, pidió
a los Gobiernos se sirvieran enviarle sus opinio
nes preliminares sobre las recomendaciones que
figuran en él.

Habiendo tomado nota de las recomenda
ciones de la reunión de expertos y de las opi
niones preliminares remitidas por cierto nú
mero de Gobiernos sobre el informe, el Consejo
pidió al Secretario General se sirviera2

:

"a) Hacer un análisis comparativo, basado
en las informaciones proporcionadas por los
Miembros de las Naciones Unidas, de la relación
entre las prácticas de los Gobiernos Miembros y
las recomendaciones formuladas en la reunión

.de expertos, y de la medida en que los Miem
bros han indicado su deseo de modificar sus
prácticas actuales para armonizadas con las
recomendaciones de los expertos, y

"b) Remitir este análisis a la Comisión de
Transportes y Comunicaciones, en un próximo
período de sesiones, a fin de que ésta lo examine
y formule las recomendaciones que estime opor
tuno presentar al Consejo respecto a las medidas
que convendría tomar para reducir, simplificar

"y unificar las formalidades de pasaportes de
frontera de los diversos países con el fin de·
poner en práctica las recomendaciones formu
ladas por la reunión de expertos."
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1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico ~,
Social, segundo añ,o, cuarto período de sesiones, Suple
mento N° 8.

1 Véanse las Resolt~ciones aprobadas POI' el Consejo
Económico y Social, durante su cuarto período de sesiones,
resolución 35 (IV),

ferencia para examinar la creaClOn de tal or
ganización. Un proyecto de convención prepa
rado sobre este asunto por el U nited M aritime
Consultative Council (Consejo Consultivo Ma
rítimo Unido), en el cual se define el alcance
y el propósito de la proyectada organización,
constituirá un documento de trabajo que servirá
de base de discusión para la conferencia. La
conferencia examinará también si entre las fina
lidades y atribuciones de la organización deberá
figurar la eliminación o prevención de las prác
ticas injustas o restrictivas a las cuales recurren
las empresas de navegación marítima. En con
secuencia, el Secretario General informó a los
Gobiernos de las decisiones del Consejo, y les
pidió se sirvieran comunicar sus opiniones pre
liminares sobre el proyecto de convención arriba
mencionado.

33. Basándose en una recomendación que
figura en el informe de la Comisión de Trans-.
portes y Comunicaciones!, el Consejo decidió
confiar a la Comisión la tarea de asesorarlo en

/ materia de viajes, y pedir a la Comisión se sir
viera seguir la evolución internacional de las
cuestiones de viajes e informar periódicamente
al Consejo según sea apropiad02

•

34. En lo que se refiere a la coordinación
de las actividades en materia de aviación, nave
gación marítima y telecomunicaciones, a fin de
10QTar la seguridad en el mar v en el aire, elD ,

Consejo, depués de examinar las sugestiones
pertinentes de la Comisión de Transportes y
Comunicaciones, tomó nota del hecho de que
el Gobierno del Reino Unido, que había con
vocado a la Conferencia sobre Seguridad en el
Mar, estaba dispuesto a reunir un comité pre
paratorio de expertos encargados de examinar
la coordinación de las actividades en los campos
mencionados. El Consejo dió encargo al Secre
tario General de proseguir el estudio preliminar,
ya iniciado, de este problema, de seguir y auxi
liar los trabajos del Comité preparatorio y de
la Conferencia, y de mantener a la Comisión
informada de la evolución de la situación en
este campo.2 El estudio preliminar ha sido ter
minado y enviado al Gobierno del Reino Unido.

35. Las medidas tomadas por el Consejo
para la negociación de los proyectos de acuerdo
con la Unión Internacional de Telecomunicacio
nes y. con la Unión Postal Universal figuran
más adelante, en la sección relativa a los orga
nismos especializados.

36. Conforme a las decisiones adoptadas en
el segundo y tercer períodos de sesiones del
Consejo, en abril de 1947, se celebró en Ginebra
una reunión de expertos gubernamentales. en
cargados de preparar una Conferencia plenaria
sobre pasaportes y formalidades de frontera.
Como resultado de su trabajo, la reunión de
expertos gubernamentales preparó, para some-

=:



recomedaciones directas a los Gobiernos miem-.
bros de la Comisión, a los Gobiernos admitidcis
a título consultivo en virtud del párrafo 8
infra, y a los organismos especializados intere
sados. La Comisión someterá al examen previo
del Consejo, toda propuesta relativa a activi
dades que tendrían repercusiones importantes
en la economía mundial considerada en su
conjunto.

"5. La Comisión podrá, previa discusión con
cualquier organismo especializado cuyas fun
ciones pertenezcan a la misma esfera general,
y con la aprobación del Consejo, establecer los
órganos auxiliares que estime convenientes para
facilitar el cumplimiento de sus atribuciones.

"6. La Comisión presentará al Consejo, una
vez al año, un informe' completo sobre sus acti
vidades y proyectos, con inclusión de las activi
dades y proyectos de todos sus órganos auxiliares,
y presentará informes provisionales en cada pe
ríodo ordinario de sesiones del Consejo.

"7. Los miembros de la Comisión son los
Miembros europeos de las Naciones Unidas y
los Estados Unidos de América.

"8. La Comisión podrá admitir a título con
sultivo a las naciones europeas que no son Miem
bros de las Naciones Unidas, y determinará las
condiciones en que podrán participar en sus
trabajos.

"9. La Comisión invitará a representantes del
Territorio Libre de Trieste (una vez que quede
est:,l.llecido) a participar a título consultivo
en el examen que haga la Comisión de cual
quier asunto que presente especial interés para
el Territorio Libre.

"10. La Comisión podrá consultar a los re
presentantes de las diversas Autoridades Aliadas
de Control de los Territorios ocupados, y podrá
ser consultada por ellos, con objeto deinter
cambiar información y asesoramiento sobre los
asuntos relativos a la economía de estos territo
rios considerada en relación con .el resto de' la
economía europea. .

"11. La Comisión invitará a cualquier Miem
bro de las Naciones Unidas que no sea. miembro
de la. Comisión a participar, a título consultivo,
en el estudio de cualquier asunto de especial
interés para ese país no miembro. .

"12. La Comisión invitará a representantes
de los organismos especializados y podrá invitar
a representantes de cualquier organización, in
tergubernamental, a participar, a título con
!5ultivo, en el estudio de cualquier asunto de
especial interés para esos organismos u organiza
ciones según el procedimiento seguido por el
Consejo Económico y Social.

"13. La Comisión adoptará medidas para
asegurar el mantenimiento del contacto necesa
rio con los demás órganos de las Naciones UlÚdas
y con los organismos especializados.

"14. La Comisión adoptará su propio regla
mento, con inclusión del modo de elección de
su Presidente.

13

38. En su primer período de sesiones, la
Comisión de Asuntos Económicos y Empleo
presentó al Consejo varias observaciones sobre
la creación de comisiones regionales, y sobre los
principios que deben regir la formulación de
las atribuciones de la proyectada Comisión Eco
nómica para Europa1

•

39. Durante su cuarto período de sesiones, el
Consejo resolvió crear una Comisión Económica
para Europa2

, con las atribuciones siguientes:

"1. La Comisión Económica para Europa,
actuando conforme a los principios de las Na
ciones Unidas y bajo la fiscalización general
del Consejo, a condición de no adoptar ninguna
medida respecto de ningún país sin el asenti
miento 'de éste, deberá:

"a) Tener iniciativa y participación en me
didas destinadas a facilitar una acción concerta
da en la reconstrucción económica de Europa,
elevar el nivel de la actividad económica europea
y mantener y reforzar las relaciones económicas
de los países europeos, tanto entre sí mismos
como con los demás países del mundo;

"b) Realizar o auspiciar las investigaciones y
estudios que la· Comisión estime pertinentes,
sobre los problemas económicos y técnicos de
los países miembros de la Comisión, y sobre la
evolución económica y técnica en estos países
y en Europa en general;

"e) Emprender o auspiciar la compilación,
evaluación y difusión de las informaciones, téc
nicas y estadísticas, según la Comisión lo estime
pertinente;

~'2. La Comisión estudiará en primer lugar,
durante la fase inicial de sus trabajos, medidas
para facilitar la reconstrucción económica de
los países devastados de Europa que son Miem
bros de las Naciones Unidas.

"3. En cuanto quede constituída, ia Comi
sión consultará a' los Gobiernos miembros del
Comité Económico de Emergencia'para Europa,
de la Organización del Carbón y de la Organi
zación Central de Transportes Continentales
Europeos, con objeto de poner fin a las activi
dades de la primera y de absorber o liquidar las
actividades de la segunda y la tercera, pero
asegurando plenamente la continuidad de la
labor esencial de los tres organismos.

"4. La Comisión está facultada para hacer,
sobre cualquier asunto de su !.competencia,

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones" Suple
mento N° 4.

• Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución N° 36 (IV).

"Que, con el fin de proporcionar ayuda
eficaz a los países devastados por la guerra,
el Consejo Económico y Social, en su próximo
período de sesiones, considere pronta y favora-

.blemente la creación de una Comisión Econó
mica para Europa y otra para Asia y el Lejano
Oriente."
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demás comisiones. Como resultado de la adop
ción del artículo 40 que, sin perjuicio de las
decisiones que la Asamblea General pueda ser
llamada a tomar al respecto, prevé el empleo
del ruSo como idioma de trabajo, este idioma
fué empleado durante el segundo. período de
sesiones. La cuestión del procedimiento de vota
ción fué objeto de prolongados debates, tanto
durante el primer período de sesiones como du
rante el segundo. Fueron rechazadas varias pro
puestas encaminadas a exigir una mayorla de
dos tercios para aprobar ciertas categorías de
cuestiones importantes. La Comisión se pronun
ció en favor de que todas las cuestiones se resuel
van por simple mayoría. La Comisión aprobó,
además, con diez abstenciones, una resolución
en la que se recalcan las ventajas de las deci
siones unánimesl

•

En su primer período de sesiones, la Comisión
sentó los principios conforme a los cuales obrará
al in"itar a asistir a sus sesiones a Estados que
no son miembros de la Comisión, y a organiza
ciones distintas de las que reúnen las condiciones
necesarias para llegar a ser organismos especia
lizados. En primer lugar, la Comisión tendrá
la iniciativa de las invitaciones y de la elección
de los países y organizaciones que serán llamados
a participar, a título consultivo, en sus trabajos.
En segundo lugar, al hacer su elección, la Co
misión debe tener en cuenta sus intereses; en
otras palabras, debe invitar a aquellos países y
organizaciones cuya cooperación ha de serie útil
para realizar la tarea que le incumbe en virtud
de sus atribuciones. Su decisión debe fundarse
en consideraciones de orden técnico.

Habida cuenta de estos principios, la Comi
sión autorizó al Secretario Ejecutivo a invitar
a sus períodos de sesiones a los Estados europeos
no Miembros de las Naciones Unidas, con excep
ción de la España franquista, y a las organiza
ciones iritergubernamentales.

CAMBIO DE OPINIONES CON LAS AUTORIDADES
ALIADAS DE CONTROL

En su primer período de sesiones, la Conu
sión encargó a su Secretario Ejecutivo que pre
guntara por escrito a las autoridades aliadas de
control en Alemania si ofrecían interés para ellas
las actividades de la Comisión.

41. En su segundo período de sesiones, la
cuestión de las relaciones con las autoridades
aliadas de control fué discutida a propósito
de la asunción por la Comisión de las funciones
del Comité Económico de Emergencia para
Europa, de la Organización Central de Trans
portes Continentales Europeos y de la Organi
zación Europea del Carbón. La Comisión re
solvió encargar al Secretario Ejecutivo que con
tinuara las consultas con el Consejo Interaliado
de Control respecto al establecimiento de un
servicio de enlace en Berlín, y con las autori
dades aliadas de control interesadas, respecto a
las m~dificaciones de organización requeridas

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social. segundo año, quinto período de sesiones, Su¡rle
mento N° 3.

"15. El presupuesto administrativo de la Co
misión será sufragado con cargo a los fendos
de las Naciones Unidas.·

"16. El Secretario General de las Naciones
Unidas nombrará al personal de la Comisión,
el cual formará parte de la Secretaría de las
Naciones Unidas.

"17. La sede de la Comisión estará situada
en la sede de la oficina europea de las Naciones
Unidas.

"18. El primer período de sesiones de la Co
misión será convocado por el Secretario General
de las Naciones Unidas, tan pronto como sea
posible después que la Comisión haya sido creada
por el Consejo Económico y Social.

"19. A más tardar en 1951, el Consejo pro
cederá a una revisión. especial de los trabajos
de la Comisión, con objeto de determinar si
procede disolverla o mantenerla; y en caso de
que sea mantenida, qué modificaciones, si hu
biese lugar a ellas, cabría introducir en sus atri
buciones".

Además, el Consejo señaló a la atención de
la Comisión Económica para Europa aquellas
partes del primer informe de la Comisión de
Transportes }' Comunicaciones .que tratan de
las funciones que le incumben en el campo de
los transportes continentales europws. A este
respecto, el Consejo pidió a la Comisión Eco
nómica para Europa se sirviera convocar, tan
pronto como fuese posible, a una reunión de
expertos en materia de transportes en que par
ticipen expertos de los Gobiernos representa
dos en la Comisión, expertos de otros Gobiernos
europeos admitidos a título consultivo de las
Autoridades Aliadas de Control de los países
ocupados y de las organizaciones interguberna
mentales competentes en materia de transportes
europeos, con encargo de formular recomen.da
ciones, compatibles con la esfera de acción de
la Comisión, sobre las funciones que se habrán
de desempeñar y las disposiciones que procederá
adoptar para tratar los problemas de los trans
portes continentales europeos en su conjunto.

La Comisión Económica para Europal cele
bró su primer período de sesiones del 2 al 14
de mayo de 1947, y su segundo período de
sesiones del 5 al 16 de julio de 1947, ambos en
Ginebra.

1 La Comisión está compuesta de los representantes de
los siguientes países: Bélgica, Checoeslovaquia, Dina
marca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia,
Islandia, Luxemburgo, NOnJega, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido,' .República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, República Socialista Soviética de Ucrania,
Suecia, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y Yugoeslavia. Islandia no estuvo representada en
el primer período de sesiones.

• Véanse las Actas Oficiales del.Consejo Económico y
Social. segundo año, quinto período de sesiones, suple
mento N° 3.

REGLAMENTO

40. En su primer período de sesiones, la Co
misión adoptó un reglamento2

, basado, en 10
esencial, en el reglamento del Consejo y de sus

Mi!·
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a más tardar, el 27 de setiembre de 1947. Con
forme a la resolución del Consejo, la Comisión
encarg6 al Secretario Ejecutivo que convocara
a una reunión de expertos en materia de trans
portes para el 27 de mayo de 1947. La Comi
sión decidi6 invitar a los Gobiernos de los países
miembros de la Comisión y, a título consultivo,
a otros Gobiernos europeos, a las autoridades
aliadas de control de los países ocupados y a las
organizaciones intergubemamentales europeas
competentes en materia de transportes. Además,
la Comisión decidió que correspondía invitar
a ciertas organizaciones extragubernamentales
europeas de transportes a enviar observadores
a la reunión.

Finalmente, la ComiSión decidió que la reu
nión de expertos en·materia de transportes habría
de tener las siguientes atribuciones1 :

"1. Formulación d~ recomendaciones relativas
a las atribuciones y a la composición orgá.&'¡ca
de los servicias de la Comisión Económica para
Europa que s~ ocuparán de las cuestiones de
transporte.

"2. Redacción de propuestas concernientes a
las medidas prácticas que exigirán, por una
parte, la cesaci6n de las actividades de la' Orga
nización Central de Transportes Continentales
Europeos y, por otra, las futuras tareas rela
cionadas con los transportes europeos, teniendo
siempre presente que la tarea esencial realizada
por la Organización Central de Transportes
Continentales Europeos debería ser mant.enida
plenamente."

La reunión de expertos en materia de trans
portes fué celebrada en Ginebra del 27 de mayo
al 6 de junio de 1947, Y sometió a la Comi
sión un informe (documento E/ECE/TR.l3/
Rev. 2), que contiene recomendaciones deta
liadas' concernientes al estableciIniento de un
comité de transportes continentales como órgano
auxiliar de la Comisión, y a las finalidades, la
esfera de acción, las atribuciones y la estructura
orgánica de. este' Comité. Los expertos formula
ron también recomendaciones concernientes ·a
las funciones restantes de la Organización Cen
tral de Transport~, Continentales' Europeos y
a su asunción por el comité de transportes con
tinentales que proyectan instituir.

Habiendo examinado las recomendaciones
hechas por los expertos en materia de trans
portes, la Comisión" estimó que, con algunas
modificaciones, las .recomendaciones podían ser
tomadas como base·para el estable(;imiento de
la estructura y atribuciones de un organismo
de. transportes, auxiliar de la Comisión y que
actuará dentro del marco de ésta.

En consecuencia, la Comisión decidió, sujeta
a la a;-robación del Consejo, instituir un comité
de transportes continentales que llevará el nom
bre de Comité de Transportes Continentales de
la Comisión Económica para Europa,cuya esfe
ra de acción, finalidades, atribuciones, grado de

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, segundo' año, quinto período de sesiones, Suple
mento N° 3.

por la transferencia a la Comisi6nde las atri":
buciones de la Organizaci6n Europea del Car
b6n, de la Organizaci6n Central de Transportes
Continentales Europeos y del Comité Econ6
mico de Emergencia para Europa.

El Secretario Ejecutivo ha sido igualmente
encargado de efectuar tales .nodificacioncs, cuan
do convenga hacerlas, en cuanto exista un
acuerdo al respecto, y de preparar, para el tercer
período de sesiones de la Comisi6n, un informe
sobre los progresos realizados en dicho sentido.

LIQUIDACIÓN y ABSORCIÓN DEL COMITÉ ECONÓ

MICO DE EMERGENCIA PARA EUROPA, DE LA
ORGANIZACIÓN CENTRAL DE TRANSPORTES
CONTINENTALES EUROPEOS y DE LA ORGANI

ZACIÓN EUROPEA DEL CARBÓN

Conforme al párrafo 3 de sus atribuciones, la
Comisi6n tom6 las medidas descritas a continua-.,
Clono

42. Comité Econ6mico de Emergencia para
Europa. En su primer período de sesiones, la
Comisi6n apr0l>6 una resoluci6n por la que
recomienda que el Comité Econ6mico de Emer
gencia para Europa deje de existir, a más tardar
cuarenta y cinco días después de la clausura del
segundo período de sesiones y que, al mismo
tiempo, sean transferidas a la Comisi6n las fun
ciones que la Comisi6n' decida asumir durante
su segundo período de sesiones. La Comisi6n
también encarg6 al Secretario Ejecutivo que
hiciera conocer a los Gobiernos Miembros, des
puéS de realizar las consultas apropiadas, las
consideraciones que deberá tener en cuenta
la Comisi6n para decidir qué actividades del
Comité Económico Extraordinario para Europa
deberá asumir, así como las disposiciones que
se imponen para la transferencia de estas acti
vidades y la liquidación rápida del Comité.

En su segundo período de sesiones, la Comi
sión llegó a un acuerdo sobre las funciones del
Comité Económico de Emergencia para Euro
pa que ella habría de asumir. A fin de desem
peña.r estas funciones, la' Comisión decidió
crear:

Un Comité de la Energía Eléctrica;
Un Comité. de la Industria y de Materias

Básicas, del que dependerán:
Un Subcomité de la Madera;
Un Subcomité de FertilIzantes;
Un Subcomité de los AIcaIis;
Un Grupo Especial para los Problemas de

la Vivienda.

Finalmente, la Comisión encargó al Secre
tario Ejecutivo que convocara a estos organis
mos en cuanto lo juzgara oportuno1

•

. 43. Organizaci6n Central de Transportes
Continentales Europeos. La Comisión expresó
la opinión de que la Organización Central de
Transportes Continentales Europeos debería ser
disuelta y que su liquidación debería producirse,

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico 'Y
Social, segundo año, quinto período de sesiones, Suple
menfo N° 3.
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autonomía y estructura serian los indicados en
la resolución por la que fué instituido este Co
mité1

•

44. Orgam'zación Europea del Carbón. En
su segundo período de sesiones, la Comisión de
cidió crear un Comité del Carbón entre cuyas
funciones figura la de continuar la obra reali
zl;\da hasta ahora por la Organización Europea
del Carbón. La Comisión encargó al Secretario
Ejecutivo que convocara al Comité del Carbón
dentro c;le un plazo de tres meses después de la
clausura del segundo periodo de sesiones, a fin
de que pudiesen tomarse las disposiciones ne
cesarias para' la transferencia efectiva de las
actividades de la Organización Europea del
Carbón1

•

45. El informe del primero y segundo periodos
de sesiones de la Comisi6n Económica para
Europa fué presentado al Consejo en su quinto
p-eríodo de sesiones. El 29 de julio de 1947,
después de haber examinado el informe, el
Consejo adopt6 la resolución siguiente':

"El Consejo Económico y Social,

"Toma nota del informe sobre el primero y
segundo período de sesiones de la Comisión
Económica para Europa;

"Expresa su satisfacción por los trabajos rea
lizados por la Comisión, aprobando, en parti
cular, las medidas tcmadas por la Comisión
para asegurar la continuidad de los trabaJos
esenciales realizados por el Comité Económico
de Emer11;encia para Europa, la Organización
Central de Transportes Continentales Europeos
y la Organización Europea del Carbón; y

"Señala a la atención de la Comisión las opi
niones expresadas por los miembros del Consejo
Económico y Social sobre ese informe."

CONFZRENCJA DE LA MADERA

46. En su cuarto período de sesiones, el Con
sejo examinó la invitación diri~da: por la Orga
nización de Alimentación y Agricultura a los
Miembros de las Naciones Unidas para recabar
su participación a una conferencia internacional
de la madera convocada para el 28 de abril de
1947 en Mariánské Lázne, Checoeslovaquia.
Exhortó especialmente a que participaran en la
conferencia a los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas para cuya economía la produc
ción, importación y exportación de .productos
forestales de Europa tiene importancia.

La conferencia se reunió del 28 de abril al
10 de ·mayode 1947 y aprobó un cierto número
de medidas a corto plazo, destinadas a aliviar
la escasez de madera de construcción prevista
para. 1948 y 1949 en Europa, y recomendó que
se estableciera,¿~ntro .del marco de la Comisión
Económica para Europa, un comité europeo de

las AttasO¡¡1iales,.deIConse;o.E~onómi~o y
. do año; quinto periodo de sesiones, Suple-

mento °3. .. .. . .
2V~anse .1asResolucionesaprobaáaspor elConse;o

Bconómico)'Sodal, durante Su quinto periodo de sesiones,
resolución ~'(V). ..

la madera. También recomendó ciertas medidas
a largo plazo cuya aplicación, a su juicio, debe
emprenderse inmediatamente.

En su quinto período de sesiones, el Consejo
tomó nota del informe de la Conferencia. Al
mismo tiempo tomó nota del informe de la
Comisión Económica para Europa, relativo a
la creación del Subcomité de la Madera (ver
párrafo 42 anterior),

16. Comisi6n Econ6mica para Asia y el
Lelano Oriente

47. En su resolución 46 (1) 1, la Asamblea
General recomendó que: " ... con el fin de
proporcionar ayuda eficaz a los países devasta
dos. por la gue~r~, el qon~ejo Económico y
~Oqal, en su proXlmo penodo de sesiones, con
SIdere pronta y favorablemente la creación de
una Comisión Económicél. para' Europa y otra
para Asia y el Lejano Oriente".

GRUPO DE TRABAJO

El Grupo de Trabajo para Asia y el Lejano
Oriente creado por t:l Consejo Económico y
Social en su tercer período de sesiones, en las
condiciones indicadas en el Informe del Consejo
Económico JI Social a la Asamblea General
(1946), inició su segundo período de sesiones
el 14 de febrero de 1947, en Lake Success, y
no en Nankín. Se había reconocido, en efecto,
que sería imposible tomar las disposiciones re
queridas para reunir al grupo en China y pre
parar el informe pedido a tiempo para el cuarto
período de sesiones del Consejo, que debía
iniciarse el 28 de febrero del 1947. El grupo
redactó un informe2 que fué presentado al Con
sejo en su cuarto período de sesiones. En este
informe, se recomendaba la creación de una
Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente.

49. En su cuarto período de sesiones, el Con
sejo instituyó la Comisión Económica para Asia
y el Lejano Oriente, con las siguientes atribu
ciones8

:

"1. La Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente, actuando conforme a los prin
cipios de las Naciones Unidas, y bajo la fiscali
zación general del Consejo, a condición de no
adoptar ninguna medida respecto de ningún
país sin el asentimiento de éste, deberá:

"a) Tener iniciativa y participación en me
didas destinadas a facilitar. una acción concerta
da en la reconstrucción económica de Asia y
el tejano Oriente, elevar·el nivel de la actividad
económica en Asia y' el Lejano Oriente y man
tener y reforzar las relaciones económicas de

1 Véansll Resoluciones adoptadas por. la Asamblea
General durante la segurtda parte de su pril11erperíodo
de sesiones, págs. 63y 64.

• Véanselas Actas. Oficiales del 'Consejo Económico 'Y
Social, se¡wndo año,. cuarto períodQde sesiones,· Suple-
mento NnO, ...

-. Véanslllas Resolucione.r (Jprobadas> por elConse;o
Económico 'Y SocialdUl'ante su cuarto perí(,'do de sesiones,
resolución 37 (IV).
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estas regiones, tanto entre sí mismas como con
los demás países del mundo;

"b) Realizar o auspiciar las investjgacione.~

y estudios que la Comisión estime pertinentes,
sobre los problemas económIcos y técnicos y
sobre la evolución de la situación en los terri
torios de Asia y el Lejano Oriente;

"e) Emprender o auspiciar la compilación,
evaluación y difusión de las informaciones eco
nómicas, técnicas y estadísticas, según la Comi
sión lo estime pertinente.

"2. Los territorios de Asia y el Lejano Orien
te mencionados en el párrafo 1 comprenderán,
en primer lugar, el Borneo Septentrional Bri
tánico, Brunei y Sarawak, Birmania, Ceilán,
China, la India, la Federación Indochina, Hong
Kong, la Unión Malaya y Singapur, las Indias
Neerlandesas, la República de Filipinas y Siam.

"3. La Comisión estará integrada, en primer
lugar, por Australia, China, los Estados Unidos
de América, Francia, la India, los Países Bajos,
la República de Filipinas, el Reino ~nido, Siam
y la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
quedando entendido que todo Estado situado
en esta región que llegue a ser Miembro de las
Naciones Unidas será por este hecho admitido
como miembro de la Comisión.

"4. La Comisión invitará a cualquier Miem
bro de las Naciones Unidas que no sea miembro
de la Comisión a participar, a título consultivo,
en ef estudio de cualquier asunto de especial
interés para ese país no Miembro.

"5. La Comisión invitará a representantes de
los organismos especializados y podrá invitar
a representantes de cualesquiera organizaciones
int~rgubernamentales a participar, a título con
sultivo, en el estudio de cualquier asunto de espe
cial interés para esos organismos u organiza
ciones, según el procedimiento seguido por el
Consejo Económico y. Social.

"6. La Comisión adoptará medidas para ase
gurar el mantenimiento del contacto necesario
con los demás 6rganos de las Naciones Unidas
y con los organismos especializados.

"7. La Comisión adoptará su propio regla
mento, con inclusión del modo de elección de
su Presidente.

"8. El presupuesto administrativo de la Co
misión será sufragado con cargo a los fondos de
las Naciones Unidas.

"9. El Secretario General de las Naciones
Unidas nombrará al personal- de la Comisión,
el cual formará parte de la Secretaria de las
Naciones Unidas.

"10.' El primer periodo de sesiones de la Co
misión será convocado por el Secretario Ge
ner~ de las Nacione;. ILTnidas, tan pronto como
sea posible después que la Comisión haya sido
Creada' por el· Co~ejo 'Económico ,y Social.

"11. La sede de la Comisi6nestarásituada
en la sedede la oficina de las NacioneslJnidas
en Asia y elLejanoOrieIite.Hasta que quede

establecida dicha sede, las oficinas provisionales
de la Comisión estarán en Shangai, sin perjui
cio de lo que pueda decidir al respecto el Consejo
Económico y Social en su primer perlodo de
~esiones de 1948.

"12. A más tardar en 1951, el Cunsejo pro
cederá a una revisión especial de los trabajos
de la Comisión, con objeto de determinar si
procede disolverla o mantenerl~; y, en caso de
que sea mantenida, qué modificaciones, si hu
biese lugar a ellas, cabria introducir en sus
atribuciones."

El Consejo pidió también a la Comisión que
nombrara, durante el primer período de sesiones
que celebrará en Shangai, un comité en que
estuvieran representados todos los paísesmiem
bros de la Comisión, el cual se reuniria en la
sede provisional de las Naciones Unidas, a :fin
de examinar ciertas cuestiones y de presentar
al Consejo, en su quinto periodo de sesiones,
recomendaciones sobre los puntos· siguientes:

"a) La composición de la Comisión, con in
clusión de las disposiciones que se hayan de
tomar para asociar a los trabajos de la Comi
sión cualquier territorio o grupo de territorios
de esa región que el Gobierno miembro respon
sable de las relaciones internacionales de tal
territorio o grupo de territorios pueda proponer
periódicamente;

"b) Su órbita geográfica de acción;
"e) Cualquier otra enmienda o adición a sus

atribuciones que la Comisión crea necesaria (l

conveniente."

50. El primer período de sesiones de l~ Comi
sión Económica para Asia y el Lejano Oriente
se celebró en Shangai, del 16 al 25 de junio
de 19471,

La Comisión adoptó un reglamento (docu
mento E/CN.ll/2/Rev.1), basado en el regla
mento del Consejo y de sus Comisiones.

La Comisión consideró que su tarea esencial
era la de elaborar un programa de investigacio
nes basado en las sugestiones y propuestas pre
sentadas por las diversas delegaciones y en la
lista provisional de temas, preparada por la
Secretaria. La Comisión decidió:

u En primer lugar, es conveniente hacer lo
necesario:

"i) Para completar el ("..studio de la situación
,tal como está expuesta en el informe del Grupo
del Trabajo, y para analizar, teniendo en cuenta·
todas, las informaciones disponibles, las necesi
dades inmediatas de los distintos, países' que se
encuentran. dentro de los limitesi de, la .órbita
geográfica d~ acción de hi Comisión en·10 re
ferente a la' reconstrucción esencial, tales como

1 Estuvieron representados los siguientes Estados Miem.:
bros:, l\ustralia,China;· Francia, India; .PllísesBajos,
Filipinas,~iam, Unión de ~epúblicas Socialistas Sovié
ticas,Reino trnidoy Estados Unidos de América.• El
informe, sobre el primer período de, sésJonesde la' Comi
sión Económica parll Asia y el Lejano Oriente -figura 'en
las Actas Oficiales del ,Consejo Económico Y. Social,
segundo año. quinto período .de sesiones, SunlementoNQ·6. ' '..,.'"' .,.
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las necesidades de prod1.lctos alimenticios, semi
llas, fertilizantes, textiles, materias primas, eq1.lipo
industrial, agrícola y minero, material de. trans
prrte, carbón y otros combustibles;

"ü) Para determinar hasta qué punto se
podrán satisfacer estas necesidades y para suge
rir medidas adecuadas para asegurar que se
satisfarán tales necesidades:

"a) Por medio de los recursos del país, por
ejemplo, mediante el desarrollo de la producción
agrícola e industrial, el mejoramiento de las
facilidades de transporte interior, los métodos de
distribución, etc. ;

"b) Por medio de los recursos de la región,
por ejemplo, mediante el fomento del desarrollo
de los intercambios regionales, el mejoramiento
de las facilidades de transporte exterior, etc.;

"c) Por todos los otros medios, por ejemplo,
mediante el desarrollo del comercio exterior de
una manera general, la adopción de las medidas
necesarias para el financiamiento de las impor
taciones, el mejoramiento de las facilidades de
transpo~e exterior, etc.;

"ili) Para proponer las medidas necesarias
tendientes a facilitar la formación, en el campo
económico, de un personal administrativo y
técnico p"'Jteneciente a los países interesados, y
p~rmitir a los países que lo necesiten que con
ragan en el exterior los técnicos competentes;

"iv) Para examinar todas las demás cuestio
nes relacionadas con las necesidades de recons
trucción de la región (como los obstáculos a
las corrientes comerciales) que es necesario
estudiar cuanto antes para concluir los estudios
antes mencionados;

"En segundo lugar, que es conveniente en
cargar al Secretario General que realice las in
vestigaciones necesarias para el cumplimiento
de las diversas tareas antes mencionadas, te
niendo debidamente en cuenta las investigacio
nes ya realizadas o en vías de realización por
otros organismos de las Naciones Unidas;

"En tercer lugar, que es conveniente, ya que
la cooperación del Gobierno de cada país cuyos
problemas son investigados es esencial para el
éxito de estas tareas, invitar al Gobierno intere
:·ndo a asociarse a esas investigaciones;

(tEn cuarto lugar, que es conveniente pedir al
Secretario General, una vez terminadas las inves
tigaciones, se sirva presentar a la Comisión, en
su pr-óximo período de sesiones, un informe con
sus sugestio~es, especialmente las referentes a
la institución, llegado el caso, de equipos que
trabajen sobre el terreno, la naturaleza de. estos
equipos, sus funciones y las regiones en que
trabajarán, a condición de que, en caso de que
se tengan informaciones completas o suficientes
en esferas particulares sobre las necesida:des in
mediatas de reconstrucción de un país. compren
dido dentro de los límites de la órbita geográfica
de acción de la Comisión, se p1.leda prescindir
de los estudios mencionados en el párrafo i) pre-

cedente, y que el Secretario haga las sugestiones
previstas en los párrafos ü) ili) y iv).

COMISIÓN CONSTITUIDA EN COMITÉ

51. El Comité, formado por los países miem
bros de la Comisión, que había sido instituído
en Shangai, se reunió del 10 al 17 de julio
de 1947, en la sede provisional de las Naciones
Unidas.

52. El Comité sometió al Consejo, en el
quinto período de sesiones de éste, un informe
(documento E/491) \ con recomendaciones so
bre la composición de la Comisión y su órbita
geográfica de acción, asÍ. como sobre la cuestión
de las relaciones de la Comisión con las Auto
ridades aliadas de control.

53. El informe del primer período de sesiones
de la Comisión y el informe de la Comisión
Constituída en Comité fueron presentados al
Consejo, en su quinto período de sesiones. Des
pués de una discusión general sobre los dos
informes, el Consejo aprobó la resolución si
guiente2

, respecto al informe de la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente:

"El Consejo Económico y Social

"Toma nota dei informe del primer período
de sesiones de la Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente,

"Expresa su satisfacción por los trabajos rea
lizados por la Comisión,

"Aprueba las disposiciones preparatorias to
madas por la Comisión en cumplimiento de
sus funciones, y

"Señala a la atención de la Comisión las opi
niones expresadas por los miembros del Consejo
Económico y Sochtl respecto del informe."

54. El Consejo también aprobó las dos re
soluciones siguientes, cuyas disposiciones se agre
gan a las atribuciones de la Comisión Económica
para Asia y el Lejano Oriente. La primera se
refiere a la composición de la CO?1isión:

"3a i) Todos los territorios siguientes: Bor
neo Septentrional, Brunei y Sarawak, Birmania,
Ceilán, la Federación Indochina, Hong Kong,
la Unión Malaya y Singapur, y las Indias Neer
landesas, o cualquier parte o grupo de tales
territorios podrá ser admitido como miembro
asociado de la Comisión, previa presentación,
por conducto del miembro de la Comisión
responsable de las relaciones internacionales de
tal territorio, parte o grupo de territorios, de
la correspondiente solicitud. Si tal territorio,
parte o grupo de territorios llega a asumir la
responsabilidad de sus propias relaciones inter
nacionales, podrá ser admitido como miembro

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico :Y
Social, segundo año, quíntó período de sesíones, Suple
mento N° 9, segunda parte.

• Véanse las Resoluciones aprobadas ,por el t:onsejo
Económico :Y Social durante su quínto período de sesíones,
resolución 69 (V).

asoci
direc

"ü
ciad
en t
reún
comi



asociado de la Comisión previa presentación
directa de su solicitud de admisión.

"ü) Los representantes de los miembros aso
ciados podrán participar, sin derecho a voto,
en todas las reuniones de la Comisión, ya se
reúna ésta como comisión o se constituya en
comité.

"ili) Los representantes de los miembros aso
ciados podrán ser elegidos miembros de cual
quier comité, o de cualquier otro órgano auxiliar
que pueda establecer ]. L Comisión, y tendrán
derecho a formar parte de ia Mesa de tales
órganos.

"iv) Cualquier territorio, parte o grupo de
territorios mencionados en el inciso i) del pá
rrafo 3:1 t¡ü~ no sea miembro o miembro asocia
do de la Comisión podrá, con el asentimiento
del miembro responsable de sus relaciones in
ternacionales, ser invitado por la Comisión a
participar, a título consultivo, en el examen de
cualquier asunto de especial interés para ese
territorio, esa parte o ese grupo de territorios.'~

Con respecto al inciso i) del párrafo 3a, el
Consejo aprobó la siguiente resolución1 concer
niente a las solicitudes de admisi6n en calidad de
miembro asociado:

"El Consejo Económico y Social,

"Teniendo en cuenta las disposiciones del in
ciso i) del artículo 3a de la lista de atribuciones
de la Comisi6n Económica para Asia y el Lejano
Oriente; y .

cCReconociendo la necesidad de asegurar la
completa colaboraci6n entre los Gobiernos de
los territorios interesados, los Gobiernos respon
sables de las relaciones internacionales de los
territorios y la Comisión,

"Pide a los miembros interesados de la Co
misión se sirvan transmitir tales solicitudes a
la Comisión."

El Consejo también aprobó las siguientes adi
ciones a las atribuciones de la Comisi6n1

:

"El Consejo Económico y Social
"Resuelve cG:npletar las atribuciones de la

Comisi6n Económca para Asia y el Lejan~

Oriente según COl istan en la primera parte de
la resoluci6n del Consejo de 28 de marzo de
1947, en la forma siguiente:

"1. La Comisión está facultada para hacer,
sobre cualquier asunto í.ie su competencia~ re
comendaciones directas a los Gobiernos de los
miembros o miembros asociados interesados, a
los Gobiernos admitidos a título consultivo y
a los organismos especializados interesados. La
Comisión someterá al examen previo del Con
sejo toda propuesta relativa a actividades que
tendrían repercusiones importantes en la eco
no~a mundial considerada en su conjunto.

"2. La Comisión podrá, previa discusión con
eualquier organismo especializado cuyas fun-

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
-Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 69 (IV).

ciones pertenezcan a la misma esfera general~

y con la aprobación del Consejo, establecer los
órganos auxiliares que estime convenientes para
facilitar el cumplimiento de sus atribuciones.

"3. La Comisión presentará al Consejo, una
vez al año, un informe completo sobre sus acti
vidades y proyectos, con inclusión de las activi
dades y proyectos de todos sus órganos auxiliares,
y p.resentará informes provisionale" en cada pe
ríodo ordinario de sesiones del Uonsejo.

"4. La Comisi6n podrá consultar a los re
presentantes de las diversas autoridades de con:
trol del Jap6n y de Corea, y podrá ser consultada
por ellos, con objeto de intercambiar información
y asesoramiento sobre los asuntos relativos a la
economía del Japón y de Corea respectivamente,
considerados en relaci6n con la economía de las
otras regiones de Asia y el Lejano Oriente."

17. Propuesta encaminada a la creación d. una
Comisión Económica para Am'rica Latina

55. Durante el quinto período de sesiones
del Consejo Económico y Social, el represen
tante de Chile present6 una moción por la que
preconizaba la creaci6n de una Comisión Eco
nómica para América Latina. Habiendo discu
tido a fondo el asunto, el Consejo decidi6 abste
nerse, por el momento, de crear tal comisión,
pero decidió nombrar una comisión especial para
que estudiara el problema y presentara un in
forme al Consejo. He .aquí el texto de dicha
resolución1

•

"El Consejo Económico y Social,

"Reconociendo que los países latinoamericanoS
cuya economía está poco desarrollada se en
frentan con graves problemas de reajuste econó
mico en la postguerra, que amenazan la esta
bilidad económica de estos países, y

"Reconociendo que las medidas encaminadas
a realizar la cooperación entre las repúblicas
americanas pueden contribuir a elevar el nivel
de la actividad econ6mica en América Latina,
y a mantener y reforzar las relaciones econ6mi
cas de estos países, tanto entre ~ como con los
demás países del mundo; y que p~dría facilitarse
la adopción de tales medidas, mediante una
cooperaci6n estrecha con las Naciones Unidas,
así como con los organismos del sistema intera
mericano,

"Establece una Comisi6n especial integrada
por los siguientes países: Cuba, Cl.ile, China,
Estados Unidos de AmériCa, Francia, Líbano,
Perú, Reino Unido y Venezuela;

"Decide que la Comisión tendrá las siguientes
atribuciones :

"1 ~ La Comisi6n examinará los factores que
influyen en el establecimie'lto.de. una .comisi6n
econ6mica .para. América. Latina; dentro de la
estructura de las Naciones Unidas,ypresentará

'1 Véanse las ResoluCionesG#obadas. por el COIJSejo
Económico y Social durante su quinto período de sesiones.
resolución 70 (V). .
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al Consejo un informe con recomendaciones
relativas a la creación de dicha comisión;

~~2. La Comisión podrá LOnsultar con los
organismos interesados, vinculados o no con
las Naciones Unidas, y se informará de las
opiniones que se emitan en la Novena Confe
rencia Internacional de los Estados Americanos
que se celebrará en Bogotá en enero de 1948;

"Solicita del Secretario General que propor
cione inmediatamente ayuda particular a la
Comisión, iniciando estudios encaminados a
definir y analizar los problemas económicos de
los países latinoamericanos que amenazan la
estabilidad y el desarrollo de sus economías."

18. Resolución :lobre la cuestión general de las
comiro~ones econórtlicas regione"es

56. En su quinto' período de sesiones el Con
sejo aprobó la siguiente resoluciónl sobre la
cuestión general de las comisiones económicas
regionales :

"El Consejo Eco,?:ómico y Social,

"Advirtiendo que ya se ha creado una Co
misión Económica para Europa y una Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente, '

"Tomando nota de la propuesta encaminada
a la creación de una Comisión Económica para
América Latina y de las alusiones hechas a la
creación eventual de una comisión económica
para el Oriente Medio,

"Pide a la Comisión de Asuntos Económicos
y Empleo se sirva examinar los problemas gene
rales que plantea la creación de comisiones
económicas regionales, como medio de promover
las finalidades y los objetivos de las Naciones
Unidas, e informar sobre ellas al Consejo."

19. Comisión Preparatoria de la Conf.rencla de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo

57. Durante su primer período de sesiones, el
Consejo Económico y Social decidió convocar a
una conferencia internacional de comercio y
empleo con el fin de facilitar el desarrollo de la
producción de mercaderías, su intercambio y
consumo. El Consejo instituyó una Comisión
Preparatoria con encargo de elaborar un pro
yecto de programa, acompañado de comentarios
y de un proyecto de convención o de carta que
tendría en cuenta las propuestas que pudiera
presentarle el Consejo mismo o uno de los
Miembros de las Naciones Unidas. El Consejo

,también encargó aJa Comisión Preparatoria que
presentara recomendaciones sobre la fecha y el
lugar de reunión de la Conferencia de Comercio
y Empleo y, si hubiera lugar a ello, sobre los
Estados no Miembros de las Naciones Unidas
que. deberían ser invitados a la·,Conferencia.

"Véanse las' Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social, durante su quinto período de sesiones;
resolución 70 (V).

PRIMER PERÍODO DE SM!ONES

58. El primer período de sesiones de la Co
nisión Preparatoria de la Conferencia de, las
Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo se
realizó en Londres del 15 de octubre al 26 de
noviembre de 1946. Durante esas sesiones fué
preparado, e incluído en el informe, un proyecto
de Carta para una organización internacional de
comerciol

•

59. Durante su primer período de sesiones, la
Comisión Preparatoria aprobó también dos reso
luciones que fueron presentadas luego al Consejo
en su cuarto período de sesiones. Esas resolu
ciones se refieren: 1) a las funciones que la
Organización Internacional de Comercio debe
ría tener en el campo del- desarrollo económico;
y 2)a las propuestas relativas a la política pro
visional que deben seguir los diferentes Gobier
nos en lo que se refiere a ciertos productos y a
la creación de una comisión provisional de co
ordinación hasta que quede establecida una
organización internacional de comercio.

Con respecto al punto 1), el Consejo entendió
que la Organización Internacional de Comercio
debía encargarse de las cuestiones de desarrollo
económico, conforme al artículo 11, párrafo 3,
del proyecto de Carta preparado en el primer
período de sesiones. El Consejo espera que la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Empleo estudiará atentamente el texto
definitivo de este párrafo, teniendo en cuenta las
finalidades y atribuciones que se ha convenido
en dar a la Organización Internacional de Co
mercio, y que la Conf~rencia tendrá en cuenta:
a) las atribuciones que el Consejo dió a la Co
misión de Asuntos Económicos y Empleo y a su
Subcomisión de Fomento Económico, y b) la
responsabilidad que incumbe en este campo a las
organizaciones intergubernamentales que son
actualmente organismos especializados o que,
conforme al Artículo 57 de la Carta de las Na
ciones Unidas, reunen las condiciones para llegar
a serlo.

Con respecto al punto 2), considerando que
ya se l-a llegado a un acuerdo bastante amplio
sobre los problemas de los productos esenciales y
sobre la coordinación de las consultas relativas
a los mismos, tanto en el primer período de
sesiones de la Comisión Preparatoria de la Con:'
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Empleo como en la Comisión Preparatoria
de la Organización de Alimentación y Agricul
tura, encargada de estudiar las propuestas rda
tivas a la alimentación mundiaF, el Consejo
recomendó que, en espera de la creación de la
Organización Internacional de Comercio, los
Miembros de las Naciones Unidas se inspiraran,
de un modo general, para las consultas o la

1 Véase el Informe de la Comisión Pr.eparatoria de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio :Y
Empleo, acerca de los trabajos de su primer período
de .sesio"tls. .

• El Consejo examinó el informe de la Comisión Pre
paratoria encargada de las. Propuestas para la Alimen
tación Mundi,al, de la Organización de Alimentacion y
Agricultura, y tomó nota de dicho informe.. "
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1
de Carta preparado en Londres. El Comité de
Redacci6n se reuni6 en Nueva York del 20 de
~ero al 25 de febrero de 1947 y present6 un
lDforme sobre los resultados de sus trabajosl.

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES

62. El segundo período de sesiones se inici6
en Ginebra el 10 de abril de 1947. Con respecto
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Come~~io y Empleo, la Comisi6n Preparatoria
sometío al examen del Consejo, en su quinto
período de sesiones, la cuesti6n de la fecha y
lugar de reuni6n de dicha Conferencia, así como
la cu~ti6n de la participaci6n de los países
no MIembros de las Naciones Unidas. Con
respecto al programa, el Consejo aprob6 la
propuesta de la Comisi6n Preparatoria de tomar
como documento básico el proyecto·de Carta
p~eparado por la Comisi6n Preparatoria, de
bIendo tomarse en consideraci6n los dos· infor
~es antes mencionados a título de comentarios.
Conforme a las recomendaciones de la Comisi6n
Pre~aratoria,. el Consejo decidi6 que la Confe
rencIa se abnera el 21 de noviembre de 1947 en
La ~abana, Cuba. Acept6 el ofrecimiento del
Goble~o cubano de ayudar materialmente y
finanCIeramente. ~ l~ Conferencia, para compen
sar los gastos adiCIOnales l'rovocados por el hecho
de que la. Conferencia se reuniera fUera de la
sede de las Naciones Unidas.
Co~ respecto a la participaci6n de Estados

no !"fIembros en la Conferencia de las Naciones
Un~d~ sobre Comercio y Empleo, el Consejo
d~cI'!i0: 1) que .. el derecho de voto sólo. sería
eJercIdo por los Estados Miembros de las Na
cIOnes Unidas participantes en la Conferencia'
2) q~e fuesen invitados a participar en lo~
trabaj~s de la Conferencia los siguientes Estados
no M!embros de las Naciones Unidas: Albania
Austna, Bulgaria, Finlandia, Reino Hachemit~
de .T~ansjordania, Hungría, Irlanda, Italia,
Pakistan, Portugal, Rumania, Suiza: y Yemen;
3) que las autoridades aliadas de control de
Ale?1ania, ? Jap6n y Corea fuesen invitadas a
enVIar, a título consultivo, representantes cali
ficado~ a la Conferencia; 4) que los Gobiernos
de Brr~~ia, Ceilán y Rodesia Meridional,
fue;sen lDVltados, por conducto del Gobierno'del
Remo Un!do, 3;. participar en los trabajos de la
ConferenCIa, y :J) que se enviase al Gobierno de
la Rep~~licade Indonesia una invitaci6n directa
a particIpar en esta Conferencia. '

63. La última sesi6n plenaria fué celebrada
el 22 de agosto de 1947 para aprobar el texto
del proyecto de Carta2• .

I
64. Durante el segundo período de sesiones

se realizaron negociaciones con miras a la con
clusi6~ ~e acuerdos ~d~aneros. multipartitos,
negocIacIOnes que contmuan en el momento de
la redacci6n de este. informe.

1 Véase el. Informe del Comité de Redacción de la
Comisión Preparatoria de la Conferencía de las Naciones
Unidas sobre Cliiñercioy E11Jpleo.

• Véase el Informe del Segundo Período de· Sesiones
de ~a Comis!ón Preparatoria ~e la Conferiincia.de .las
NaCiones Unidas sobre ComercIO 'JEmpleo. ...

acci6n intergubernamentales relacionadas con
los productos esenciales, en los principios ex
puestos en el capítulo VII en su conjunto (capí
tulo relativo a los acuerdos internacionales sobre
productos esenciales, que figura en el proyecto
de Carta anexo al informe del primer período
de sesiones de la Comisi6n Preparatoria de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Empleo). Sin embargo, se reconoci6
que las discusiones que se desarrollen en las
futuras sesiones, tanto de la Comisi6n Prepara
toria de la Conferencia como de la Conferencia
misma, podrán dar lugar a modificaciones de las
disposiciones referentes a los problemas de los
productos esenciales. Por tanto, el Consejo
invit6 al Secretario General a instituir una co
misi6n interina de coordinación de los acuerdos
internacionales sobre productos esenciales; esta
comisi6n deberán mantenerse informada de las
consultas o de la acci6n intergubernamental que.
se lleven a cabo en este campo y deberá facili
tarlas por los medios apropia,dos. La Comisi6n
había de comprender un Presidente que repre
sentara a la Comisi6n Preparatoria de la Con
ferencia de Comercio y Empleo de las Naciones
Unidas, una persona designada por la Organiza
ci6n de Alimentaci6n y Agricultura de las
Naciones Unidas para ocuparse especialmente de
los productos esenciales agrícolas, y una persona
que se ocupara especialmente de los productos
esenciales no agrícolas.

. Comisión Interina de Coordinación de los
Acuerdos Internacionales sobre Productos
Esenciales

En consecuencia, el Secretario General nom
br6 miembros de la Comisi6n Interina de
Coordinaci6n a tres expertos en comercio inter
nacional y empleo, en productos esenciales
agrícolas y en productos esenciales no agrícolas.
El Secretario General hizo saber a todos los
Miembros de las Naciones Unidas que tal
Comisi6n h'4bía sido constituída y que inau
guraría su primer período de sesiones, en Gine
bra, el 18 de agosto de 1947. Los Miembros
fueron invitados a hacer conocer, antes del
10 de agosto de 1947, al Secretario Ejecutivo de
la Comisi6n Preparatoria de la Conferencia de
las Naciones Unidas .sobre Comercio y Empleo,
los temas que desearan fuesen tratados por la
Comisi6n durante su primer .período de sesiones.

60. Además de las decisiones relativas a la
Carta y a las disposiciones provisionales, en su
primer período de sesiones, la Comisi6n Prepa
ratoria adopt6 una resoluci6n recomendando
que, durante su segundo período de $esiones,
bajo el patrocinio de la Comisi6n Preparatoria
y en relaci6n directa con sus trabajos, se cele
braran negociaciones multilaterales sobre las
tarifas aduaneras.

Comité de Redacción

61. Durante su primer período de sesiones, la
-Comisión Preparatoria ·nombr6 un Comité de
Redacci6nencargado de reunirse' cuanto antes
con el fin de. dar forma definitiva al: proyecto

ti
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22. Balanc. de Pagos

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su tercer período de sesiones,
resoludan 1 (111).

UEI C01~sejo Econ6mico y Social,

uHabiendo tomado nota de la resolución
No. 97 adoptada por el Consejo de la UNRRA,
y de la solicitud presentada por el Director
General de la UNRRA en cumplimiento de
esta resolución,

UAutoriza al Secretario General a adoptar con
la UNRRA los acuerdos necesarios respecto a
los Gobiernos que aprobaron la transferencia a
las Naciones Unidas de las funciones ejercidas
por la UNRRA en lo referente al producto pre
cedente de la venta de artículos de la UNRRA;
estos acuerdos entrarán en vigor en la fecha que
acuerden mutuamente. Tales acuerdos dispon
drán que los Gobiernos de los países beneficiarios
de la ayuda de la UNRRA envíen informes
periódicos sobre la utilización de los ingresos,
en moneda nacional, derivados de la venta de
artículos proporcionados por la UNRRA, y que
notifiquen los cambios que entrañen el estable
cimiento de categorías o proyectos no incluídos
en el conveniu concluído entre la UNRRA y el
Gobierno, y

UEncarga al Secr~tario General que transmita
tales informes al Consejo Económico y Social,
junto con las observaciones explicatorias que
juzgue convenientes, con objeto de mantener
informado al Consejo de la utilización de los
ingresos procedentes de dicha venta."

68. Durante su tercer período de sesiones, el
Consejo encargó a la Comisión de Asuntos
Económicos y Empleo que "reexaminara la
cuestión de la creación y atribuciones de una
subcomisión de balance de pagos, y presentara
próximamente, al respecto, un informe al Con
sejo Económico y Social1

".

69. Durante su primer período de sesiones, la
Comisión de Asuntos Económicos y Empleo exa
minó esta cuestión y estimó que· debería nece
sariamente estudiar con atención el problema
de los balances de pagos ya que permiten seguir
la evolución de las relaciones económicas y
financieras internacionales. Dada la importancia
de la cuestión, la Comisión y sus subcomisiones
ya establecidas deberán necesariamente ocuparse
del problema. Por ello la Comisión recomendó
que no se crease una subcomisión de balances
de pagos por el momento. También recomendó
que el Secretario General, para ayudar a la Co
misión y a sus subcomisiones en el estudio de
este problema, tomara las disposiciones necesa
rias para presentar informes completos y regu
lares y análisis sobre los balances de pagos, en
colaboración estrecha con los organismos espe
cializados y utilizando, lo más posible, los
recursos de que ellos disponen.

70. En su primer período de sesiones, la
Comisión de Estadística; al estudiar el problema

-m

65. El representante de los Estados Unidos
de América sometió al Consejo, en su tercer
período de sesiones, una propuesta tendiente a
que se convocara a una conferencia sobre la
conservación y utilización de los recursos natu
rales1

• El Consejo decidió aplazar la discusión
de esta cuestión hasta el cuarto período de
sesiones para dar a los Estados Miembros la
oportunidad de examinarla y de presentar sus
observaciones sobre la propuesta.

66. En su cuarto período de sesiones, el Con
sejo recibió un informe del Secretario Gene
ral2

, que contiene las opiniones expresadas por
los 'diferentes Estados Miembros. Durante este
período de sesiones del Consejo, después de una
nueva discusión en que se hizo notar que muchas
conferencias tendrían lugar en 1947, Y que se
necesitaba tiempo para preparar la conferencia
proyectada, el Consejo decidió convocar a una
conferencia científica de las Naciones Unidas
para la conservación y utilización de los recur
sos naturales, con objeto de efectuar un inter
cambio de informaciones sobre las técnicas
empleadas en ese campo, los gastos y ventajas
económicas que acarrean, así como la correla
ción existente entre esos factores. El Consejo
también pidió al Secretario General que em
prendiera los trabajos de preparación necesarios
en lo referente a la organización y al alcance
de la conferencia, y decidió no convocarla antes
de 1948.

67. Durante las sesiones que celebró en Gine
bra, en agosto de 1946, el Consejo de la
UNRRA tomó una decisións en la que se
indican las medidas que deben tomarse respecto
de los ingresos, en moneda local, procedentes
de la venta, por los países beneficiarios, de los
suministros de la UNRRA. Recomendó, en
particular, que se transfirieran a las Naciones
Unidas las funciones y atribuciones de la
UNRRA en lo relativo a la utilización de estos
ingresos. El Secretario General señaló a la
atención del Consejo, en su CUá,ito período de
sesiones, esta resolución y la d~cumentación

pertinente. El Consejo turnó la decisión si
guiente4

:

21. Ingresos procedentes d. la venta de los su
ministros d. la Administración d. Socorro y
Rehabilitación de las Naciones Unidas

20. Conferencia Clentiflca d. las Naciones Uni·
das sobre la Conservación y Utilización d.
los Recursos Naturales

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económicp y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Anexo 6.

• Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Anexos
6 a y 6 b.

• Véase A compilation 01 the resolutions on policy
(Compilación de las resok:dones sobre principios norma
tivos), quinto período de sesiones del Consejo de la
UNRRA. .

•Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante'su cuarto período de sesiones,
resolución 33 (IV).
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1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econ6mico 'Y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Suple-
mento N° 6. . _

'Véanse las Resoluciones aprobaiktspor el Consejo
Económico 'Y Social durante su. cuarto período de Sesiones,
resolución 4Q(IV).

73. El Consejo, en su cuarto período de
sesiones, examinó el informe del primer período
de sesiones de la Comisión de Estadística1.

Conforme a las recomendaciones de la Comi
sión, el Consejo autorizó la convocación de un
congreso mundial de la estadística, que había
de celebrarse bajo los auspicios del Consejo, en
septiembre de 1947, en Wáshington, en conexión
con las conferencias de asociaciones internacio
nales provisionales de estadística que debían
reunirse en dicha ciudad en la misma época.
Los Miembros de· las Naciones Unidas, los
organismos especializados y las organizaciones
extragubernamentales internacionales fueron in
vitados a participar en el Congreso enviando
delegaciones integradas por sus más eminentes
estadígrafos2

• El programa de las reuniones
tenía por objeto concentrar la atención en los
trabajos y las ne<..esidades de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados en el campo
de la estadística. ..

El programa del Congreso Mundial de Esta
dística (documento E/CN.3/WSC.l) fué 'pre
parado por el Secretario General en forma que
diera a los representantes calificados de los
Estaqos Miembros una.visión de conjunto de
los programas de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados en materia de esta
dística. En esta forma, las personas encargadas
de suministrar estadísticas tuvieron conocimiento
de las necesidades de las organizaciones interna
cionales en cuanto a los datos estadísticos que
deben suministrar los diferentes Gobiernos.
Además, fueron sometidos para su discusión
informes sobre los progresos recientes realizados
en diversos países en el dornfuio de las esta
dísticas, en lo referente a los métodos, técnicas,
organización e investigación. Será publicado un
resumen de los debates del Congreso' Mundial
de Estadística. .

74. El Consejo también tomó nota con satis
facción del programa de la Comisión de Esta
dística que atribuyó suma prioridad al desarrollo
de la comparabilidad. en el plano internacional,
de las estadísticas de los productos esenciales
industriales y de los principales. productos' de
consumo. El Consejo aprobó este programa de
investigaciones con miras a l~ adopción de una
convención internacional sobre un sistema uni:.
forme de clasificación de las estadísticas in
dustriales, y autorizó la formación de un grupo
de expertos encargados de estudiar una clasifi
cación internacional tipo de clases de estadísticas
comerciales e industriales, y de presentar un
informe al respecto.

75. El Consejo también tomó nota con sa.tis
facción de las recomendaciones de la Comisión
de Estadística respecto del trabajo de la Oficina
de Estadística y pidió al Secretario GeI\eralse
sirviera:

23

23. Trabaios de Estadistica

general del desarrollo de la comparabilidad de
las estadísticas, en los campos económico y
social, se interesó especialmente en la compara
bilidad, en el plano internacional, de las esta
dísticas sobre los balances de pagos. La Comi
sión pidió al Secretario General se sirviera
informar sobre la actividad de la Secretaría y
de los organismos especializados en lo concer
niente a las estadísticas relativas a los balances
de pagos, a fin de desarrollar un programa
coordinado de labor estadístical

•

71. En su cuarto período de sesiones,.el Con
sejo examinó los informes de la Comisión de
Asuntos Económicos y Empleo y de 'a Comisión
de Estadística y adoptó la resolución siguiente2

:

tcEI Consejo Económico y Social,

"Habiendo tomado nota de las recomenda
ciones que. figuran en los informes de la Comi
sión de Asuntos Económicos y Empleo y de la
Comisión de Estadística respecto de la cuestión
de. los balances de pagos,

tcPide al Secretario General:

cea) Se sirva tomar las disposiciones necesarias
para preparar informes y análisis completos y
regulares sobre los balances de pagos, en coope
ración estrecha con el Fondo Monetario Inter
nacional y las' otras organizaciones interguber
namentales interesadas y utilizando, lo más
posible, los recursos de que ~ponen con el fin
de ayudar a la Comisión de Asuntos Económicos
y .Empleo y a sus. Subcomisiones a examinar los
problemas económicos planteados por los. ba
lances de pagos o relacionados con, ellos; y

b) Consultar con el Fondo Monetario, Inter
nacional y las 'otras organizaciones irlterguber
namentales interesadas con el fin de ultimar
métodos uniformes para el suministro de .datos
relativos a .los balances de pagos."

72. Durante su segundo período de sesiones,
el Consejo había establecido la estructura de los
trabajos de estadística de las Naciones Unidas,
había definido las atribuciones y la composici9n
de la Comisión de Estadistica y había hecho
recomendaciones al Secretario General sobre las
funciones v las atribuCiones del servicio central
de estadística creado en el seno de la Secre
taríaS. La Comisión de Estadística y la Oficina
de Estadística de las Naciones Unidas tuvieron
ambas la oportunidad de presentar al Consejo
un informe sobre los resultados de sus trabajos
de estadística.

.1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico 'Y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Suple
mento N° 6, capítulo IV.

• Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y $ocial durante su cuarto período de sesiones,
resolución 28 (IV).

• Véanse las 4..ctas Oficiales del Consejo Económico 'Y
Social, primer afio, segundo período de sesiones, resolu
ción 28.
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25. Derechos del Hombre

medidas :r del sistema decimal para las unidades
monetarias y las monedas.

El Consejo realizó un examen preliminar de
esta cuestión, pero debido a la urgencia de sus
otras tareas, decidió aplazar, por el momento,
su estudio detalladol.

MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA ELABORACIÓN DE

UNA DECLARACIÓN DE DERECHOS DEL HOMBRE

78. El 11 de diciembre de 1946, la Asamblea
General aprobó la resolución 43 (1) en virtud
de la cual: 2

u Resuelve . .. referir el proyecto de declaración
de derechos y libertades fundamentales del
hombre, al Consejo Económico y Social, para
que éste, a su vez, 10 transmita a la Comisión
de Derechos del Hombre y ésta lo estudie al
preparar una declaración internacional de dere
chos del hombre; y

u Expresa la esperanza de que se le vuelva a
referir el asunto, a fin de' poder incluirlo en el
ordell del día del segundo período ordinario de
sesiones de la Asamblea General."

79. La Comisión de Derechos del Hombre
celebró su primer período de sesiones en Lake
Success, del 27 de enero al 10 de febrero de
1947. Tuvo a la vista numerosos proyectos de
declaración de derechos del hombre presentados
por los Gobiernos Miembros, con inclusión del
proyecto de declaración presentado por Panamá,
así como otros proyectos procedentes de diversas
organizaciones, y los documentos preparados
por la Secretaría. La Comisión discutió la
forma y el contenido del proyecto de declara
ción internacional de derechos del hombre.
Decidió aplazar los trabajos de redacción propia
mente dicha hasta que pueda disponer de un
anteproyecto que ha de ser preparado por el
Presidente, el Vicepresidente y el Relator, para
el próximo período de sesiones <;le la Comisión.

80. Al discutirse el informe de la Comisión3
,

durante el cuarto período de sesiones del Con
sejo, se estimó que debería ampliarse el grupo
de redacción propuesto por la Comisión, con
el fin' de permitir una representación más
completa de los miembros. El Consejo tomó
nota, con satisfacción, de una carta dirigida al
Presidente del Consejo por el Presidente de la
Comisión, en la que expresaba su intención de
designar. un comité de redacción, integrado por

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su.quinto período de sesiones,
resolución 98 (V).

• Véanse las Resoluciones ·adoptooas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su· primer periodo
de sesiones, página 60.
. • Véanse las Actas Oficiales del Consejo. Económico y

Social, Segundo Año, cuarto periodo de sesiones, Suple-
. mento N° 3. •
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77. En .el' quinto período de sesiones del
Consejo~el representante de Noruega presentó
una propuesta (documento· E/472) concer
niente a la cuestión. de la adopción universal
del sistema. métric~ internacional de pesas y

a) Presentar informes sobre los progresos
realizados en el establecimiento de instrumentos,
métodos y acuerdos administrativos que per
mitan realizar una cooperación efectiva, en el
campo de la estadística, entre las Naciones
Unidas y los organismos especializados.

b) .Tom~ las medidas necesarias para la
publicación de s~plementos periódicos del
Monfhly Bulletin of Statistics (Boletín Mensual
de Estadística) que describan en detalle las
series de datos estadísticos contenidas en el
boletín.

e) Continuar y desarrollar la publicación del
'Statistical Yearbook (Anuario Estadístico), pu
blicado anteriormente por la Sociedad de las
Naciones.

d) Publicar los estudios técnicos inéditos pre
parados bajo la dirección del Comité de
Expertos Estadígrafos de la Sociedad de las
Naciones.

e) Preparar un Ü!forme sobre los medios que
permitan transferir a los órganos apropiados de
las Naciones Unidas las funciones de la Sociedad
de las Naciones ejercidas por conducto de su
Comité de Expertos Estadígrafos, instituído en
virtud de la convención internacional sobre
estadísticas económicas (1928).

f) Reunir la documentación y preparar la
publicación de un anuario de estadísticas demo
gráficas.

/!) Proseguir, lo más rápidamente posible, los
trabajos destinados a reunir y desarrollar las
estadísticas de los ingresos y gastos nacional~ y
establecer normas para las estadísticas de los
balances de pagos, a :fin de publicar sobre estas
cuestiones datos comparables en el plano inter
nacional.

76. El Secretario General estuvo en condi
cione.o: de informar a la Comisión de Estadístic2.
de que se habían realizado progresos en el esta
blecimiento de relaciones de trabajo eficaces con
varios organismos especializados, y que se habían

. suprimido las duplicaciones superfluas en sus
respectivos pedidos de datos estadísticos dirigi
dos a los distintos Gobiernos. En el cuadro de
las disposiciones de los acuerdos oficiales nego
ciados con la Organización Internacional del
Traba.lo, la Organización de' Alimentación y
Agricultura y la Organización de la Aviación
Civil Internacional, se procede actualmente a
elaborar programas coordinados de trabajos
estadísticos. También se. hacen esfuerzos para
encontrar un método de acción coordinada para
el Consejo y el Fondo Monetario Internacional.

24..Sistema Métrico y Sistema Decimal
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COMUNICACIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS
DEL HOMBRE

_ 82. El Consejo, durante su quinto período de
sesiones, aprobó la declaración de la Comisión,
de no estar facultada para adoptar medidas
respecto a las reclamaciones concernientes a los
derechos del hombre; y fijó un procedimiento
para el trámite de las comunicaciones recibidas.
El Consejo encargó al Secretario General1 de:

"a) preparar, antes de cada período de
sesiones de la Comisi6n, una lista confidencial
de las comunicaciones recibidas respecto de los

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social, durante su quinto período de sesiones,
resolución 75 (V).

j
1
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ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LAS SUBCOMISIONES

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DEL HOMBRE

83. En el curso de su c~arto período .de
sesiones, el Consejo aprobó la creación, _poi la·
Comisión de Derechos del Hombre, de la Sub
comisión de Libertad de Información y . <:le_
Prensa, así como de -la Subcomisión de Preven-

derechos del hombre, indicando brevemente los
puntos principales de cada una;

"b) proporcionar esta lista confidencial a la
Comisión, en sesión a puerta cerrada, sin divul
gar la identidad de los autores de las comuni
caciones;

"e) permitir a los miembros de la Comisión,
a petición de éstos, que consulten los originales
de las comunicaciones que tratan de los princi
pios relativos a la promoción del respeto uni
versal por los derechos del hombre y su obser
vancia;

"d) informar a los autores de todas las
comunicaciones relativas a los derechos del
hombre, cualquiera que sea la forma en que
hayan sido dirigidas, que se han recibido sus
comunicaciones y que se ha tomado debida nota
de ellas, para examinarlas de acuerdo con el
procedimiento establecido por las Naciones
Unidas. Cuando sea necesario, el Secretario
General deberá indicar que la Comisión no está
facultada para adoptar ninguna medida al
respe¡cto de las reclamaciones relativas a los
derechos del hombre. '

"e) proporcionar a cada uno de los Estados
Miembros no representados en la Comisión, un
breve resumen de los puntos principales de toda
comunicación relativa a los derechos del hombre,
que se refiera explícitamente a ese Estado o a
los territorios bajo su juri'ldicción, sin divwgar
la identidad del autor."

El Consejo recomendó a la Comisión que
nombre un comité especial, en cada período
de sesiones, que habrá de reunirse poco tiempo
antes de su próximo período de sesiones, para
revisar la lista confidencial de comunicaciones
preparada por el Secretario General en virtud
del precedente párrafo a) y para determinar
cuáles de estas comunicaciones deberían, en su
original, ponerse a disposición de los Iniembros
de la Comisión que lo soliciten, conforme al
precedente párrafo e).

La cuestión de las comunicaciones referentes
a los derechos del hombre en los territorios
sometidos a administración fiduciaria se reInitió
al CoInité mixto del Consejo Económico y Social
y del Consejo de AdIninistración Fiduciaria. El
CoInité mixto formuló recomendaciones respecto
a las comunicaciones sobre derechos del hombre,
provenientes de los Territorios sometidos a
admiriistración fiduciaria (documentos E&TjC•
1/2 y E&TjC.1/2/Corr.1). El Consejo remitió
el informe del Comité mixto al Consejo de
Administración Fiduciaria, juntamente con las
declaraciones hechas por los Iniembros del
Consejo Econóx.:1ico y Social - (documento
E/P.V./119). '
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los representantes de Australia, Qhile, la China,
los Estados Unidos de América, Francia,
Libano, el Reino Unido y la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, en la Comisión de
Derechos del Hombre. El Consejo decidió que
el proyecto de declaración de derechos del
hombre debería seguir en su preparación las
etapas siguientes:

i) Elaboración de un proyecto por un comité
de redacción, basado en la documentación
prepro ada por la Secretaría;

ü) Examen de este proyecto durante el se
gundo período de sesiones de la Comisión
de Derechos del Hombre;

ID) Presentación del proyecto resultante a los
Miembros de las Naciones Unidas, para
que formulen observaciones, sugestiones y
propuestas;

iv) Examen, por el comité de redacción, de las
observaciones, sugestiones y propuestas an
teriores, como base de un nuevo proyecto,
en caso necesario;

v) Examen de este nuevo proyecto por la
Comisión de Derechos del Hombre;

vi) Examen del texto resultante por el Consejo;

vü) Preséntadón de un proyecto de declaraci6n
por el Consejo a la Asamblea General.

Además, la Comisión misma había propuesto
que, de ser factible, antes de pasar a la etapa
ü), se obtuvieran también los comentarios de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías.

El Consejo decidió asimismo que la Comisión
de Derechos del Hombre debería invitar al Pre
sidente, al Vicepresidente y al Relator de la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer, a asistir a sus deliberaciones y parti
cipar en ellas, sin voto, cuando se discutiesen
las secciones del proyecto relati~as a los derechos
de la mujer.

m. Comité de Redacd6n de la Declaraci6n
dt,' JJerechos del Hombre. El Comité de Re
daccio~' 'le reunió en Lake Success, del 9 al 25
de junio de 1947, y su informe fué publicado
con la signatura EjCN.4/21.

•,



clOn de Discriminaciones y Protección a las
Minorías, y eligió a los miembros de estas Sub
comisiones1

•

SUBCOMISIÓN DE LmERTAD DE INFORMACIÓN y

DE PRENSA - PRIMER PERÍODO DE SESIONES

84. La Subcomisión de Libertad de Informa
ción y de Prensa celebró su primer período de
sesiones en Lake Success, del 19 de mayo al 4
de junio de 1947. Conforme a sus atribuciones,
la Subcomisión estaba encargada de desempeñar
dos funciones principales: examinar qué dere
chos, obligaciones y prácticas deberían incluirse
en el concepto de libertad de información, e
informar a la Comisión de Derechos del Hombre
sobre cualquier cuestión que pudiera plantearse
a consecuencia ~e este examen; y, por otra
parte, preparar un proyecto anotado de pro
grama y formular recomendaciones relativas a
los preparativos para la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Libertad de Información.
~a· S~bcomisión estimó que su más urgente
tarea, durante su primeI periodo de llesiones,
consistía en trazar planes para la pro.yectada
conferen.cia, a la vez que recomendaciones refe
rentes a su programa; y decidió aplazar hasta
su próximo período de sesiones la discusión del
concepto de libertad· de información.

85. Como el próximo período de sesiones de
la Comisión de Derechos del Hombre no había
de efectuarse h~ta después del quinto período
de sesiones del Consejo,. en vista de la urgencia
de proceder a los preparativos para la Conferen
cia de Libertad de Información, el Consejo
autorizó a la·· Subcomisión para que le informara
directamente.

CONFERENCIA SOBRE LmERTAD DE INFORMAcÍON

En cumplimiento de la resolución 59 (1)2 de
la Asamblea General, el Consejo, después de
examinar el informe de la Subcomisión3

, aprobó
la . resolución siguiente4 respecto a la Confe
rencia:

cCEl Consejo Económico y Social,
ccTomando nota de las recomendaciones a la

Subcomisión de Libertad de Información y de
Prensa relativas a la organización de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Libertad de
Información;· y despuéS de haber examinado
debidamente los preparativos necesarios para
celebrar la Conferencia yel programa de sesiones
y conferencias de las Naciones Unidas,

cclnforma a la Asamblea General:
.'~1. Que no es posible celebrar la Conferencia

en, 1947, y que, en consecuencia, el Consejo ha

1 Veanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económko y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 46 (IV).' . •

'VeaIlselas Resoluciones adoptadas' por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones; página 77.

'Veanse las Aetas Ofic'iales del Consejo Económico y
Social.· segUndo año, .quinto período de ·sesiones, Suple-

. mento N° 5. . .. .. . .. ... . .
. ~ Veanse )asResoluciones ad.optadaspor. el Consejo
E'conomitoySocial durante su quinto período de sesiones,
resolución·74 (V). .
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decidido que laConfe(encia se celebre en Gine
bra, a partir del 23 de marzo de 1948; y

CCDecide

"2. Que solamente los Miembros de las Na
ciones Unidas ejercitarán el derecho de voto en
la Conferencia;

"3. Que, además de los Estados Miembros de
las Naciones Unidas, se invitará a los siguientes
Estados no Miembros a participar en la Confe
rencia: Albania, Austria, Bulgaria, Finlandia,
Hungría, Irlanda, Italia, Pakistán, Portugal,
Rumania, Suiza, Transjordania y Yemen."

Asimismo, el Consejo preparó un programa
provisional para la Conferencia. Los principales
temas propuestos eran los siguientes:

1. Discusión general de los principios de la
libertad de información.

2. Examen de ciertos principios fundamentales
que deben observar los órganos de inforina
ción en el desempeño de su tarea esencial
de recoger, transmitir y difundir, sin trabas,
las noticias y las informaciones.

3. Medidas tendientes a facilitar la obtención
de información.

4. Medidas tendientes a facilitar la transmisión
internacional de información.

5. Medidas relativas a la libre publicación y
recepción de información.

6. Examen de la cuestión referente a la redac
ción de una' carta de derechos y obligacio
nes de los órganos de información.

7. Examen de la posibilidad de instituir un
organismo permanente para promover la
libre circulación de información verídica.

El Consejo decidió asimismo que se incluyan'
en una lista complementaria todos los demás
temas que pudiera recomendar durante su sexto
período de sesiones.

.GENocIDIO

86. El Consejo, en el curso de su cuarto pe
riodo de sesiones y en cumplimiento de la reso
lución 96 (1) 1 de la Asamblea General, encargó
al Secretario General2 ·de:

"a) emprender, asesorado por especialistas en
materia de Derecho internacional y penal, los
estudios necesarios con el objeto de redactar un
proyecto de convención de conformidad con la
resolución de la Asamblea General; y

"b) presentar al Consejo Económico y Social,
en su próximo período de sesiones, un proyecto
de convención sobre el delito de genocidio, des
pués de consultar:con la Comisión de Desarrollo
Progresivo y Codificación del Derecho Inter
nacional y, si es posible, con la Comisión de
Dereehos del Hombre, después de haber invi
tado a todos los Gobiernos Miembros ~. mani
festar .. sus puntos eJe vista.~~

~ ~éanse las ~;;¡~~;rio~s.ad~Ptadas por la Asamblea
General. durqnt~d~segunda· parte de su primer período
de 'Sesiones;-págnm 128,'

'Véanse las Resoluciones ªprobadas por el Consejo
Econótnicoy Soéial durante. su cuarto período de sesiones,
resolución 47 (IV). '.

f
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"a) reconocerlos principios proclamados por
la ,CoIlferenda Internacional. del Trabajo;

$'b) 'pedir a la Organización Internacion~
del' Trab~jo.'.se 'sirvacontiriu~sus esfuerzos, a
fin dépodera(ioptar rápidamente unoova,rios
convenios internacionales;

'Véan¡¡e .'lasResolucione.(aprobadas po,.~l Consejo
;geótiomiéo y Social durante su qtlinto .pe~íodo de sesiones,
r~~óluciórr $4IV').Estare¡¡oluciónes objeto de un tema
dist.intodelpro~ama.par¡¡.,elst!gundoPeríodo de sesiones
ciela A.samblea Generat

pueda estudiar los aspectos de' la cuestión que
convenga incluir en la declaración de derechos
del hombre.

88. La Organización Internacional del Tra
bajo examinó esta cuestión en el curso de la
trigésima Conferencia Internacional del Tra
bajo, la cual aprobó un informe que habría de
transmitirse al Consejo, según lo pedido. En
este informe se describen las dos clases de me
didas adoptadas por la Conferencia Interua
cional del Trabajo a este respecto. La Confe
rencia aprobó por unanimidad dos resoluciones
y adoptó una lista de cuestiones que debería
servir como base de discusión en el próximo
período de sesiones de la Conferencia.

Las resoluciones aprobadas se refieren a las
cuestiones si~entes: 1) libertad de asociación
y protección aJ. derecho de sindicación y de
negociación colectiva; 2) el organismo interna
cional encargado de pro".;,~ger la libertad de

,asociación. En la primera :re: 'llución se sienta
el principio fundamental del cual procede' la
libertad de asociación. Esta resolución repre
senta la primera etapa del programa de acción
que la Organización Internacional del Trabajo
habrá de implantar. La siguiente etapa pre~,

. consistía en la incorporación, dentro de uno o
variqs convenios internacionales del trabajo (que
se presentarán a la Conferencia de 1948 para
su adopción), tanto de este principio como 'de
los métodos p¡lra estimular: 1) el ejercicio del
derecho de libertad de asociación sin riesgo de
restricciones;' 2) el derecho a negociar convenios
colectivos; 3) el recurso a la conciliación yal
arbitraje voluntarios; y 4) la cooperación entre
los poderes públicos y las'organizaciones de em
pleadores y trabajadores. Respecto a la segunda
resolución~ se,pidió al Consejo Directivo de la
Organización, Internacional del' Tnbajo que
adoptara~posicionespara el estudio completo
y detallado de la cuestión y que presentara un
informe, sobre todos los aspectos del' problema,
a la Conferencia en el próximo período de
sesion~ de ésta.

89. ·El Consejo, en el curso de su quinto
período de sesiones, después de una discusión
en la que participaron los representantes de la
Organización Internacional del ,Trábajo, de la
Federación Sindical Mundial y de la 'Federa
ción Americana del Trabajo, aprobO la reso-
lución siguiente1 : .

"El Consejo Econ6mico y Social,

"Decide

26. Derechos sin~ncalas (Libertad de asociaci6n)

El Secretario General preparó, con la cola
boración de tres especialistas, un proyecto de
convención y un estudio que presentó el 13 de
junio de 1947 a la Comisión de la Asamb~ea

encargada de estudiar el desarrollo p~ogr~vo

del Derecho Internacional y su codIficaclOn.
Como los Gobiernos Miembros no habían nado
a conocer sus observaciones acerca del proyecto
de convención el Presidente declaró, en carta
de fecha 17 de junio, que a la sazón no podía
emitir opinión alguna sobre este asunto. El 7
de julio de 1947, el Secretario Gener~ trans
mitió a los Gobiernos de los Estados Miembro;;
el proyecto de convención y el est~dio, para que
aquéllos presentasen sus comentarlOs.

Durante. su quinto periodo de sesiones, el
Consejo aprobó una resolución1 por 'la cual
encargaba al Secretario General que recogiera
los comentarios aducidos por los Gobiernos de
los Estados Miembros, e informase a la Asam
blea General que se propone proseguir con la
mayor celeridad posible el examen de la cues
tión, con sujeción a cualesquiera nuevas instruc
ciones de la Asamblea General; y pidió al Secre
tario General que entre tanto transmitiera a la
Asamblea General el proyecto' de convención
sobre el delito de genocidio, preparado por el
Secretario General conforme al párrafo a) de
la resolución2 del Consejo, de fecha 28 de marzo
de 1947, junto con las observaciones de los
Gobiernos de' los Esta~os Miembros que' se
hayan recibido a tiel!lpo para su transmisión a
la Asamblea Generals•

'1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Ecmiómico y Social durante su quinto período de sesiones,
resolución 77 (V)¡

• Véanse las Resoluciones aprobadas por.' el' Consejo
Económico 'Y Sócial durante su cuarto período de sesiones,
resolución 47 (IV)., .

• Esta cuestión es objeto de un <tema distintodelpro
grama del segundo período de ses~ones de la ASamblea
General. '

• Véanse.las Actas Ojiciales del COnsejo Econó.tJíico y
Social, ,seguildo aiío; cuarto período de sesiones,Artex:031.

Í1ldem.Anexo32.
• V~anse las Resoluciones,adoPtadasP"7".eJCotí$ejo

.Económico y Social durante S~.cuarto. períCldQde ~esi!llWS,
resolución 52 (IV).

87. En el curso del cuarto período de sesiones
del Consejo, la Federación Sindical Mundial
propuso la inscripción en el programa del tema:
"Garantías para el ejercicio y desarrollo, de los
derechos sindicales". Para el estudio de este
tema el Consejo tuvo' a la vista los memoran
du~ presentados por la Federación Sindical
Mundial4 y por la Federación Americana del
Trabaj0 5 y aprobó una resolución6 de qu~ se
transmitieran estos documentos a la Orgamza
ción Internacional del Trabajo, con la petición
de que inscribie~a este tem~ en el progra~3; de
su próximo perlodo de sesIOnes y transmItIera
un informe al Consejo, para su' examen durante
su venidero período 'de sesiones. Asimismo, el
Consejo decidió, transmitir estos documentos a
la Comisión de Derechos del Hombre para que
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cee) transmitJr e! informe a la Asamblea
General;

"Espera que la Organización Internacional
de! Trabajo transmita otros informes sobre e!
mismo asunto y eSpe1'a también el informe que
recibirá en su debida oportunidad de la Comi
sión de Derechos del Hombre, sobre aquellos
aspectos de la cuestión que apropiadamente
podrían formar parte de la declaración de dere
chos del hombre;

"Advierte que las propuestas relativas a la
creación de un organismo internacional encar
gado de proteger la libertad de asociación, serán
examinadas por el Consejo Directivo de la
Organización Internacional del Trabajo;

"Considera que la cuestión relativa a la apli
cación de los derechos, ya sea de los individuos
o· de las asociaciones, suscita problemas comu
nes que deberían ser examinados conjuntamente
por las Naciones Unidas y la Organización
Internacional del Trabajo; y

"Pide al, Secretario General se sirva tomar
medidas para establecer la cooperación entre la
OrganiZación Internacional del Trabajo y la
Comisión de Derechos del Hombre en el estudio
de estos problemas."

. 27. Condlcl6n lurldlcCl y loclal de la mule,

90. La Cl"lmisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer, celebró su primer período
de sesiones en Lake Success, del 10 al 24 de
febrero de 1947. I

Teniendo en cuenta el informe de la Comi~

sión1, el Consejo decidió modificar las atribu
ciones de la Comisión en la forma siguiente2

:

"••• las funciones de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer son. . .
presentar recomendaciones e informes al Con
sejo Económico 'Y Social sobre el desarrollo de
los derechos políticos, económicos, civiles, so
ciales y educacionaies de la mujer. La Comisión
formulará igualmente recomendaciones al Con
sejo sobre los problemas urgentes que exigen
atención inmediata, en materia de derechos de
la mujer, con objeto de aplicar el principio de
que hombres y mujeres deben tener los mismos
derechos; y preparar proposiciones destmadas
.a aplicar estas recomendaciones."

91. Asimismo, el Consejo pidió a la Comi-.
sión que adoptase como pr~grama inmediato
de trabajo durante su próximo período de se
siones, el'examen de las incapacidades jurídicas
y usuales de la mujer actualmente en vigor en
lo que atañe a los derechos sociales y politicos,
y (previa consulta con la Organización Interna
cional del Trabajo) ,de los derechos económicos
~. como de las .oportunidades educativas, con

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico 'Y
,Social,Segundo Año, cuarto período de sesiones, Suple
mento Na 2.

-. Véanse lasResolucionesa/lf'obadas por el Con$ejo
''EctHIómico 'Y Social durante 'su cuarto período de sesiones,

resOlución 48 (IV).

e! fin de ,formular propuestas acerca de las
medidas necesarias.

92. El Consejo pidió al Secretario Gmeral
que se sirva consultar a la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y l~ Cultura, ~pecto a los planes para desarro
llar un programa de educación básica, sin distin
ciones por motivos de sexo, raza o religión; e
informar a la Comisión durante su próximo
período de sesiones; fuvitar a los Estacios Miem
bros a que contesten a la mayor brevedad posible
a las preguntas formuladas en la parte 1, pá
rrafo D (referentes a educación) del cuestionario
sobre la condición jurídica y social y trato de
la mujer, y le transmitan antes del 10 de julio
de 1947 las respuestas a la primera parte: De
recho Público (sección A, derechos politicos; y
sección B, acceso a los cargos públicos), y a que
indiquen, en la medida de 10 posible, los cam
bios que hayan podido producirse en la legisla
ción o en la práctica; desde la aprobación de
la resolución 56 (1) de la Asamblea General!,
el 11 de diciembre de 1946.

El Consejo recomend6:

"1. Que la UNESCO estudie,la conveniencia
de dedicar especial atención en sus programas
sociales y educacionales a aquellos países y re
giones en donde la mujer no tiene voz en los
asuntos politicos, y en aquellos países y regiones
donde la mujer tiene derecho a voto pero no
tiene derechos políticos completos; y estudie
además las medidas que hayan de adoptarse
para promover un programa efectivo de educa
ción básica. para la. mujer en dichos países y
regiones; y que envíe informes sobre los progre
sos de dichos programas al Consejo Económico
y Social, que los comunicará a la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer;

., "2. Que el Consejo de Administración Fidu
ciaria tome nota de la' importancia que el Con
sejo concede a la inclusión, en el (,;uestionario
previsto en el Artículo 88 de la L..uta, de las
cuestiones relativas a la condición jurídica y
social de lá mujer; a la naturaleza y a la forma
de estas cuestiones, tanto como a los métodos
gracias a los cuales se podrán desarrollar, en los
territorios sometidos a administración fiduciaria,
los derechos de la mujer en materia politica,
económica, social y educativa."

~3. El Consejo, durante su quinto período
de sesiones, adoptó una resolución en virtud de
la cual se fijaba el mismo procedimiento para
tramitar las comunicaciones referentes a la con
dición jurídica y social de la mujer que el apli
cado a las comunicaciones sobre los derechos
del hombre (véase el precedente párrafo 82).

94. El Consejo tomó nota igualmente de las
recomendaciones contenidas en el informe del
Comité Mixto del Consejo Económico y Social
y del ,de Administración Fiduciaria, en lo que
atañe al procedimiento' para tramitar las, comu-

1 Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda parte dé su primer período
de sesiones, página 74. '
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Miembros que tengan la intenci6n de participar
en el censo mundial de agricultura que se pro
yecta efectuar en 1950; 3) que los Estados
Miembros que participen en el censo de 1950
del contiuente americano y en el censo agrícola
mundial del mismo· año, informen al Secretario
General acerca de las etapas de realizaci6n de
tales proyectos; 4) que los Estados Miembros
que participen en el censo de 1950 del conti
nente americano, suministren al Secretario Ge
neral ejemplares de los planes y de los docu
mentos básicos de este censo, a medida que
estén preparados, para que los distribuya entre
todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas; 5) al Secretario General, que mantenga
informados a los Estados Miembros, así como
a las Comisiones de Población y Estadística,
sobre los hechos nuevos relativos a los puntos
anteriores1

•

98. Anuario demográfico. El Consejo reco
mend6 al Secretario General:. 1) la publicaci6n,
además de las estadísticas. demográficas resu
midas que puedan figurar en las publicaciones
anuales u otras publicaciones peri6dicas de las
Naciones Unida~, de un anuario demográfico
con series regulares de estadísticas demográficas
básicas, comparables entre.. sí, y con cálculos
pertinentes de coeficientes comparables, a con':'
dición .de que eStas estadísticas se tomen de los
datos oficiales publicados o suministrados por
cada Gobierno en párticular, o calculados por
la Secretaría con el consentimiento de-los dife
rentes. Gobiernos interesados; 2) ·la publicación
del pl'illler'número del anuario. demográfico, de
ser posible en 1948, y en la fecha más cercana
posible de tal año; 3) la preparación para su
estudio por las diversas cóniisiones interesadas,
durante su pr6ximo período de sesiones, de una
reseña .del contenido adecuado del anuario,
teniendo en cuenta las diversas necesidades .de
las Naciones Unidas, y de los organismos espe
cializados, y la distribuci6n de esta reseña entre
los miembros de las coinisiones interesadas, con
bastante anticipación a sus próximos períodos
de sesiones; y 4) el examen, al preparar la
reseña antes mencionada, de las posibilidades
de publicar, sea en este anuario o por separado,
una recopilación anual de la legislaci6n relativa
a las fuentes de datos demográfic~, a las varia
ciones de población y a la migración2

•.

99. Mejoramiento de la comparabilidad y de
la calidad de las estadísticas básicas de pobla
ción. El Consejo pidió al Secretario General la
preparación, para su examen por la Comisión
de Población durante su próximo período de
sesiones (en consulta' con la Comisión' de Esta
dística y con los organismos ~pecializados que
en ello se interesen), de propuestas para: 1) ase
gurar una mayor comparabilidad entre los datos
básicos, y las apreciaciones estadísticas refer~ntes

a fecundidad, mortalidad .(con inclusión de la

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resoluci6n 41 (IV).

• Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resoluci6n 41 (IV).

1 Véanse las Actas Oficiales del Consej() Económico y
Social,. segundo año, cuarto período de sesiones, Suple-
mento N° 5. -.

• Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resoluci6n 41 (IV).

95. La Comisi6n de Poblaci6n celebr6 su
prim.... período de Resiones en Lake Success, del
6 al ]9 de febrero de 1947.

Durante su cuarto período de sesiones, el
Consejo recibió el Informe de la Comisi6n1 y
aceptó, con ligeras modificaciones, sus recomen
daciones.

. COORDINACIÓN DE DATOS ESTADÍSTICOS

96. Estadísticas, cálculos y estudios demográ
ficos de las Naciones Unidas y detos organismos
tspecializados. Respondiendo a gestionesreali
zadas por la Organizaci6n de Alimentaci6n y
Agricultura, respecto a sus necesidades en ma
teria de estadísticas, cálculos y estudios demo
gráficos; y reconociendo que otros organismos
especializados, dependencias de las Naciones
Unidas y Estados Miembros necesitarían esta
documentación, el Consejo recomendó al Secre
tario General: 1) que procure los medios nece
sarios para suministrar las estadísticas, los cál
culos y los estudios demográficos que necesiten
~as Naciones Unidas, así como los diversos orga
nismos especializados en colaboración con las
instituciones interesadas y tomando en consi
deración la necesidad de distribuci6n adecuada
de los gastos, conforme a los acuerdos existentes
entre las Naciones Unidas y los organismos
especializados; y 2) que informe a las Comi
siones de Población y Estadística, durante su
próximo período de sesiones, sobre las medidas
adoptadas con este fin2

•.

97. Proyectos de censo internacional. El Con
sejo hizo constar que acoge con agrado las
medidas adoptadas para proceder a levantar,
en colaboración, los censos de población de las
naciones americanas y los censos agrícolas de
todas las naciones del mundo; y recomendó que
todos los Estados Miembros que se proponen
levantar tensos alrededor de 1950, se sirvan de
planes comparables, en cuanto sea posible ha
cerlo. Pidió: 1) al Secretario General,. que
brinde su asesoramiento y ayuda a todos los
Estados Miembros que se encuentren diSpuestos
a proceder a censos comparables de población,
ya sea por medio de datos completos o de
muestras estadísticas; 2) al Secretario General,
que colabore tanto con la.Organización de Ali
mentación y Agricultura como con los Estados

28. Cue,'ione. de población

nicaciones sobre la condici6n jurídica y social
de la mujer relativas a los territorios sometidos
a administraci6n fiduciaria (documentos E&T/
C.l/2 y E&T/C.l/2/Corr.l). El Consejo trans
miti6 este informe, al mismo tiempo que los
puntos de vista expuestos por sus miembros, al
Consejo de· Administraci6n Fiduciaria (docu
mento E/PV.119).

1«
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mortalidad infantil), características -de la pobla
ci6n, migraci6n internacional e interior, y mano
de obra, ya sea que estos datos provengan de
censos completos, de muestras, de registros o
de operaciones adIninistrativas; 2) mejorar la
calidad de estos datos; y 3) aumentar su utili
dad con re1aci6n a las necesidades de las Nacio
nes Unidas y de los organismos especializad,QS1.

ESTUDIO SOBRE EL CRECIMIENTO DE LA POBLA-. .
ClON y OTROS PROBLEMAS DEMOGRAFICOS

100. Estudios sobre la población de los Terri-
"torios sometidos a administración fiduciaria.
Conforme a las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas, el Consejo ofreci6 su
ayuda al Consejo de Administraci6n Fiduciaria,
para la compilaci6n de datos sobre poblaci6n y
para el estudio de los problemas demográficos
de los Territorios sometidos a administraci6n
fiduciaria. Propuso al Consejo de Administra
cl6n Fiduciaria, la recolecci6n de datos que
permitirán .emprender un estudio demográfico
de cada uno de los Territorios de referencia.
El Consejo propuso la convemencia de incluir

. en los -estudiOs: 1) el ritmo de crecimiento de
la poblaci6n en el pasado y las cifras actuales;
2) los coeficientes de natalidad y de mortalidad
(en particular de mortalidad infantil), las pro
babilidades' medias de vida y las perspectivas
de ereciiniento de la poblaci6n; 3) la distribu
ci6n de la .poblaci6n por profesiones y grado
de instrucci6n; 4) la densidad y ladistribuci6n
de la poblaci6n en regiones determinadas del
Territorio de que se trate; 5) los movimientos
migratorios de la poblaci6n1

•

Eí Consejo pidio al Secretario General:
1) que mientras está pendiente la compilaci6n
de los datos precedentes, se emprendan estudios
démográficosen los Territorios sometidos a
administraci6n fiduciaria, según los datos exis
tentes, sobre los puntos arriba enumerados, exa
Ininando y analizando estos datos en funci6n de
los grupos de sexo y edad, así como de los
grupos separados étnicos y raciales que formen
lapoblaci6n de cada Territorio; 2) que se
publique una serie de informes sobre las carac
terlsticas demográficas de la poblad6n de cada
Territorio sometido a administraci6n fiduciaria,
fundáildose en los aludidos estudios; 3) que se
prepare, para su examen por la Comisi6n de
Poblaci6n' durante su pr6ximo período de se
sioiles, un informe sobre las realizaciones con
cretas' logradas en el desempeño de esta tarea.

101. Estudios sobre el crecimiento de la po
blación en relación con las condiciones econó
micas. El Consejo pidi6al Secretario General1

que formule, para su examen por la Comisi6n
de Poblaci6n en. el curso de su pr6ximo período
de sesiones, una exposici6n en ,la que se indi
quen las medidas que convendría adoptar para
estimular a los Estados Miembros a emprender
estudios . sobre .la tasa 6ptima de variaci6n" de

'Véanse las Resoluciones. aprobadas por elCo!'sejo
Económico ':J Social durante su cuarto período de seSIOnes,
resolución 41 (IV). . .
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la poblaci6n, desde los puntos de vista econ6Inico
y social.

102. Proyectos de estudio de los problemas
demográficos en ciertos países. El Consejo pidi6
al Secretario General, la preparaci6n, para su
examen por la COInisi6n de Poblaci6n durante
su pr6ximo período de sesiones, de un proyecto
de estudio de los problemas demográficos des
tinado a los países cuyos gobiernos soliciten
ayuda para el estudio de los problemas relacio
nados con la acci6n recíproca que ejercen los
factores econ6micos, sociales y demográficos que
impiden la consecuci6n de un nivel adecuado
de vida, y el desarrollo cultural de la poblaci6n.
Estos problemas se enumeraban en la forma
siguiente:

a) Magnitud y tasa de creciIniento de la pobla-
"ci6n; ,

b) Distribuci6n y densidad de la poblaci6n en
las diversas regiones del país;

c) Condiciones sociales de la poblaci6n;
d) Grado de desarrollo industrial;
e) Naturaleza y condiciones de la utilizaci6n

de la tierra;
f) Composici6n de la poblaei6n desde los pun-

tos de vista social y profesi~nal; .
g) Distribuci6n de la poblaci6n según el nivel

de instrucci6n.

El Consejo invit6 a las comisiones interesadas
.a que, deSpués de haber procedido a las con
s1lltas necesaridS, le presenten un plan práctico
de distribuci6n de funciones, sin que resulte
duplicaci6n de trabajo, entre los diferentes or
gánismos interesados en el campo de la Inigra
ci6n. Asimismo pidió al Secretario General que
proceda a los estudios preliminares susceptibles
de fácilitar y acelerar los trabajos de las coIni

"siones.

29. Cuestiones de migraci6n

103. Durante su primer período de sesiones,
la Comisi6n de Asuntos Sociales discuti6 el as
pecto social de la migraci6n. En vista de que el
aspecto demográfico del problema interesa a la
Comisi6n de Población, la Comisi6n de Asuntos
Sociales decidi6 recomendar al Consejo la crea
ci6n de un coInité técnico especial, compm::sto
por miembros representantes de la Comisión de
Asuntos Sociales y de la de Poblaci6n, así como
por representantes de los organismos especiali
zados competentes, particularmente de la Ofici
na Internacional del Trabajo, con el fin de
exaIninar la documentaci6n sobre Inigración que
deberá preparar la Secretaria1. La Comisi6n de
Poblaci6n apoy6 esta decisi6n2

•

104. El Consejo, durante su cuarto período
.de sesiones, aprob6 la resolución siguientes:

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Suple
mento N° 7.

t Jdem. Suplemento N° 5.
• Véanse las Resolucion~s aprobadas por el Consejo

Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 42 (IV). '
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''El Consejo Económico " Social,

"Habiendo examinado las recomendaciones
de las Comisiones de Población y de Asuntos
Sociales sobre las cuestiones de migración, y
estimando que el Consejo debe aplazar el exa
men de estas cuestiones en espera de que se
haga un estudio más profundo,

"Invita a las comisiones interesadas, después
de las cOlTespondientes consultas, a presentar
al Consejo un plan práctico de división del tra
bajo entre los düerentes organismos que se
.ocupan de cuestiones de migración, de manera
que se evite toda duplicación de trabajos, y

"Pide al Secretario General se sirva proceder
a los estudiOs preliminares que puedan facilitar
y acelerar el trabajo de las comisiones."

ASISTENCIA A LOS EXTRANJEROS INDIGENTES

105. El Consejo; durante el mismo' período
de sesiones, por recomendación de la Comisión
de Asuntos· Sociales, aprob6 la resolución1 si
guiente acerca de la asistencia que ha .de pres
tarse a los extranjeros indigentes:

"El Consejo Económico " Social,

"Pide al Secretario Geneaa1,. que dentro de
los límites de los recurSos de que dlspo"lre se
sirva:

"a) Recoger de los Gobiernos la información
más reciente acerca de sus prácticas administra
tivas en materia de ayuda á los extranjeros in
digentes;

"b) Presentar un informe· a la Comisión de
Asuntos Sociales, en un .futuro período de se
siones, indicando hasta qué punto la Convendón
modelo sobre ayuda a los extranjeros indigentes
y las recomendaciones sobre ayuda a los extran
jeros indigentes, aprobadas por el Consejo de
la Sociedad de las Naciones en su 1010 período
de sesiones (mayo de 1938) corresponden a las
necesidades de la situación actual; y l~ modi
ficaciones que eventualmente debanintrodu
cirse."

PROTECCIÓN A LA MANO DE OBRA EMIGRANTE
E INMIGRANTE

106. La I~ederación Americana del Trabajo
propuso la lllScripción en el programa del quinto
período de sesiune:. del Consejo (documentos
E/454, E/454/Add.l y2), de un tema sobre
la protección a la mano de obra emigrante e
inmigrante. La Federación Americana del Tra
bajo instó al Consejo para que aprobara una
resolución en la cual: 1) se recomiende a las
Comisiones Económicas para. Europa y para
Asia y el Lejano Oriente que promuevan el
empleo de los métodos .recomendados por la
Organización Internacional del Trabajo para
facilitar la utilización eficaz de la mano de obra
en la reconstrucción de los países; y 2) se en-

• Véanse las Resoluciones aprobadas Por el Consejo
Económico y Sodal durante su cuarto período de sesiones,
resolución 43 (IV). .

carezca a la Organización Internacional del
Trabajo que acelere la revisión de su Convenio
y de sus recomendaciones relativas a los traba
jadores migrantes.

El Consejo aprob6 la resolución1 siguiente:

"El Consejo Económico y Social,

"Habiendo tomado nota del punto del pro
grama relativo a la protección a los trabajadores
emigrantes e inmigrantes, iricluído a petici6n
de la FederaCión Americana del Trabajo, y del
memorándum presentado por la Federación;

"Advirtitndo también que la Organización
Internacional del Trabajo examina actualmente
la revisión de su Convenio y de sus recomen
daciones existentes sobre la migración;

"Resuelve transmitir este memorándum a la
Organización Internacional del Trabajo en. su
calidad de organismo especializado interesado y
competente; y, en vista de la urgencia del
proWem~ .

"Pide a la Organización Internacional del
Trabajo se sirva conti~uar activamente el exa
men .de esta cuestión: e informar al Consejo
Económico y Social, tan pronto como sea pos¡..
ble, sobre los progresos realizados en sus trab~jos,

"Señala (l la atención de la Comisión. de
Asuntos Sociales y de la Comisión de. Población
este memorándum, en lo concerniente a·los
problemas qué les ha confiado el Consejo en SU
resolución del 29 de marzo de 1947, relativa al
problema de la migración."

30. Activldadessoclal••

107. La Asamblea General, durante la se
gunda parte de su primer período de sesiones,
aprobó la resolución 51 (1)2, relativa al "tras
paso a las Naciones Unidas de ciertasfuIlciones
y actividades de la Sociedad de las Naciones,
con excepción de las políticas y de las ~table

cidas por acuerdos internacionales"; y la resolu
ción 58 (I)S relativa al "traspaso a las Naciones
Unidas de las funciones de asesoría en cuestiones
de servicio. social desempeñadas por la Adminis
tración de Socorro y Rehabilitación de las Na
ciones Unidas".

108. La Comisión de Asuntos Sociales celebro
su primer período de sesiones en Lake Success,
del 20. de enero al 15 de febrero de 1947.

COMITÉ TEMPORAL DE SERVICIOS SOCIALES

La Comisión creó un Comité> temporal de
Servicios Sociales, encargado de redactar Un
informe y de formular recomendaciones a la'
Comisión de Asuntos Sociales, acerca, de lains
titución de una subcomisión de la Comisión· de
Asuntos Sociales encargada de la protección a

'Vé<mse ~as Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico :v Social durante su quinto período de sesiones,
resolución 85 (V). .

2 Véanse las Resolriciones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, página 67. .

'Idetn, página 'ió.
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la infancia;. así como de examinar más deteni
damente cieltos asuntos en el dominio de la
asistencia social, principalmente: 1) la coordi
nación de actividades en el dominio de la asis
tencia a la infancia; 2) la elaboración de los
criterios necesarios para examinar las solicitudes
de servicios consultivos de asistencia, provenien
tes de los diversos Gobiernos; 3) las recomen
daciones que hayan de hacerse a la Comisión
de Asuntos Sociales acerca de los programas a
largo plazo, en materia de asistencia social;
4) las resoluciones de la Conferencia Interna
cional del Trabajo sobre la protección a los
niños y a los trabajadores jóvenes y sobre la
juventUd de los países liberados.

El Gomité celebro tres sesiones y presentó a
la Comisión de Asuntos Sociales un informe,
publicado como documento E/CN.5/25.

109. En cuanto a la resolución 51 (1) de la
Asamblea General, mencionada anteriormente,
teniendo en cuenta el informe de la Comisión,
el Consejo adoptó decisiones sobre los puntos
siguientes: 1) supresión de la trata de mujeres
y niños y de la circuiacióll y tráfico de publica
ciones obscenas; 2) prevención de la delincuen
cia y trato a los delincuentes; 3) asistencia a la
infancia; 4) asistencia a los extranjeros indi
gentes (en lo que atañe a este último punto,
véase el párrafo 105).

SUPRESIÓN DE LA TRATA DE MUJERES Y NIÑos
y REPRESIÓN DE LA CIRCULACIÓN Y DEL TRÁ,.

FICODE PUBLICACIONES OBSCENAS

110. El Consejo, en su cuarto período de
sesiones, aprobó la resolución siguiente1:

"El Consejo Económico y Social,

" ........................... ~ .
"Pide al Secretario General se sirva adoptar

las medidas necesarias para traspasar a las
Naciones Unidas las funciones anteriormente
ejercidas por la Sociedad de las' Naciones, 'de
conformidad con los Convenios de 30 de sep
tiembre de 1921 y 11 de octubre de 1933,
relativos a la supresión de la trata de mujeres
y niños, y del Convenio de 12 de septiembre
de 1923, relativo a la represión de la circula
ción y del tráfico de publicaciones obscenas;

......................................
"Encarga al Secretario General de reanudar

el estudio del proyecto de Convenio de 1937
relativo a la represión de la explotación de la
prostitución ajena, de introducir en ella todas
las enmiendas necesarias con el fin de ponerla
al día y todas las mejoras exigidas por los' cam
bios generales ocurridos en la situación desde
1937; de asegurarse de que los Gobiernos aprue
ban la .Convención así enmendada y presentar
el proyecto de Convención, con todas las en
miendas que se han introducido, a la Comisión
de Asuntos Sociales, para aprobación ulterior
p~r el Consejo Económico y Social,;

• Véanse las Resoluciones aprobadl1S por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 43 (IV).

"Pide al Secretario General se sirva presentar
un informe sobre la posibilidad de aplicar la
propuesta de la Sociedad de las Naciones de
crear en Oriente una oficina encargada de
adoptar las medidas necesarias para la supre
sión de la trata de mujeres y de niños en esas
regiones y de examinar la oportunidad de esta
blecer otras oficinas regionales; y

"Pide al Secretario General se sirva estudiar
las medidas necesarias para desarrollar una cam
paña eficaz contra el tráfico de mujeres y de
niños, y las disposiciones que deben preverse
para prevenir y suprimir la prostitución; y pre
sentar un informe sobre estos puntos, en un
próximo período de sesiones de la Comisión."

Durante su quinto período de sesiones, se
presentó al Consejo un memorándum prepa
rado por la Secretaría (documento E/444), al
que acompañaban dos proyectos de resolución
y dos proyectos de protocolo destinados a llevar
a la práctica el traspaso. El Secretario General
había comunicado este documento a los miem
bros de la Comisión de Asuntos Sociales el 16 de
juniQ de 1947, encareciéndoles que se sirvieran
presentar comentarios, el Consejo, durante su
quinto período de sesiones, tenía ya en su poder
cierto número de respuestas.

El Consejo aprobó una resolución1 en la cual
recomienda que la Asamblea General se sirva
aprobar la reanudación, por las Naciones Uni
das, de las funciones y poderes que ejercía an
teriormente la Sociedad de las Naciones en
virtud del Convenio de 1921 para la supresión
de la trata de mujeres y de niños, del Convenio
de 1933 para la supresión de la trata de mujeres
mayores de edad ydel Convenio de 1923 par~
la represión de la circulación y dcl tráfico de
publicaciones obscenas.

, 11 L El Consejo aprobó otras dos resolu
ciones2 sobre este asunto. La primera se refiere
a una propuesta del representante de Francia,
con el fin de que se traspasen a las Naciones
Unidas las funciones conferidas al Gobierno de
la República Francesa, en· virtud del· Convenio
del 18 de mayo de 1904 para la represión de
la trata de blancas; del Convenio internacional
de 4 de mayo de 1910 para la represión de
la trata de blancas y del Acuerdo internacional
de 4 de mayo de 1910 para la supresión de
publicaciones obscenas. El Consejo pidió al Se
cretario General se sirviera presentar, a la
Comisión de Asuntos Sociales durante el primer
período de sesiones que celebre en 1948,.. un
informe sobre las cu~tiones planteadas por este
traspaso; y pidió a la Comisión de Asuntos
Sociales que formule recomendaciones al Con
sejo Económico y Social, en el curso de' un
próximo período de sesiones, acerca de si es
conveniente este traspaso y, en caso afirmativo,
sobre las medidas necesarias para llevarlo a la
práctica.

• Esta resolución fué objeto de un tema distinto del
programa del segundo período de sesiones de la Asamblea
General.

• V~a~se las ~esoluciones aprobadas por el Consejo
EconomJco 'Y SocJal durante su cuarto 'penodo de sesiones
resoluciones 82 (V) Y 83 (V). '
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11? En su segunda resolución, el Consejo
encargó al Secretario General que presente a
la Comisión de Asuntos Sociales, en el curso
de un próximo período de sesiones, un informe
relativo a la unificación de los siguientes con
venios y convenciones internacionales:

l. Convenio internacional de 18 de mayo de
1904, para la represión de la trata de
blancas;

2. Convenio internacional de 4 de mayo de
1910, para 'la represión de la trata de
blancas;

3. Convenio internacional de 30 de septiem
bre de ,1921, para la represión de la trata
de mujeres ,Y niños; y

4. Convenio internacional de 11 de octubre de
1933, para la supresión de la trata de mu
jeres mayores de edad.

PREVENCION DEL DELITO Y TRATAMIENTO DE LOS

DELINCUENTES

113. En su cuarto período de sesiones, en
vista del informe de la Comisión, el Consejo
encargó al Secretario General1 que, en un pró
ximo período de sesiones, presente un informe
a la Comisión, acerca de la prevención del
delito y el tratamiento de los delincuentes.

ASISTENCIA A LA INFANCIA

114. Durante su cuarto período de sesiones,
el Consejo autorizó, por una resolución2

, al
Secretario General, "en cooperación, cuando
sea conveniente, con los organismos especializa
dos interesados, dentro de los límites de sus'
facultades: a) a asumir las funciones antérior
mente ejercid~ por la Sociedad de las Naciones
en materia de asistencia a la infancia Yservicio
social; b) a tratar los problemas urgentes rela
tivos al servicio social, tales como el ejercicio
de las funciones consultivas realizadas en este
campo por la UNRRA". El Consejo aprobó
asimismo la recomendación formulada por la
Comisión de Asuntos Sociales, encaminada a
invitar al Secretario General a emprender las
investigaciones necesarias con el fin de sumi
nistrar a los Gobiernos y a las organizaciones
intergubernamentales información y, si lo piden,
asesoramiento en las actividades concernientes
a la asistencia infantil.

FUNCIONES DE ASESORAMIENTO EN MATERIA DE

SERVICIO SOCIAL

115. La resolución 58 (1) de la Asamblea
General, mencionada en la sección 107 ante
rior, autoriza al Secretario General para que,
en consulta con el Consejo, adopte medidas
encaminadas a: 1) permitir a los expertos
asesorar a los Gobiernos en materia de servicio
social; 2) instituir becas destinadas a la forma-

• 1 Véanse las Resoluciones ·aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 43 (IV).

• /dem.

ción de funcionarios del servicio social; 3) su
ministrar asesoramiento, hacer demostraciones
y proceder a la instrucción necesaria para la
fabricación de aparatos de prótesis Y para el
adiestramiento de las personas impedidas; y
suministrar equipo destinado a hacer demostra
ciones técnicas; 4) suministrar publicaciones
técnicas. Durante su primer período de sesiones.l'
la Comisión de Asuntos Sociales tuvo ante sí
un informe del Secretario General (documento
E/CN.5/7) relativo a las medidas encaminadas
a aplicar la resolución. La Comisión transmitió
este asunto a su Comité temporal de servicios
sociales, con el fin de que estudie la determi
nación de criterios que se emplearán para satis
facer las peticiones de servicios consultivos de
asistencia social presentadas por los Gobiemos1

•

El Consejo, en su cuarto período de sesiones,
aprobó una resolución en virtud de la cual se
autorizó al Secretario General a ócuparse de
trabajbs urgentes en materia de servicios socia
les, y asumir las funciones consultivas que desem
peñaba en este dominio la UNRRA. Igualmente
pidió al Secretario General que, al examinar
las solicitudes de servicios consultivos de asis
tencia social presentadas por los países que
anteriormente recibían ayuda de la UNRRA,
no estableciera entre estos países otrasdistin
ciones que las fundadas' en la necesidad que·
tengan de estos servicios2

•

El Comité temporal de serviciós sociales re
comendó los criterios siguientes, como base para

. el examen de las solicitudes de servicios, presen
tadas por los Gobiernos (documento E/CN.5/
AC.1jW.12) :

"1. Deberá tomarse en consideración, en
primer lugar, la necesidad comprobada de los
servicios en el país solicitante.

"2. Al determinar la necesidad del país soli
citante, deberá concederse particular atención
a la conveniencia de proseguir los servicios de
asistencia prestados por la UNRRA durante
el último trimestre del año 1946.

"3. Deberá utilizarse la mayor parte de los
fondos disponibles, para prestar ayuda a los
Estados que anteriormente la recibían de la
UNRRA.

"4. Deberá aplicarse una parte de los fondos
disponibles a prestar ayuda a los países que no
la recibieron por parte de la UNRRA., pero
que siendo regiones de escaso desarrollo, nece
sitan servicios de asistencia social."

Durante su quinto período de sesiones, el
Consejo estudió el informe del Secretario Gene
ral (documento E/458) sobre losprogresos rea- '
lizados en la aplicación de la' resolución 58 (1)
de la Asamblea General. En este informe se
reseñan las medidas adoptadas por el Secretario
General, gracias a las cuales once países han
podido recibir asesoramiento de expertos en

. 1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Econ6mico '.Y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Suple-
mento N° 7. '. .

• Véanse las Resolucwnes aprobadas por el Consejo
Económiéo y Soet'al durante su cuarto período de sesiones,
resolución 43 (IV).
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31. Fondo Intemacional d. Socorro a la Infancia

si6n de Asuntos Sociales, en un período de
sesiones ulterior) un informe en el que se indique
la medida en que las cuestiones sociales que
entran en la competencia de la Comisi6n de
Asuntos Sociales, han sido o son estudiadas por
los organismos especializados y las organizaciones
intergubernamentaIes; y que sugiera las medidas
adecuadas que permitan a la Comisi6n realizar
las tareas que le han sido confiadas y especial
mente cl estudio de los niveles de vida en los
países y regiones insuficientemente desarrolladosl.

1 Véanse las Resoluciones' aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones, I

resolución 43 (IV).
. • Véanse las. Resoluciones adoptadas por la Asamblea

General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, páginas 74 a 76.

119. La Junta Ejecutiva rindi6 su informe
sobre el Fondo Internacional de Socorro o la
Infancia a la Comisi6n de Asuntos Sociales
durante su primer periodo de sesiones (docu
mento EjCN.5j8jAdd.l). La Comisión de
Asuntos Sociales, en su primer período de
sesiones, aprob6 el informe y las actuaciones de

117. La resoluci6n 57 (IYiI instituy6 el Fondo
Internacional de Socorro a la Infancia, como se
indicaba en el Informe del Consejo Económico
y Social a la Asamblea General (1946). Esta
resoluci6ncontiene, entre otras, las disposi
ciones siguientes: "La Junta Ejecutiva presen
tará informes peri6dicos de sus oReraciones
en las fechas y forma que' disponga el Consejo
Econ6mico y Social. Se presentará al cuarto.
periodo de sesiones del Consejo Econ6mico y
Social un informe que exponga el programa
recomendado y contenga un cálculo de los gastos
efectuados y de los que efectuará el Fondo en
1947, informe que estará sujeto a laaprobaci6n
del Consejo.'La Asamblea General, en su segun
do periodo· de sesiones, examinará las activida
des del Fondo, tomando como base un informe
especial 'del Consejo Econ6micoy Social."

118. I ..a primera reuni6n de la Junta Ejecu
tiva del Fondo Internacional de Socorro a la
Infancia se celebr6 el 19 de diciembre. de 1946,
en Lake Success. ,La Junta Ejecutiva celebr6.
nueve sesiones en el periodo comprendido entre
la fecha mencionada y la de redacci6n del
presente informe (19 de agosto de 1947). La
Junta Ejecutiva design6 a los nueve países
siguientes para que integren el Comité de Pro
grama: Brasil, Canadá, China, Estados Unidos
de América,' Francia,. Noruega, Polonia, Reino
Unido y Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Los cinco países de la América Latina
representados en la Junta Ejecutiva (Argentina,
Brasil, Colombia, Ecuador y Perú) se reunieron
el 7 de enero de 1947 (documento EjICEFj6)
y el 24 de febrero de 1947 (documento
EjICEF j9), para examinar los métodos de
cooperación entre los países de la América
Latina y el Fondo Internacional de Socorro a la

, Infancia.

8UV1C1OS soclwes, doce han recibido becas, a
nueve se les prestó ayuda en' sus programas de
rehabilitación de inválidos y a seis se les pro
porcionaron publicaciones técnicas útiles para
la formación del personal de servicios sociales.
Asimismo, se organizaron dos grupos de estudio
destinados a los funcionarios de servicios sociales
de .los países latinoamericanos y se produjeron
pcliculas cinematográficas destinadas. a la for
mación del personal de servicios sociales en la
India.

El Consejo. apl'Ob6 una resolución1 en la que
se encarga: 1) a la Comisión de Asuntos So
ciales, que en su próximo período de sesiones
estudie el informe del Secretario General y.
formule nuevas recomendaciones respecto a este .
informe, así como a los programas futuros y a
los. métodos .mejores de financiar los programas
en cuesti6n; y 2) al Secretario General, que
consulte a la Comisi6n de Asuntos Sociales
durante su próximo período de sesiones y, con
forme a sus recomendaciones, revise la partida
presupuestaria que destina en 1948 para estos
servicios. '

PROGRAMA A LARGO PLAZO EN MATERIA DE
SERVICIOS SOCIALES

116. La Comisi6n .de Asuntos Sociales reco
mend6 en el curso de su primer período de
~ones, que las actividades ejercidas por la
Sociedad· de las Naciones para la formaci6n del
personal id6neo de servicios sociales, la ayuda a
los Gobiernos para la elaboraci6n de programas
de formaci6n técnica, y el establecimiento per-,
manente de un intercambio internacional de
estudiántes e instructores en las escuelas de
seÍ'viclos sociales se incluyan en el programa a
largo plazo en materia de servicios sociales2

•

En su cuarto período de sesiones, el Consejo
encarg6al Secretario General que, en coopera
ci6n con los organismos especializados intere
sados, celebrara arreglos para el estudio de:
1) los métodos de administraci6n de los servi
cios sociales en diferentes países; 2) los métodos
que permitan suministrar consejo e informaci6n

, y' procurar expertos a los países que lo pidan,
con el fin de ayudarles a organizar la adminis
traci6n de sus servicios sociales y especialmente,
la formaci6n de su personal de servicios sociales;
3) la ·implantaci6n de un programa a largo
plazo pata la formaci6n del personal de servi
cias sociales susceptible de ayudar a los Gobier
nos y la. creaci6n de becas internacionales desti
nadas a la formaci6n del personal8

•

El Consejo encarg6 también al Secretario
General que, previa consulta con los organismos
especializados y con lasorganizaciories intergu
bernamentales competentes, presente a la Comi-

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por él Consejo
Económico y Social durante su quinto período de sesiones,
resolución 78 (V).

·Véanse las Actas- Oficiales del Consejo Económico
y Social, segundo año, cuarto perlodo de sesiones, Suple
mento N° 7.

·Véanse las Resoluciones aprobadas lor el Consejo
Económico y Social durante su cu~rto penodo de sesiones,
reSolución 43 (IV). ' . '

•
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.1 Véanse las. Actas' Oficiales del Consejo Econ.ómico )'
Social. segundo año, cuarto periodo de sesiones, Anexo 18.

cialmente con inclusión de los' correspondientes
organismos especialiZados y del Departamento
de Asuntos Sociales, y con el personal designado
confonne a la resolución de la Asamblea Gene
ral en lo que se refiere a las funciones consul
tivas ejercidas por la UNRRA en materia de
servicio social (documento A/255).

"D.. Cooperaci6n con los Gobiernos

"El Fondo no emprenderá ninguna actividad
en ningún pafs sin consultar previamente al
Gobierno interesado y obtener su consentimiento.

"E. Personal

"Se adoptarán medidas para seleccionar el
personal técnico apropiado que asegure la admi
nistración eficaz del Fondo, y proporcionar los
servicios técnicos necesarios para la realiZaci6n
de sus objetivos.

"F. Informaci6n necesaria

"Los Gobiernos que soliciten asistencia some
terán sus propuestas con la' infonnación que
exija la Junta Ejecutiva o la comisión'corres..
pondiente, sobre la necesidad de' asistencia 'y la:;
.métodos para realiZar el programa. Estas pro
puestas deberán indicar cómo se cumplirán los

.requisitos siguientes:

"1. Adopción de las medidas' necesari~ para
asegurar laejecuci6n del programa de una ma
nera' conveniente y eficaz;

"2. Utilización, en la 'medida de lo posible,
de las instituciones oficiales y privadas existentes¡,'
y adopción de las disposiciones necesarias para
coordinar los servicios de tod~ las instituciones
cuyo' concurso se pida para la ejecución del
programa;

"3.. 'Seguridad de que los abastecimientos y
los servicios previstos en el programa serán
equitativamente proporcionados o distribuídos
teniendo en cuenta sólo las necesidades y sin
ninguna discriminación· fundada en motivos de
raza, credo; n3:cionalidad u opiniones políticas;

"4. Adopción de las disposiciones necesarias
para presentar informes que se refieran a. '10&
periodos fijados por la Junta Ejecutiva, y para
proporcionar la información que ésta solicite.

"G. Informes al Consejo Econ6mico y Social'. . .
"Los infonnes presentádos por el Fondo

International de Socorro a la Infancia deben
comprender un infonne anual e informes pro
visionales al Consejo durante cada uno de los
períodos de sesiones de 1947 y 1948. En la
medida. de lo posible, 1~ Comisi6n' de Asuntos
Sociales examinará estos infonnes antes de
transmitirlos al Consejo."

II. El Consejo Económico y Social aprobó
el programa y el cálculo 'de los gastos previstos
para 1947, presentados por la Junta Ejecutiva
del Fondol; '.. .'

la Junta Ejecutiva y recomendó al Consejo
Económico y Social los principios que deberían
adoptarse para el funcionamiento del Fondo.

120. El 26 de febrero de 1947, ei' Fondo
Internacional de Socorro a la Infancia presentó
asimismo al. Consejo Económico y Social un
infonne sobre su programa y un cálculo de los
gastos previstos para 19471

•

121. Durante su cuarto período de sesiones,
el Consejo, tomando en cuenta el infonne de la
Comisión de Asuntos Socialesll

, tomó algunas
decisiones que afectaban al Fondo.

o l. El Consejo Económico' y Social aprobó
Jos siguientes principios, relativos a la adminis
tración del FondoS:

. "A. Alcance de los programf!S

"Dentro de la esfera de actividades del Fondo,
tal como se define en la resolución 57 (1), adop
tada por la·Asamblea General elll de diciembre
de 1946,. se dará preferencia· a las ,funciones
siguientes: . ' .'

"1. Suministrar el complemento de alimentos
esenciales y otros abastecimientos necesarios para
combatir la desnutrición y las enfennedades en
los niños de los pafses enumerados en el párrafo
1 de la resolución 57 (1), adoptada por la Asam
blea Gener~ el 11 de diciembre de 1946; Y
proteger la salud de las mujeres' encinta y' de
las madres lactantes; t'

"2. Promover la restauración de las institu
ciones y servicios consagrados a la infancia y
destruídos por la guerra, y ayudar a esta res
tauración proporcionando la ropa y el calzado
esenciales, aceite de hígado de' bacalao o sus
sucedáneos y otras medicinas necesarias;

"3. Obtener la cooperación de las Naciones
Unidas y de la Organización Mundial de la
Salud en proporcionar ayuda para becas desti
nadas a la fonnación del personal del servicio
de sanidad y del servicio social encargado del
socorro a la infancia.

"B. Aplicaci6n de las medidas de socorro a los
problemas actuales .

"Las medidas de socorro deberán ser desa
rrolbidas y aplicadas en tal fonna que utilicen
y refuercen los programas pennanentes'dehigie
ne y de protección a la infancia establecidos
por los países que reciben. asistencia; y que
promuevan una coordinación eficaz entre los
servicios oficiales,y los privados.

"C. Relaciones con laS actividades de otras ins
tituciones

"El fondo mantendrá estrechas relaciones con
otr~ instituciones de socorro y en particular
con los servicios de las Naciones Unidas,espe-

'1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico 'J
Social, segundo año, cuarto periodo de sesiones, Anexo 18.

"Idem. Suplemento N° 7.
• Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo

Económico'J Social durante su cuarto períOdo de sesiones,
resolución 44 (IV).



111. El Com.:ejo aprob6 ia recomendaci6n de
la Junta Ejecutiva para la incorporaci6n de
Suiza como. miembro de dicha Junta;

IV. Aprob6 en principio la propuesta de ha
cer un llamamiento dirigido a todos 19s países
~el mundo, .para obtener aportaciones. volunta
nas no gubernamentales que permitan hacer
frente a las necesidades de socorro ~cepcional

a los niños, a las mujeres encinta y a las madres
lactantes. .

122. El Consejo de Administraci6n aprob6
las recomendaciones de su Comité de Programa
relativas a un plan inicial de sus actuaciones, a
los acuerdos entre el Fondo Internacional de
Socorro a la Infancia y los Gobiernos beneficia~

rios, a los factores que deben ser toma~os en
cuenta m determinar las necesidades relativas
de los diversoS países designadOs para recibir
los socorros, y a la autorizaci6n con que debe
contar el Director para proceder a la adquisi
ci6n y a la ~pedici6n de aprovisionamientos
(documento E/ICEF/20). La Junta Ejecutiva
someti6 su informe al Consejo en el quinto pe
rlodo de sesiones1

•

123. En lIU quinto perlodo de sesiones, el
Consejo· aprob6· este informe2

, en· el que se
~alll:Ülaban las necesidades de los niños, par
tiendo de la observaci6n directa efectua.da por
la Misi6n Europea del Fondo de Socorro a la
Infancia y tomando en cuenta las indicaciones
hechas.por el consultor principal en materia de
alimentaci6n de la Oficina Regional Europea
de la UNRRA, en una exposici6n sobre los
programas adicionales de alimentaci6n para la
infancia. El informe trataba de la cuesti6n de
las aportaciones de los Gobiernos, de la UNRRA
y de fuentes privadas. Seis países han hecho sus
aportaciones al Fondo o han adoptado medidas
en este sentido. Por lo que se refiere al progra
ma inicial de las actuaciones del Fondo, el in
forme indicaba los países merecedores de recibir
asistencia y las prioridades para satisfacer las ne
cesidades más urgentes, así como la distribuci6n

. de sumiirlstros durante los primeros seis meses
de funcionamiento del Fondo. Se calcul6 que
la proyectada distribuci6n inicial del Fondo po
drá suministrar 200 calorías diarias a 3.250.000
niños de once países: Austria, Albania, Checoes
10vaquia, China, Finlandia, Francia, Grecia,
Hungría, Italia, .Polonia- y Yugoeslavia. Se ne
gociarán acuerdos oficiales con los países bene
ficiarios de la ayuda del Fondo.

32. Propue.ta referente a la ee.16n voluntaria de
la paga de un dia

(Llamamiento· de las Naciones Unidas en Favor
de la Infancia)

124. De conformidad con lo previsto en los
incisos a) y b) del párrafo 8 de la resoluci6n

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico :v
Social. segundo año, quinto período de sesiones, Anexo 4.
, • Véanse las ~esoluciones aprobadas por el Consejo
Económico:v Social durante su quinto período de sesiones,
resolución 79 (V).

36

48 (1)1 de la Asamblea General, el Secretario
General recibi6 el encargo de ~~estudiar las for
m,as ~ mediOs de recaudar y utilizar las con
trIbUCIOnes de las personas, erganizaciones y
~ueblos de todo el mundo, equivalentes al sala
no del un día -de trabajo con el fin de ayudar a
llenar las necesidades de socorro durante 1947".
Se encargó igualmente al Secretario General de
informar a los Estados Miembros y al Consejo
sobre los resultados de este estudio; se encarg6
al Consejo de la adopci6n de las medidas que
estime apropiadas.

125. El Secretario General estudió la cues
ti6n, en consulta.con numerosos representantes
de los Estados MIembros, de las organizaciones
internacionales ~tragubernamentales y de las
organizaciones voluntarias, y con otros expertos
en la materia. En su informe (documento El
3~) presenta?o al Consejo dur~te su cuarto
perIodo de §eSlones,. el Secretario General reco
mand6 que los fondos colectados mediante este
ll:unamiento se entreguen al Fondo Interna
cIOnal- de Socorro a la Infancia.

!26. El Consejo, en su cuarto período de
seSlones, adopt6 una resoluci6n2 en la qúe apro
baba en principio la propuesta referente a "un
llamamiento especial dirigido al mundo entero
a fin de obtener ~ontribuciones voluntarias:
extragubernamentales; con las cuales se haría
frente a las necesidades de socorro de los niños
adolescentes, mujeres encinta y madres lactantes'
sin discriminaci6n por motivos de raza- credo'
nacionalidad u opini6n política mediante l~

1 d 1 " . ,ca ecta e a p2ga de un día" o mediante otro
procedimiento que pueda adaptarse mejor a
las c~acte~ti~,as de determinados países". El
~onseJo decldlO que los fondos recogidos me
dIante este llamamiento se inviertan directa
mt;:nte en socorrer a los niños más necesitados,
y que el Fondo Internacional de Socorro a la
Infancia no sea necesariamente el único benefi
ciario. En consecuencia, autorizó al Secretario
General a que obtuviera el asentimiento de
cada país sobre la forma en que se invertirían
los fondos colectados. El Consejo pidi6 además
al Secretario General que -:)ntinuara estudiando
los .procedimientos más apropiados para el desa
rrollo y éxito del plan y que adopte las medidas
que estime procedentes. El Consejo pidió tam
bién al Secretario General que informe sobre
este particular durante el próximo período de
sesiones del Consejo; le autoriz6 a fijar el día
destinado a la colecta en todos los países del
mundo; y encareció a los Gobiernos de los Esta
dos Miembros a contribuir con su esfuerzo
voluntario; en la seguridad de que se llegaría a
un acuerdo entre el Secretario General y cada
país acerca de los diferentes problemas susci
tados.

• Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, páginas 64 y 65.

• V~a~se las ~esoluciones aprobadas por el Consejo
Economlco:v Socwl durante su cuarto penodo de sesiones,
resolución 45 (IV).

,1
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. 127. El Secretario General creó en la Secre
taría una oficina encargada de adoptar las dis
posiciones .necesarias. Se prosiguió en las con
sultas con los organismos internacionales extra
gubernamentales, con los representantes de los
Estados Miembros y con los organismos volun
tarios y se formuló el proyecto que serviría de
pauta para este llamamiento en todos .los países
del mundo. Este proyecto modelo incluía la
creación de un comité internacional de volun
tarios y de un comité nacional de voluntarios
en cada uno de los países que participarían en
la campaña. Se establecieron relaciones con va
rias organizaciones internacionales y con las más
importantes reuniones de organizaciones inter
nacionlÜes extragubernamentales. Varias organi
zaciones . internacionales, entre ellas la Federa
ción Sindical Mundial, la Alianza Cooperativa
Internacional, la Organización Internacional de
Periodistas y la Orga;nización Mundial de la
Profesión Docente. Se comprobó, por otra parte,
el interés creciente mostrado por el público de
numerosos países en apoyo de esta campaña;
en algunos de estos países iban a constituirse
comités nacionales en favor del ·llamamiento.

128. En su quinto período de sesiones, el
Consejo tuvo ante sí el informe (documento
Ej464)1 del Secretario General sobre los pro
gresos realizados en la organización y. en el
programa del llamamiento. Al discutir los diver
sos aspectos del llamamiento, el Consejo dedicó
particular atención a la organización, a la com
posición y a las funciones del comité interna
cional previsto en el informe, con el cometido
de asesorar al Secretario sobre las gestiones con
ducentes al mejor éxito del llamamiento.' El
Consejo adoptó una resolución2 por la que apro
baba 'en conjunto el programa sugerido en el
informe, del Secretario General, aunque modi
ficaba el texto original de la propuesta relativa
a la creación de un comité internacional.

Conforme a este plan modificado, debían
crearse dos órganos diferentes. El primero' de
estos, la Comisión consultiva internacional, debía
componerse del presidente u otro miembro de
cada uno de los comités nacionales establecidos
y de un representante de cada una de las orga
nizaciones extragubernamentales clasificadas por
las Naciones Unidas dentro de la categoría A
y que desearan participar activamente en la
campaña. El Secretario General debía designar
un presidente independiente y podía designar
hasta tres personalidades eminentes como miem
bros de la Comisión. Los gastos de los miembros
de la Comisión nombrados, por los. comités na
cionales y por las organizaciones extraguberna
mentales no correrían a cargo de las Naciones
Unidas. 'La Comisión Consultiva Internacional
tendría la misión de contribuir a la coordinación
de la campaña mundial y de asesorar al ~ecre
tario Genéral en asuntos de su competenCIa.

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su quinto período de sesiones,
resolución 80 (V). (Nota anexa, punto 3.). ' .

• Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su quinto período de sesiones,
resolución 80 (V). '

El .segundo de estos órganos debía ser un
comité especial designado por el Consejo y com
puesto por los representantes de Canadá, Checo
eslovaquia, Chile, China, Estados Unidos de
América, Francia y Nueva Zelandia. Este comité
podría ayudar al Secretario General, durante
el tiempo comprendido entre los. períodos de
sesiones del Consejo, en la labor de' aplicación,
práctica de las normas generales fijadas por las
resoluciones del Consejo. El Consejo decidió dar
a esta campaña, el nombre de "Llamamiento de
las Naciones UiUdas en Favor de la Infancia",

33. Estupefacientes

129. Por la resolución 5'4 (1)1 la Asamblea
General aprobó el Protocolo sobre, fiscalización
de los estupefacientes q~e fué sometidoa. su con
sideración, en la forma indicada en el. Informe
del Conseio Económico y Social a la Asamblea

,General (1946) y exhortó a que "el ,PrptQcolo
sea firmado sin demora .por todos los Estados
participantes ~n los acuerdos, convenios y pro
tocolos mencionados en el Anexo"';' recomendó
que "mientras entre en vigor dicho Protocolo,
sus disposiciones. sean aplicadas por las Partes
en cada uno de estos acuerdos,convenios y,
protocolos"; y encargó al Secretario General
que "cumpla con las funciones que le han sido
conferidas por el Protocolo firmado el ,11, de'
diciembre de 1946, por el cual se. enmiendan
los acuerdos, convenios y protocolos internacio
nales sobre .estupefacientes concertados .~n los
años 1912, 1925, 1931 Y 1936 ..."

130. El propósito general del Protocolo fir
mado el' 11 de diciembre de 1946 era· el de
hacer efectivo el traspaso al'Consejo Económico
y Social, al Secretario Gener~l de las Naciones
Unidas y a la Organización Mundial de la Sa
hid, respectivamente, de los poderes y funciones
ejercidos por el Consejo de la Sociedad de las
Naciones, el Secretario General' de la Sociedad
de las Naciones, la Organización de Higiene de
la Sociedad de las Naciones y el O ffice interna-
tional d'hygiene publique. .

El artículo II del Protocolo estipula que du
rante el período anterior a la entrada en vigor
del Protocolo relativo .a los Convenios Inter
nacionales de 19 de febrero de 1925 y de 13
de julio de 1936, el Consejo está autorizado
para llenar las vacantes en el personal del Co
mité Central Permanente del Opio.

131. Conforme al artículo.. VII, el Protocolo
es obligatorio' sólo para las Partes que lo hayan
firmado sin reserva alguna respecto a su ratifi
cación. Para que se cumplan las condiciones
estipuladas en el párrafo 2. del artí.culo. VII, el
cual dispone que las. enmiendas a los instru
mentos anteriores sobre estupefacientes no en
trarán en vigor sino cuando una mayoría de las
Partes en estos instrulllentos hayan pasado a ser'
Partes del presente Protocolo, es necesario que

¡

~ Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, página 69.
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treinta y cuatro países por lo menos lleguen a
ser Partes del Protocolo. En la fecha de redac
ci6n del llresente informe (19 de agosto de
1947), veinte países son Partes del Protocolo de
11 de diciembre' de 1946, y treinta Gobiernos
lo han firmado bajo reserVa de ratificación. .

132. Como consta en el Informe del Consejo
Económico .y ,Social a la Asamblea Gene.ral
(1946), la Comisión de Estupefacientes celebró

. 'Su priIller período de sesiones del.27 de noviem~

brea! 13 de diciembre de 1946. Estas sesiones
fueron dedicadas principalmente al e,studio de
los problentas de organización. La Comisión
hizo .un examen retrospectivo de lo ocurrido
desde 1940, año en.que los trabajos de la So
ciedad de las Naciont{S fuerQn interrumpidos
por la guerra. La Comisión se complació en
observar que, a pesar de los catastróficos aconte
cimientos que caracterizaron los años de guerra,
el siStema internacional de fiscalización de los
estupefacientes, .no .sólo había perdurado sino
que estaba ya en pleno proceso de reorganiza
ción.La Comisión examinó de modo particular
las posibilidades de limitar la .• producción de las
materias. primas necesarias para. la fabricación
de Jos eStupefacientes, el hábito de fUlllar opio
en el ExtreIllo Oriente, .el. tráfico ilícito de dro
gas y la ·toxicomanía. La Comisión se proponía,
como objetivo general, .hacer efectivo el resta
blecimientode la fiscalización internacional de
los estupefacientes al nivel existente antes de la
guerra y luego vigorizar esta fiscalización. La
Comisión fué incluso más lejos: deseando apro
vechar la oportunidad ofrecida por las negocia
ciones del futuro tratado de paz con el Japón,
estudió especialmente una propuesta tendiente
a establecer en el· futuro una fiscalización más
estricta de los estupefacientes en dicho país.

133. Durante su cuarto período de sesiones,
el Consejo tomó nota del informe presentado
por la Comisión de Estupefacientes\ y adoptó
algunas resoluciones sobre la materia, a las
cuales se refieren los párrafos siguientes2

•

TRASPASO A LAS NACIONES UNIDAS DE LAS

FUNCIONES DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES

134. El Consejo advirtió que cierto número
dePartes en los instrumentos mternacionales
relativos a los estupefacientes no eran Miembros
de las Na.ciones Unidas, por lo que pidió al
Secretario General se sirviera invitar a estas
Partes, a excepción de España, mientras el
Gobierno de Franco permanezca en el poder
en dicho país, a que lleguen a ser, en fecha
cercana, Partes en el mencionado Protocolo del
11 de diciembre de 1946. El 8 de junio de
1941, el Gobierno de Albania informó al Secre
tario General que aceptaba ser Parte en dicho
Protocolo.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico 'Y
Social, segundo año, cuarto' período de sesiones, Suple
mento>N°l.

'Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico 'Y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 49 (IV).

MEDIDAS DE FISCAUZAClÓN

135. Restablecimiento' y perfeccionamiento de
la fiscalización internacional de los estupefacien
tes. El Consejo aprobó la decisión tomada por
la Comisión. de Estupefacientes. en lo referente
al restablecimiento de la fiscalización interna
cional de los eStupefacientes! y pidió a los países
directamente afectados por la guerra que reanu
den lo antes posible su colabor~ción con los
órganos internacionales de. fiscalización. Además,
el Consejo decidió ofrecer a estos países, a peti
ción de ellos, toda la asistencia técnica que
necesitaren para restablecer sus sistemas' nacio
nales de fiscalización al nivel existente· antes de
la guerra.

Reconociendo. que era importante facilitar la
tarea que le incumbe, como· también a la Comi
sión de Estupefacientes, en 10cQncernielltea la
aplicación de los convenios y acuerdos sobre
estupefacientes, el Consejo decidió autorizar al
Secretario'. General a ·preparar. un· resumen de
las··leyes sobre la materia, incluyendo en él un
estudio analítico .de .la·legislación nadonal vi
gente en todos los países que son partes en estos
convenios, a fin de verlficar si sus respectivas
legislaciones sobre estupefadentes estaban con
formes con dichos convenios. Habiendo adver
tido que, en opinión de la Comisión, la revisión
de la lista de los estupefadentes comprendido~

en los diversos convenios debía efectuarse sin
demora,el Consejo pidió al Secretario General
se sirviera inidar lo antes posible las referidas
tareas.

136. Limitación de la producci6n de rr,aterias
primas. . El Consejo tuvo en cuenta la impor
tanda de encontrar cuanto antes una l~lución"

al problema urgente de la limitación de la pIe
ducción de materias primas utilizables para la
fabricación de estupefacientes y apro'o6 la dis
tribución de un cuestionario sobre el opio en
bruto, preparado por la Comisión de Estupe
facientes (documento Ej251jAdd.2). El Con
sejo encargó al Secretario General que trans
mitiera este cuestionario a los Gobiem.os intere
sados, y les pidiera se sirvieran enviar:, para el 15
de agosto de 1947 a más tardar, la irllormación
solicitada en ese documento, así como las obser
vaciones pertinentes al asunto' que desearen
presentar.. El Consejo aprobó igualmente la
decisión tomada por la Comisión de formular
un cuestionario sobre. la hoja de coca2

•

137. Abolici6n del consumo del opio para
fumar. El Consejo advirtió que los Gobiernos
de ciertos países habían decidido aplicar una
política de abolición completa del consumo del
opio para fumar, y habían tomado medidas
para llevar a la práctica esta política. El Con
sejo pidió también al Secretario General se
sirviera invitar, en nombre del Consej01 a todos

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico 'Y
Social, segundo año, cuarto .período de sesiones, Supíe-
mento W 1, página 11. .

• Véanse las. Resoluciones aprobadaS por el Consejo
Económico ,Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 49 (IV).



sobre Estupefacientes, los informes y otros datos
requeridos por los Convenios de 1919, 1925,
1931 y 1936. Además, el Consejo recomendó
a los Gobiernos que han de· participar en la
negociación de los tratados de paz con el Japán,
que incluyan en ellos una cláusula por la que
se disponga. el ejercicio de la más rigorosa fisca
liZación sobre todas las transacciones relativas
a los estupefacientes .efectuadas en el Ja.pón des_o
pu~ de la conclusión de los tratados de paz1

•

Durante 'la discusión, se expresó la opinión de
que ·la Comisión de· Estupefacientes podría en
cargarse del. examen del problema de la fisca
lizaciónde los estupef~cientes en el Japón, si
se ,estimare conveniente este examen.

NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CoMlTÉ
CENTRAL PERMANENTE DEL OPIO

141. El. Consejo ,decidió1 seguir por el mo
mento, en lo· referente al nombramiento de los
miembros del· Comité Central Permanente del
Opio, un. procedimiento análogo al seguido en
el pasado por la Sociedad. de las Nacioiíes, y
pidió al. Secretario General que invitara a los
ººbiernos interesados a enviar sus listas de can
didatos el-lO de agosto d~ 1947 a más tardar,
ccnformeal procedimiento adoptado. Durante
la discusión de este;lSUIlto, se fuvitó al Secre
tario ... Generala que .. efectuara estudios .condu:'
centes a la enmienda o supresión de las disposi
dones contenidas ene! artículo 19 del C()nvenio
de 1925,.· según las .cuales los miembros· del
Comité Central Permanente no deben. ejercer
funciones que les coloquen bajo la dependen~a

directa ·de. sus Gobiernos..El Consejo' advirtió
que había una va.cante .~n el Comité, qu~ debía
ser llenada inmediatamente y, luego de tomar

.nota de las candidaturas< pres(',ntadas por la Co
misión, nombró áI. Profesor J.Bougault (Fran
cia) como miembro del Comité. '

142. Disposiciones presupuestarias. El' Con
sejo, después de haber examinado las. numerosas
funciones y atribuciones que deben ser ejercidas
en virtud .de los acuerdos, .. convenios. y proto
colos internacionales sobre estupefacientes, y en
virtud de las decisiones de la· Asamblea General
y del Consejo Económico y Social; habiendo
observado además que la fiscalización ÍDterna
cional de los estupefacientes fuéparcialmente
interrumpida· por' causa de la guerra y que. es
urgente la necesidad de restablecerla íntegra
'mente; y advirtiendo asimismo la necesidad de
volver a emprender ·10 antes posible los trabajos
preparatorios para disponer la limitación de la
producción de materias •• primas ·utiliZables para
la fabricación de estupefacientes, .recomendó a
la Asamblea General· que tome las providencias
necesarias· para asegurar· el que la Comisión de
Estupdacientesy el Secretario General sean
dotados· de todos los.· medios necesarios para
permitir a las Naciones Unidas el cumplimiento
eficaz de sus funciones enel campo de los estu-

.pefacientesl,

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y S()cial durante su cuarto período de sesiones,
resolu!:.ión 49. (lV).
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los países en los que el COllSumo del opio para
fumar todavía no ha sido prohibido por la ley,
a que tomen medidas inmediatas para prohibir
la fabricación, el comercio interior y el con
sumo del opio para fum~l.

138. Estadística sobre .los estupefacient'Ss. El
Consejo advirtió que algunos Gobiernos, de con
formidad con lo previsto en el Convenio de 19
de febrero de 1925, se .comprometieron a enviar

I al Comité Central Permanente del Opio la in
formación. estadística sobre los estupefacientes,
sintéticos o. no, sometidos a fiscalización en vir
tudde1 artículo 10 de dicho Convenio. El
Consejo pidió al. Secretario General1

, se sirviera
recordar esta obligación a los Gobiel"1;!ps intere
sados, solicitándoles se dignen comunicar al Co
mitéCentral Permanente y al Organo de Fjsca
lizaci6n las cantidades de· estos estupefacientes
que consideran necesarias, así como lasevalua.
ciones a que se refieren los artículos 2 al.5 in
clusive del Convenio de 193P.

139. Fiscalizaci6n de los estupefacientes en
Alemania. El Consejo·pidió al Secretario Gene
ra! se sirva informar a. los .Gobiernos de. Francia,
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
del Reino Unido'y de. los Estados Unid~s de
América sobre la importancia especial que el
Consejo concede al establecimiento de una fisca
lización eficaz de los estupefacientesen Alemania,
y que solicite de dichos Gobiernos recomienden .,
a las Autoridades Aliadas 4e Ocupación que
tomen cuanto antes las medidas necesarias para
establecer un sistema efectivo·de fis::alización de
los estupefacientes .en Alemania1

•

140. Fiscalizaci6n de los estupefacientes en
el Japón. En el primer período de ;sesiones de
la Comisión, el representante de China en este
órgano presentó una propuesta encaminada; a
lograr la prohibición completade la fabricaCión
de estupefacientes en el Japón, y establecer un
depósito de estupefacientes, bajo la vigilancia de
las Naciones .unidas, que sería la única fuen~e
de aprovisionamiento para atender las necesi
dades médicas v científicas del Japóns.La Comi
sión sometió .igualmente al Consejo otra pro
puesta en que se excluía la creación del depó
sito internacional, pero preveía que todas las
importaciones de estupefac~entes al Japón· d~b~
rían ser previamente autorlZadaspor ';ID serVlcI~

de inspección establec~d? por las NaclOnes U~
das. El Consejo exarnmo ambas propuestas. Sm
tomar una decisión definitiva, .aprobó. la ~pro

puesta de la Comisión de solicitar de las auto
ridades competentes del Cuartel .General del
Pacífico se sirvan suministrar al Secretario Ge
neral de las NacionesUnidas y, por su conducto,
a los Estados que son partes en el Convenio

1 Véanse las .Resoluciones aprobadas por el Co.nsejo
Económico y Social durante su cuarto penodode seSiOnes,
resolución 49 (IV).

• Véanse League o/ Nations Treaty Series (Compila
ción de Tratados de la Sociedad de la~ Naciones) tomo
139, página 315 deltexto inglés.

a Véanse las Actas Oficiales del Consejo ~con.1mico y
Social segundo año,cuarto'período de sesiones, Suple
mento' N° l,página 14.

_1!I!I!IIIIl!!...iBIiIIli!. I!iIilIIII!I -.:: ....... ....... ~...._.~_

1



143., Otras actividades. Durante su segundo
período de sesiones, celebrado del 24 de julio
al 8 de agosto de 1947, la Comisi6n de Estu~

petacientes comenz6 a ejercer las funciones que
le han sido confiadas en virtud de sus atribu~

ciones y de los convenios internacionales sobre
la materia. La Comisi6n examin6 los informes
anuales enviados por los Gobiernos, no sola~

mente los correspondientes al año 1946, sino
también a los años anteriOles, de 1942 a 1945
inclusive. La Comisi6n tom6 nota del hecho de
que varios Gobiernos, algunos de los cuales, sin
duda alguna, sufren todavía las dificultades
traidas' por la guerra, no habían presentado el
informe anual prescrito por el Convenio, en
vista de lo cual decidi6 pedir al Consejo se
sirva recordar a estos Gobiernos las obligaciones
que les imponen los tratados.

144, Asimismo, la Comisi6n examin6 con
atenci6n las actas de decomiso recibidas de va
rios Gobiernos y tom6 una decisi6n tendiente
a simplificar el procedimiento de distribuci6n
de estas actas. Al estudiar las tend~ncias que
presenta el tráfico ilicito, la .Comisi6n oy6 unu.
serie de ·declaraciones interesantes sobre la situa-

, ci6n reinante en varios paises. Se comprob6, en
particular, que en ciertas regiones los estupe
facientes procedentes de la liquidaci6n, de los
almacenes del ejército se habían desviado hacia
'el tráfico, ilicito. Al respecto~ la Comisi6n record6
que en 1939 ciertos estupefacientes que eran
objeto de tráfico ilicito, provenían aún de las
existencias del ejército dejadas como sobrantes
dt;¡~ués de la primera guerra mundial. Ello con
tribuy6 a un desarrollo alarmante de la toxi
c()maníad1cU'ante el período comprendido entre
las dos guerras mundiales. La Comisi6n" por
tanto, estim6 que era su deber tomat las medi~

das necesarias para evitar que se repita esta
situaci6n, asegurando el pronto restablecimiento
Ue una fiscalizaci6n eficaz, tanto nacional como
u,.tetnacional" de los estupefacientes, especial
:riie~te 'eh los paises afectados por la última
guerra mundial.

145. A solicitud del Gobierno peruan~, la
Con$i6n. ,estudi6 con particular atenci6n el
problema de la masticaci6n de la hoja de. coca,
practicaqa .desde hace. siglos por algunas clases

, trabajadoras de ciertos paises de la América
d:;l Sur. La Comisi6n decidi6solicitar del Con

,sejolétaprobacipn de una prúpuesta conducente
al envío de una comisi6n facultada para hacer

. investigacioIles sobre los efectos producidos por
elhábitúde esta masticaci6n. La Comisi6n ha
prQSeguidosu labor preparatoria de una futura
conferencia dedicada a la limitación de las ma
terias'primas necesari~para la fabricación de
estllpefacientesy estim6que podría sel'¡:;onve
:nien~e, al tratar de, tillO de los aspectos de este
problema. (la Jimitaci6n ,de ,la ,producción, de
las h()jasde coca utilizadas,pal'a la fabricación
de la.cocaína), examinar la solicitud .d,el Perú
~ri:ba.Í'D:encionada.

146. LaG0IIrlsi6naproMlltiplan tendiente
ala preparación de una recopilación ,de leyes

y reglamentos nacionales en materia de estu~

pefacientes.

147. La Comisi6n examinó también varios
problemas nuevos e importantes, de los cuales
el más urgente es el de la aparición de nlJe';as
drogas sintéticas capaces de engendrar la toxi
comanía, drogas que están sujetas a las dispesi
ciones de .los convenios existentes. Considerando
que esta cuestión exigía una solución urgente,
la Comisión presentó al Consejo, que por en
tonces celebraba su quinto período de sesiones,
una recomendación encaminada a la pronta
redacción de un nuevo instrumento internacio
nal, cuyo proyecto sería distribuído cuanto antes
entre los Gobiernos a fin de permitirles enviar,
a la mayor brevedad posible, sus observacion~s.

El instrumento proyectado extendería a las nue
vas drogas estupefacientes la aplicación de todas
las medidas de fiscalización internacional pre
vistas por el Convenio de 1931. La Comisión
concluyó, sin ambages, que los resultados obte
nidos hasta ahora en la campaña emprendida
contra la toxicomanía podrían verse gravemente
comprometidos si no se tomasen rápidamente
medidas efectivas en el sentido indicado.

Durante su quinto período de sesiones, el
Consejo estudió la recomendación de la Comi
sión encaminada a la formulación de un nuevo
instrumento internacional para la fiscalización
de los nuevos estupefacientes, y adoptó una reso
lución1 por la que pedía al Secretario G~neral

se sirviera redactar un firoyecto de protocolo y
comunicarlo a todo'\ los Gobiernos interesados,
como también a la Comisión Interina de la
Organización Mundial de la Salud, solicitando
sus ,observaciones. La Comisión se proponía
examiÍlar estas observaciones durante su tercer
período ·de sesiones, y someterlas al Consejo en
su séptimo período de sesiones previsto para el
verano de 1948.

148. El informe sobre el segundo periodo de
sesiones de la Comisión (documento E/575) ,
que conti..:le las recomendaciones hechas por
~lla sobre los' demás asuntos arriba mencionados,
será puesto en conocimiento' del Consejo en, su
.sexto periodo de sesiones.' I

,34. Organizar.i6n Mundial de Ca Saluci

149." De conformidad con la resolución, pre
sentada por el Consejo, según consta. en el
Informe del Consejo Ecan6mico ,Social a la
Asamblea General (1946), la Asainblea General
a.doptó la resolución 61 (1) cuyo texto es el
siguiente:

"La A:;am~lea General . .
"1. Recomienda a todos los Miembros de las

Naciones Unidas que acepten lo antes posible
laconstituci6n de la .organización Mundial de
la Salud;

"2. Encarga .?1 Secr~tario 'General que tome
las m~didas necesarias, de acuerdo con el Acta

1 Véanse las, Resoluciones. aprobadas por.el Consejo
Económico :Y Social durante su quinto período ,de sesiones,
t:esolttción 86 (V). "
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la Asamblea General, el 14 de diciembre de
194Q, había accedido a su solicitud haciéndole
un préstamo por la suma máxima de 300.000
dólares para el financiamiento de sus actividades
hasta la terminación del ejercicio económico de
1946, y de que la Asamblea General había
aprobado también la consignación en el Presu
puesto ~e las Naciones Unidas para el ejercicio
financiero de 1947 de un crédito de un milI6n
de d61ares, a título de préstamo adicional para
el financiamiento de las actividades de la Comi
si6n durante el ejercicio econ6mico de 19471.'

153. A raíz de una resoluci6n adoptada por
la Comisi6n Interina, el 22 de abril de 1947
relativa al traspaso a la Organización Mundiai
de la Salud de las funciones, actividades y habe
res de la Organización de Higiene de la Socie
dad de las NaGiones que habían sido transferi
dos a las Na:ciones Unidas2,el Consejo sometió
a la consideración de la Asamblea General una
resolucións por la que encargó al Secretario
General~ ,

"1. Que, teniendo en cuenta los acuerdos
concertados entre el Secretario General de las
Naciones Unidás y el Secretario General de la
Sociedad de las Naciones, adopte las medidas
necesarias para traspasar a la Organización
Mundial de la Salud: '

"a) La.. prop!edad' de los archivos y de los le
gaJos de correspondencia,de la Sección de
Higiene de la Sociedad de las Naciones;

"b) La.propiedad de las. existencias de publi
caCIOnes de la Sección de Higiene de la
Sociedad de las Naciones, a condición de
que la Organización Mundial de' la Salud
reembolse a las Naciones Unidas el' valor
de tales publicaciones, que habrá de ser
determinado de común acuerdo entre el
Secretario General de las Naciones Unidas
y el Director General de la" Organización
Mundial de la Salud;

"c) La propiedad de los archivos, del mobilia
rio y de los haberes financieros de la Ofio. .
cina de Información Epidemiológica del
Extremo Oriente, de la Sociedad de las
Naciones, en Singapur;

"d) La propiedad del activo de la Fundación
Darling y dé la Fundación LeoriBernard;

"2. Que estudie, en süs diversos 'aspecto~, el
problema de la transferencia de la' documen
tación en materias de. medicina e,higien.e. que
f<>rma parte de la biblioteca de la Sociedad de
las Naciones; y que. presente. á]. Consejo" Econó
mico y Social un proyecto concebido .de. confor
midad con las' normas general~ .de utilización

1 Véanse las Resolucione~ adoptadas por l(J Asamblea
Ge,teral durante la segunda parte. de su primer período
de' sesiones, resolución .61 (1), página 77. . . ....

2 Esta cuestión constituye un tema .separado del pro~
grama del. segundo período de .sesiones de la Asamblea
General (Véa.se· docvmtmto A/$53).. ..'

2Véanse las Resoluciones aprobadas por elCons;eio
Económico y Social durante su qt¡intoperíodo de sesiones,
resolución 93 (V). '

'. ~lfasta el 31 de agosto de 1947, el Protocolo había
sido aprobado pClr treinta Estados;áe los cuales diez y
siete son partes' en el Acuerdo de Roma de 1907; entrará
~ vigor ,cuando ,10. hayan aprobado veinte, Gobiernos que
sean partes en este Acuerdo.
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Final de ]a Conferencia Internacional de la
Salud, para transferir a la Comisión Interina
de la Organización Mundial de la Salud, las
funciones y actividades de la Organización de
Higiene de la Se:-dedad de las Naciones que han
asumido las Naciones Unidas;

"3. Recomienda a todos los Miembros de las
Naciones Unidas y en particular a aquellos que
son parte en el Acuerdo de Roma de 1907, por
el que se creara el Office international d'kygiene
publique, que acepten lo antes pos~ble el Pro
tOGolo de la Conferencia Internacional de la
Salud relativo al Office international d'kygiene
publique;

"4. Aprueba, respondiendo a la solicitud de
la Comisión Interina, el préstamo por las Na
ciones Unidas de una cantidad que no exceda
de $300.000 (EE.UU.) para financiar las acti
vidades de la Comisión .Interina desde el co
mienzo de su trabajo hasta la terminación del
año económico de 1946, y aprueba el que se
incluya en el presupuesto de las Naciones Uni-'
,das para el áño económico de 1947, la suma
de $1.000.000 (EE.UU.) como préstamo com
plementario para financiar las actividades de la
Comisión Interina o de la Organización Mun
dial de la Salud durante este año;

"5. Autoriza al Secretario Gen~ral a que
transmita cualquier recomendación hecha por
la Asamblea General, de acuerdo con los pá
rrafos 1 y3 antedichos, a todos los Estados que,
siendo o no Miembros de las Naciones Unidas,
enviaron representantes u observadores a la Con
ferencia Internacional de la Salud."

150. La Comisión Interina de la Organiza
ción Mundial de la Salud celebro trés períodos
de sesiones, el primero en Nueva York en julio
de 1946, el segundo en Ginebra en noviembre
de 1946 y el tercero en Ginebra en abril de
1947.

151. De confonnidad con las l'ecomendacio
nescontenidas en la resolución arriba transcrita,
el Secretario General dirigió, el 27 de enero de
1947, 1ll1a carta a lo~ Gobiernos en la que les
encarecía que aprobaran" a la brevedad posible, .
'la Constituci6n de la. Organización Mundial de
laS~ud y el Protocolo relativo al O ffice inter
national d'kygiene publique. La Constitución
que, hástael $1 de agosto de 1947, había sido

,. aprobada por diez y ocho Estados de los cuales
trece son Miembros de las Naciones Unidas, «;n
trará en vigor cuando veintiséis Estados. Miem
bros .payan llegado a ser Partes de la miszna,
conforme a las disposiciones del artículo 791

,

152. En respuesta a la solicitud presentada
por la Comisi6nlnterina de la Organización
Mundial de la Sálud de que se le hiciera una
donación o unpl'éstamo, se le infOrmó de que
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de ~a Biblioteca central tanto por las Naciones
Umdas como por los organismos especializados."
(Véase más adelante el párrafo 160 que trata
del proyecto de acuerdo entre las Naciones Uni
das y la Organizaci6n Mundial de la Salud.)

35. Calendario unlvenal

154. Durante su cuarto período de sesiones
el Consejo examin6 una propuesta del repre~
sentante del Perú tendiente a una revisi6n del
cal~dario, y encargó al Secretario General que
reunIese toda la documentación fácilmente ase
quible sobre la materia, para someterla a la
consideraci6n del Consejo durante su pr6ximo
período de sesiones. El Consejo pidi6 además
al Secretario General que comunicara a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas el
proyecto de resoluci6n sometido por el repre
sentante del Perú1

•

36. Traducci6n de los clásicos

154A. La Asamblea General, por resoluci6n
60 (1), ,decidi6 referir la cuesti6n de la traduc
ci6n de los clásicos al Consejo Econ6mico y
Social a fin de que éste, a su vez, la transmi
tiera. a la Organizaci6n de las Naciones Unidas
para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura,
para que ésta adoptara las medidas necesarias.
Al propio tiempo, la Asamblea General eimnci6
varios principios aplicables al estudio de esta
cuesti6n.

En su cuarto período de sesiones, el Consejo
Econ6mico y Social adopt6 la resoluci6n si
guiente2

:

"el Consejo Económico y Social

••••••• ' .•• c. ••••••••••••••••••••••••••••

"Considerando

"a) Que la traducci6n de los clásicos es un
proyecto de interés internacional y que presenta
importancia capital para el fomento de la coope
raci6n internacional en el campo de la cultura;

"b) Que el éxito de la realizaci6n de este
proyecto está íntimamente vinculado con todas'
las actividades de la UNESCO, organismo que
se propone elevar el nivel general de la cultura
entre todos los pueblos del mundo;

"c) Que ciertas naciones no disponen de
suficientes facilidades ni recursos para realizar
la traducci6n fiel de un importante número de
clásicos a sus respectivos idiomas;

"d) Que esta traducci6n contribuirá en gran
medida al desarrollo cultural de las naciones;

"Decide pedir a la UNESCO se sirva pre
sentar al Consejo Econ6mico y Social, para el
1° de jUJ).io de 1948, un inforn!¡e que contenga
sus recomendaciones sobre las medidas que de-

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 54 (IV).

"Jdem, resolución 53 (IV).

ban tomarse, y en particular, información sobre
los métodos que permitirán seleccionar con toda
objetividad las obras maestras, sobre las necesi
dades de las diferentes regiones culturales e
indicaciones sobre la asistencia de' orden gen~ral
que ha de concederse para realizar la traduc
ci6n, la publicaci6n y la distribuci6n de las obras
clásicas."

155. Durante su quinto período de sesiones
el Consejo recibi6 una nota, del Secretario Ge~
neral que resumía el historial de la reforma del
calendario gregoriano y, en particular, de los
trabajos efectuados al respecto por la Sockdad
de las Naciones: Acompañaba esta nota una
bibliografía detallada (documentos Ej465, El
465jAdd.l, Add.2, Add.3 y Ej465jCorr.l).
Dada la urgencia de sus trabajos, el Consejo
decidi6 diferir el examen de esta cuesti6n.

CAPíTULO IV

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS, ORGANIZACIONES
EXTRAGUBERNAMENTALES y OTROS ASUNTOS
ECONÓMICOS Y SOCIALES

37. Organismos especializados

156. Las medidas relativas a los organismos
especi~zados, que el Consejo ha tomado para
CU!i'lpJír las funciones que le incumben en virtud
de los Artículos 63 y 64 de la Carta, pueden
hasta ahora clasificarse bajo los tres títulos
siguientes: 1) negociaci6n de acuerdos; 2) apli
cación de los acuerdos aprobados por la Asam
blea; y 3) establecimiento del Comité de Coor
dinaci6n y de sus 6rganos auxiliares.

ACUERDOS CONCLUIDOS ENTRE LAS NACIONES
UNIDAS y LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL
DEL 'rRABAJO, LA ORGANiZACIÓN DE ALIMEN
TACIÓN Y AGRICULTURA, LA UNESCO y lA

ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNA
CIONAL

157. Por su resoluci6n 50 (1) del 14 de
diciembre de 1946, la Asamblea General aprob6
los acuerdos concluídos entre las Naciones Uni
das, por una parte, y la Organizaci6n Interna
cional del Trabajo (OIT), la Organizaci6n de
Alimentaci6n y Agricult~a (OAA), y la Or
ganización de las Naciones Unidas para la
Edücaci6n, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
por otra, que le fueron sometidos por el Con
sejo, ~egún constan en el Informe del Consejo
Economico y Social a la Asamblea General
(1946). Por la misma resoluci6n, la Asamblea
General aprobó el proyecto de acuerdo con la
Organización de Aviaci6n Civil Internacional
(OACI), presentado igualmente por el Con
sejo. Al aprob~r este acuerdo, la Asamblea
General estipuló la condición de que la OACI
debería conformarse a .10 dispuesto en la reso
lución 50 (1) respecto a la exclusi6n de la
España de Franco de la lista de los miembros
de las organizaciones internacionales vinculadas
a las Naciones Unidas. El 13 de mayo de 1947,

!
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PROYECTOS DE ACUERDO CON LA UNIÓN ,POSTAL
UNIVERSAL, UNIÓN INTERNACIONAL DE TE

LECOMUNICACIONES, ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD, EL BANCO INTERNACIONAL DE

RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y EL FONDO
MONETARIO INTERNACIONAL

t Véanse las Resolu.ciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su enarto período de sesiones,
resolución 35 (IV).

• Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su quinto período de sesiones,
resolución 89 (V) Y proyecto de acuerdo.

s Los proyectos de acuerdo constituyen temas distintos
del programa del segundo período de sesiones de la Asam
blea General. Véanse los documentos A/347, A/370,
A/348, A/349.

Unión Internacional de Telecomunicaciones de
bían celebrarse ambas en julio y agosto de 1947
Por una resolución adoptada en su cuarto pe
ríodo de sesiones el Consejo autorizó a su Co
mité a entabla". .m el momento oportuno, ne
gociaciones .:. ..'. a UIT, con miras a vincular
esta institución ;)n la Organización de las Na
ciones Unidas1

• Ei Comité de Negociaciones con.
los Organismos Especializados se reunió con el
Comité de Negociaciones de la UIT, los días
12, 13 Y 14 de agosto, durante el quinto pe
ríodo de sesiones del Conseja, y negoció con
él un proyecto de acuerdo. El Consejo reco
mendó2 a la Asamblea General que aprobara
este proyecto de acuerdoS (véase el párrafo 162
siguiente) .

160. Proyecto de acuerdo con la Organiza
ción Mundial de la Salud (OMS). En su'ter-cer
período de sesiones, el Consejo adoptó lila reso

158. Proyecto de acuerdo con la Uni6n Pos- lución4
, por la que invita al Secretario General

tal Universal (UPU). En conformidad con una a iniciar, tan pronto como sea posible, conver
deci~ión tomada por el Consejo en su segundo saciones con la Comisión Interina de la OMS,
período de sesiones, en diciembre de 1946, el con miras a la preparación de un acuerdl1 que
Secretario General convocó una reunión de ex- será negociado en un próximo período de se
pertas en asuntos postales, durante la cual fué siones del Consejo Económico y Social. Durante
adoptado el proyecto de acuerdo entre la Or- el quinto período de sesiones, el 4 de agosto de
ganización de las Naciones Unidas y la UPU 1947, el Comité se reunió con el Comité de
(documento E/CONF/POST/PC/W.17) y re- Negociaciones de la Comisión Interina de la
comendado, para su aprobación, a los Gobier- üMS y negoció con él un proyecto de acuerdo',
nos de los Estados Miembros. En su cuarto El Consejo recomendó

5
a la Asamblea Generál

período de sesiones, el Consejo autorizó al Co- que aprobara este proyecto de acuerd0
6

•

mité de Negociaciones con los Organismos Es- 161. Proyectos de acuerdos con el Ba'f-~co In
pecializados a entablar, en el momento opor- ternacional de Reconstrucci6n y Fomento 'Y con
tuno, negociaciones con la UPU, con miras a . el Fondo M onetario Internacional. Durmte el
vincular esta institución con las Naciones Uni- tercer período de sesiones del Consejo, el Comité
das\ El Comité se reunió en París, del 17 al de Negociaciones con los Organismos Especia
20 de junio de 1947, con el Comité de Nego- lizados recomendó7 que se hicieran todos los
ciaciones del Congreso de la Unión Postal Uni- esfuerzos posibles para negociar con el Banco y
versal y negoció con él un proyecto de acuerdo el Fondo en un próximo período de sesiones del
que fué sometido al Consejo en su quinto pe- .Consejo, 'proyectos de acuerdo que' tengan en
ríodo de sesiones. El Consejo. recomendó2 a la cuenta las características particulares de estos
Asamblea General que aprobara este proyecto organi'lmos, a fin de someter estos proyectos de
de acuerdoS (véase igualmente el párrafo 162 acuerdo a la Asamblea General en su segundo
siguiente) . período ordinario de sesiones de 1947. En su

159, Proyecto de acuerdo con la Uni6n In- tercer p~ríodo de sesiones, el Consejo in~tó al
ternacional de Telecomunicaciones (UIT). Una Secr~tano General. a reforzar y ~xtender~ las
decisión tomada por el Consejo en su segundo relaCIOnes de trab3;Jo entre las NaclO~es Umd~

,.' . ,'., y estos dos organISmos y a prosegull' con los
penodo de seSIOnes, preve la reUIDon de una dI" .. 1 ult en
conferencia preparatoria de expertos en teleco- representantes e os mISmos as cons as -
municaciones, según se indica en el Informe del 1 Véanse las Resoluciones aprobadas pe;r'fll Consejo
Consejo Econ6mico y Social a la Asamblea Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,

(1946) VI · f ' 1 d resolución 35 .(IV).
General . terlOrmente ue canee a a • Idem, quinto período de sesiones, resolución 90 (V).
esta reunión con el consentimiento de los miem-

a Los proyectos de acuerdo constituyen temas distintos
bros del Comité de Negociaciones con los Orga- del programa del segundo período de sesiones de la
nismos Especializados, especialmente en razón Asamblea General. Véanse los documentos A/347, A/370,

. , d d . d 1 C A/348, A/349.
de que el qumto peno o e seSIOnes .e on- •Véanse las Resoluciones aprobadas por· el Consejo
sejo y la Conferencia Plenipotenciaria de la Económico y Social durante su tercer período de sesiones,

resolución 20 (III).
bVéanse las ResoltlCionesaprobad~ por el Consejo

EC01¡Ómico y Social durante su quinto período de sesiones,
resolución 91 (V).

• Los proyectos de acuerdo constituyen tetnasdistintos
del programa del segundo período de sesiones de la
Asamblea Genérat Véanse los documentos A/347, A/370,
A/348, A/349. .. .

• Véanse las ActasOfi.iales del Consejo Económico
y Social, Primer Año, tercer período de sesiones,Supl~
mento N° 10. ..,

el Secretario General declaró que el acuerdo
concluído entre las Naciones Unidas y la OACI
había entrado en vigor, por haber adoptado la
OACI, en su conferencia anual, las medidas
necesarias para conformarse a ia resolución de
la Asamblea. En efecto, estas medidas consisten
en la decisión de enmendar la Convención de
la Aviación Civil Internacional, en forma de
excluir de la Organización a la España de
Franco asegurando así el retiro de los repre
sentantes de España de la Conferencia de la
OACI.
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APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS CQNCLUÍDOS CON

LA OIT, OAA, UNESCO y OACI

163. Admisión de los Estados no miembros
de las Naciones Unidas. Durante su cuarto pe
ríodo de sesiones, el Consejo examinó las solici
tudes de admisión en la UNESCO de Italia,
Suiza y Austria1, transmitidas por este organis
mo, conforme' al artículo 2 del Acuerdo; el
Consejo no presentó ninguna objeción en lo que
se refiere a estas solicitudes de admisión. Du
rante su quinto período de sesiones, el Consejo
no presentó ninguna objeción en lo relativo a
la solicitud de admisión en la UNESCO, for
mulada por Hungría2

•

De conformidad con el artículo 2 del Acuerdo
concluído entre las Naciones Unidas y la OACI,
esta organización transmitió al Secretario Gene
ral una solicitud de admisión como miembro
de la OACI, presentada por Italia.

164. Representación recíproca. Las Naciones
Unidas han estado representadas en numerosas
conferencias de la OIT, OAA, UNESCO y
OACI y, en particular, en todas las conferen
cias principales de estos organismos. Estos, por
su parte, han estado representados en las sesio
nes de la Asamblea General, del Consejo Eco
nómico y Social y de sus comisiones, del Con-'
sejo de Administración Fiduciaria y en las otras
reuniones de las Naciones Unidas, siempre que
se estudiaban asuntos que les interesaban.

165. Temas propuestos para su inclusión en
el programa del Consejo. En su cuarto período
de sesiones, el Consejo encargó a la OIT que
presentara un informe sobre las garantías del
ejercicio de los derechos sindicaless

, tema que
fué inscrito en el programa del Consejo a peti
ción de la Federación Sindical Mundial. La
OIT examinó este tema durante la 30a. reunión
de la Conferencia del Trabajo y transmitió un
informe que fué examinado por el Consejo én

nes son distintas de las de los acuerdos prece
dentes. En particular, en el proyecto de acuerdo
con el Banco, las Naciones Unidas reconocen
que las medidas que el Banco debe tomar, en
relación con cualquier empréstito, deben ser de
terminadas por el propio Banco que forma su
criterio con toda independencia, con arreglo a
sus estatuto", y que, por 10 tanto, sería una
política sana el abstenerse de hacer recomenda
ciones al Banco con respecto a tal o cual em
préstito. El Banco reconoce, por otra parte, que
los órganos de las Naciones Unidas pueden
hacer recomendaciones, en forma apropiada, en
lo relativo a los aspectos técnicos de los planes
y de los proyectos. El Consejo recomendó a la
Asamblea General que aprobara estos proyectos
de acuerdos.

1
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c~adas.a entablar 10 antes posible1 negocia
Clones OfiClales con ellos. Conforme a estas ins
trucciones, durante el traGcurso del año fueron
reforzadas las relaciones con estos organismos.
En julio, el Banco y el Fondo propusieron nego
ciaciones tripartitas y sometieron al mismo tiem
po proyectos de acuerdo. Durante el quinto
período de sesiones del Consejo, el Comité de
Negociaciones con los Organismos Especializa
dos se reunió con los Comités de Negociaciones
del Banco y del Fondo y negoció con ellos pro-
yectos de acuerdol:. El Consejo recomendó a la
Asamblea General que aprobara estos proyectos
de acuerdo (véase el siguiente párrafo).

162. El proyecto de acuerdo con la Organi
zación Mundial de la Salud,. aprobado por el
Consejo, sigue de cerca, mutatis mutandis, el
texto de los acuerdos concluídos entre las Na
ciones Unidas y la .OIT, OAA, UNESCO y
OACI, que figuran en el Informe del Consejo
Económico '}' Social a la Asamblea General
(1946). Al 'negociar los proyectos de acuerdo
con la UPU y la UIT, el Comité de Negocia
ciones con los Organismos Especializados tomó
en cuenta las diferencias de estructura y de fun
cionamiento que distinguen a estos organismos
de los del primer grupo. En efecto, en estos
proyectos de acuerdo, se omiten algunas dispo
siciones y otras son menos precisas que en los
otros acuerdos. Al recomendar a la Asamblea
General que aprobara estos dos acuerdos, el
Consejn adoptó resolucioness en que declaraba
Asamblea General, por su resolución 50 (1),
había juzgado esencial coordinar los programas

'I'~! y las actividades de los organismos especializados
). con los órganos de las Naciones Unidas; haber
! 1: tomado nota de las circunstancias particulares

¡,~ ~~: ~a~a;uintf:~il~~:~r:~~~~~~~~c~~~
, 1;, los otros acuerdos concertados con los organismos
'ff¡ especializados; y que no debía considerarse que
¡'~i estos acuerdos sentaban precedentes.
;<~;
\ i<, Con respecto a los proyectos de acuerdo con
!~j el Banco y el Fondo, el Comité de Negociacio-
ti: nes con los Organismos Especializados tomó en

:~i consideración las atribuciones especiales q'le in-
¡~. cumben a estos dos organismos en virtud de sus
ti{ estatutos, en lo que se refiere a la naturaleza
r¡t' de sus operaciones, al método seguido en ellas
I;~ y al carácter confid~ncial de ciertas operaciones.

, ¡l~t Tuvo, además, en cuenta el hecho de que sus
~" presupuestos son financiados por sus fondos de
~.~ operaciones y no por medio de las cuotas anua-
~'a.' les de los Estados Miembros. El texto de estos

~~.;,!" [!oo:d~~;Eci~e;:~i~=
, culares de los dos organismos; otras disposicio-

I
!tf 1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
; Económico YSocial durante su tercer período de sesiones,
, reso1tlción 14 (III).
~: ~. 2 Los proyectos de acuerdo constituyen temas distintos 1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo

I
~ del programa del segundo período de sesiones de la Económico y Sacial durante su cuarto período de sesiones,

i t Asamblea General. Véanse los documentos A/347, A/370, resolución 59 (IV). '

l
"~ i A/348, A/349. • Idem, quinto período de sesiones, resolución 94 (V).
_,:, I Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo • Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo

L
' Económico y Social durante su quinto período de sesiones, Económico y Sacial durante su cuarto período de sesiones,

, '. resoluciones 89 (V) y 90 (V). resolución 52 (IV). /

\~ ,
, I~Ittl\ll".lm~¡ i",CJJ.i"". Ji., 1.lltl!!~!Il'lMlW./. j' ~.~,.'1.'l'!'.¡J..~""!I~~I!!!IiAe'. J!l.I,~!,nu,",I!\!~!!.!!'..;li'JI\ilI'i4I¡*,!:~ltfil4"1'll"~s!,/~'Ji!~~,~,!!!,.,.~",~
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Comité Consultivo en Asuntos de Personal.
Este Comité ha examinado una serie de pro
blemas corrientes, referentes a las escalas de
sueldos y a otras disposiciones relativas al per
sonal. Ha llegado a un acuerdo general sobre
el principio y práctica del intercambio y tras
lado de personal, sobre una base temporal o
permanente, entre los organismos especializados
y las Naciones Unidas. Ha habido un primer
intercambió de pareceres con respecto a la caja
común de pensiones del personal.

Comité Consultivo en Materia de Estadística.
Este Comité examinó las medidas que deben
tomarse para celebrar un congreso mundial de
estadística (documento E/437, página 16). El
Comité estudió las necesidades de cada organis
mo en materia de estadísticas y los miembros
del Comité procedieron a un intercambio de
pareceres sobre la posibilidad de evitar la dupli.,

169. Con objeto de poner en práctica los
acuerdos realizados en el Comité de Coordina
ción, fué creado un Comité de Trabajo com
puesto de altos funcionarios de la Secretaría de
las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados. Este Comité se reunió el 5 de febrero
y el 5 de junio de 1947.

170. El Comité de Coordinación cuenta
ahora, dentro de su estructura, con los siguien
tes comités consultivos, ca9a uno de los cuales
se ha reunido lila o varias veces desde el tercer
período de sesiones del Consejo:

Comité Consultivo para los Arreglos de Pre
supuesto y Finanza. Este Comité exaniinó los
diferentes problemas enumerados en la resolu
ción 81 (1) de la Asamblea General. Los cuatro
organismos que han concluído acuerdos con
las Naciones Unidas se han comprometido a
agregar sus presupuestos de 1948, como apén
dices, al presupuesto de las Naciones Unidas.
Estos organismos han dado su conformidad en
lo referente al método que debe seguirse para
el examen de los presupuestos de los organis
mos especializados por la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto.
Esta Comisión examinó, con arreglo a este mé
todo, los presupuestos definitivos de la OIT y
de la OACI para 1946, y el proyecto de presu
puesto de la OMA para 1948. Se ha llegado a
un acuerdo de prinCipio sobre los arreglos finan
cieros que deben hacerse para ciertos servicios
comunes.

las Naciones Unidas, participaron en esta reu
nión.

El Comité procedió a un amplio intercambio
de pareceres sobre los asuntos relativos a la
aplicación de los acuerdos celebrados con los
organismos especializados representados en la
reuni6n. El Comité discuti6 varios problemas,
en particular el de las disposiciones presupues
tarias y financieras, el de la asistencia técnica
a los Estados Miembros, el asunto de las sedes
centrales y de las oficinas regionales, y la coor
dinaci6n de las conferencias.

CO:i\flTÉ DE COORDINACIÓN y ÓRGANOS

AUXILIARES

168. El Comité de Coordinación, establecido
por una resoluciónl adop~ada por, el C~>ns~jo
en su tercer período de seSlOnes, segun se mdlca
en el Informe del Consejo Económico y Social
a la Asamblea General (1946) se reunió por
primera vez el 4 de febrero de 1947. Los di
rectores generales de la OIT, la OAA y la
UNESCO, así como el Secretario General de

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Co.nsejo
Económico y Social durante su tercer perlodo de seSIones,
resolución 13 (IlI).

su quinto período de sesiones (véase el anterior
párrafo 87).

Durante el mismo período de sesiones, el Con
sejo refiri6 el asunto de la traducci6n de los
clásicos a la UNESCO, de conformidad con la
resoluci6n 60 (1) de la Asamblea Ge.neral.

En su quinto período de sesiones, a petición
de la OAA, el Consejo inscribió en su programa
un punto relativo a la Conferencia Internacional
de la Madera celebrada en Mariánské Lázne,
Checoeslovaquia (véase el anterior párrafo 46).

166. Intercambio de información y de docu
mentos. Hállanse actualmente en vigor dispo
siciones detalladas en lo referente al intercambio
de documentos entre las Naciones Unidas y los
cuatro organismos especializados que han con
cluído acuerdos con ellas. (También están
ahora en vigor arreglos provisionales relativos
al intercambio de información y documentos y
a la representación recíproca, concertados con
las grandes organizaciones intergubernamentales
que todavía no han concluído acuerdos.)

La UNESCO transmitió. un informe provisio
nal al Consejo en su quinto período de sesiones.
La OACI presentó el informe de su consejo
provisional a su asamblea de 1947 Y comunicó
al Consejo, en su quinto período de sesiones,
las decisiones tomadas por esta Asamblea. El
Consejo decidió aplazar hasta su próximo pe
ríodo de sesiones la discusión de estos informes;
juzgó, en efecto, que convenía dar a los Miem
bros de las Naciones Unidas más tiempo para
estudiarlos, y que para que el Consejo pudiera
desempeñar con éxito la tarea que le incumbe
en virtud del Artículo 64 de la Carta, era pre
ciso examinar durante un mismo período de
sesiones todos los informes que los organismos
especializados han de proporcionar en virtud
de las disposiciones de los acuerdos.

167. Acuerdos entre los organismos. La OIT
y la OAA transmitieron al Consejo el proyecto
de acuerdo que se proponen concertar.

La UNESCO le ha sometido el texto de los
acuerdos .que ha concluído con las organiza
ciones extragubernamentales siguientes: Consejo
Internacional de Uniones Científicas, Junta In
ternacional de Educación, Conferencia Perma
nente de Altos Estudios Internacionales, Con
sejo Internacional d~ ~useos y. F.ederac~6n
Internacional de AsOCIaCIones de BIbliotecarIos.
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cación del trabajo y los medios de promover
una acción coordinada. Los miembros del Co
mité convinieron en tomar el año 1937 como
año-de base para el período anterior a la guerra
en la publicación de sus índices. Los miembros
del Comité convinieron también en efectuar un
intercambio de cuestionarios, de manera que
cada organismo esté al corriente de las solici·
tudes de' datos estadísticos dirigidas a los Gobier
nos de los Estados Miembros. La Oficina de
Estadística de las Naciones Unidas se encargará
de asegurar el intercambio de cuestionario entre
los distintos organismos (véase el anterior pá-
rrafo 76). .

Comité Consultivo en Materia de Informa
ción Pública. Los trabajos de este Comité per
mitieron llegar a un acuerdo sobre la coordi
nación de las actividades en el dominio de la
información por conducto de la prensa, la radio,
los organismos extragubernamentales, las institu
ciones de educación, las conferencias, las publi
caciones, etc., con miras a asegurar una mejor
comprensión de los trabajos y de las .actividades
de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados en su conjunto. Se creó una Junta
Cinematográfica de las Naciones Unidas, cuya
misión consiste en coordinar los trabajos para
lelos en el dominio del cine y de los otros medios
visuales de información, así como las relaciones
con la industria cinematográfica en todos los
países productores de películas. Se estudian en
este momento planes análogos para la creación
de un Consejo de la Radio. El principio de
los servicios recíprocos constituirá la base de
las actividades de estos organismos, debiendo
contribuir cada uno de ellos, así como las Na
clones Unidas, a la labor común según sus
recursos. Los servicios comunes serán utilizados
siempre que sea posible.

171." Enlace. Además de la. cooperación exis
tente por medio de los ,organismos mencionados
anteriormente, la colaboración cotidiana de las
Secretarías de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados alcanza, por supues
to, proporciones considerables y abarca nume
rosos asuntos de interés común. Cabe mencionar
particularmente el informe del grupo especial
de trabajo, compuesto de técnicos de las Na
clones Unidas y de los organismos especializa
dos, al cual el Secretario General había dado
encargo de asesorarle sobre la composición y las
funciones de una comisión de administración pú
blica internacional (documento A/CN.l/W.6).
Varias sesiones especiales han sido dedicadas a
la elaboración de un proyecto de convención
sobre las prerrogativas e inmunidades de los
organismos especializados. Cuando haya sido
aprobado por la conferencia o los órganos direc
tivos de los organismos especializados, el pro
yecto de convención propuesto será presentado
por el Secretario General a la Asamblea Gene
ral, la cual decidirá el procedimiento de
ratificación. Se han celebrado reuniones preli
minares entre, representantes de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados para
pr()ce1d'el' a un intercambio de información sobre..

los planes futuros de trabajo en los campos del
f~":lento económico, de la migración y de la
VIVIenda.

172. Las medidas tomadas en virtud del Ar
tículo 59 de la Carta, el cual prevé que la
Organización iniciará negociaciones entre los
Estados interesados con miras a la creación de
c?alquier nuevo organismo especializado, se men
CIonan en el párrafo 57, relativo a la creación
de una organización internacional de comercio,
y en el párrafo 32, que trata de la creación de
una organización de transportes marítimos. En
el párrafo 149 se encontrarán informes sobre
los progresos realizados en la creación de la
Organización Mundial de la Salud.

La Constitución de la Organización Inter
nacional de Refugiados fué aprobada por la
Asamblea General en su resolución 62 (1) ,
basándose en las resoluciones y' en el proyecto
de constitución presentados por el Consejo\
según constan en el Informe del Consejo Econó
mico y Social a la Asamblea General (1946). La
Comisión Preparatoria de la Organización Inter
nacional de Refugiados, celebró su primer perío
do de sesiones en tres partes, la primera en
Ginebra, del 11 al 21 de febrero de 1947, la
segunda y la tercera en Lausana, del 10 al ~1 de
mayo y del 15 al 25 de julio de 1947, respectiva
mente: La Constitución entrará en vigor cuando
haya sido ratificada por quince miembros cuyas
cuotas para la primera parte del presupuesto
general de funcionamiento no sean inferiores al
75 por ciento de la totalidad de las cuotas
para dicha parte. El 17 de agosto de 1947, la
Constitución ya había sido ratificada por diez
miembros cuyas cuotas representan 70,1 por
ciento del total de las cuotas para la primera
parte del presupuesto general de funcionamiento.

38. Organizaciones extragubernamentales.

173. El Comité O.E. del Consejo dedicó once
sesiones a la discusión de las cuestiones plan
teadas en el cuarto y el quinto período de se
siones del Consejo, y presentó a éste un informe
(documento E/2982

) durante el cuarto período
de sesiones y otras dos informes (documentos
E/500 y E/5663

) durante el quinto período
de sesiones. En vista de las recomendaciones
formuladas por el Comité, el Consejo tomó las
siguientes decisiones generales, con respecto a
las organizaciones extragubernamentales.

RELACIONES DEL CONSEJO CON LAS ORGANIZA

CIONl!.S EXTRAGUBERNAMENTALES, CONFORME

AL ARTÍCULO 71 DE LA CARTA

174. Organizaciones extragubernamentales
que tien1Jn miembros en España. Durante su

1 Véanse las Resolttciones aprobadas por el Consejo
Económico y Sacial durante su tercer período de sesiones,
resoluciones 18 (In) y 19 (In). .

2 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, segundo año, cuarto período de sesiones, Anexo 9.

• Idem, quinto período de sesiones, Anexos 15 y 15g.
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cuarto período de sesiones el Consejo decidió
lo siguiente1

:

"1. Las organizaciones internacionales extra
gubernamentales no podrán acogerse a las dis
posiciones del Artículo 71, si tienen filiales legal
mente constituídas en España, cuya línea de
conducta sea determinada y reglamentada por
el Gobierno de Franco.

"2. Las organizaciones internacionales extra
gubernamentales podrán ser reconocidas como

. entidades consultivas por el Consejo:

"a) Si sólo tienen miembros individuales en
España que no forman una filial legalmente
constituída;

"h) Si sus filiales en España, aunque cons
tituídas en buena forma, son de carácter pura
mente humanitario y si su línea de conducta
no es determinada y controlada por el Gobierno
de Franco;

"c) Si sus filiales no están en actividad en
este momento."

175. Representación de organizaciones que
tienen puntos de vista análogos. En su cuarto
período de sesiones, el Consejo adoptó la reso
lución siguiente1

:

"El Consejo Económico y Social,

"Tomando nota del párrafo 3 del informe
presentauu al Consejo por el Comité O.E. del
Consejo, que fué aprobado en 10 de octubre
de 1946 (documento E/189/Rev. 2, 10 de octu
bre de 1946) y dice lo siguiente:

"El Comité, observando el gran número de
organizaciones que han presentado solicitudes,
o que tienen visos de presentarlas, decide que
al examinar nuevamente las solicitudes que le
han sido sometidas deberá atenerse estrictamente
a las disposiciones del párrafo 4, de la parte 1,
de la decisión del Consejo de 21 de junio de
1946, antes mencionada, que dice:

" 'La organización deberá gozar de reconocido
prestigio (reunir las condiciones necesarias para
poder ser consultada) y representar un sector
importante de las personas asociadas que tra
bajan en la particular esfera de actividades de
que se trate. Para satisfacer este requisito, un
grupo de organizaciones podrá formar un comité
común, Ü fl',::tlquier otro organismo autorizado
para celebre'" umsultas en nombre de todo el
grupo.'

"El Comité confía en que las organizaciones,
que comparten, en general, los mismos puntos
de vista en asuntos determinados, considerarán
la posibilidad de formar comités de enlace que
las representen como un todo, entendiéndose
bien que cuando sea emitido un voto particular
en tales comités de enlace, será, presentado junto
con el dictamen de la mayoría.

"Y considerando la solicitud del Comité de
Enlace de las Organizaciones Internacionales de'

1 Véanse las Resohtciones aprobadas P01' el Conseja
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución S7 (IV).

Mujeres, y las solicitudes de ocho organizaciones
interna.cionales de mujeres pertenecientes a ese
comité, cuyos nombres son los siguientes:

Asociación Mundial de Campesinas
Alianza Internacional de Mujeres pro Igual

dad de Derechos y Responsabilidades
Consejo Internacional de Mujeres
Federación Internacional de Mujeres Gcu-'

padas en Negocios y Profesiones Liberales
Federación Internacional de Amigas de la

Joven
Federación Internacional de Mujeres Uni

versitarias
Unión Cristiana Femenina Mundial contra

el Alcoholismo
Asociación Cristiana Mundial de Juventudes

Femeninas

"Decide que sería mejarpara el Consejo que
el Comité de Enlace de las Organizaciones In
ternacionales de Mujeres fuera la entitad reco
nocida con carácter consultivo, en representa
ción de todas sus organizaciones afiliadas, para
l~ cuestiones en que tienen idénticos puntos de
VISta.

"El Consejo, no obstante, decide celebrar
acuerdos separados de consulta con las ocho
organizaciones afiliadas al Comité de Enlace
enumeradas en la lista anterior, en razón de
s~ ~teré.<: y experiencia especiales en campos
distintos de los abarcados por el Comité de
Enlace. Se da por sentado que estas ocho orga
nizaciones se limitarán, en sus representaciones
al Consejo Económico y Social, a las cuestiones
pertenecientes a dichos campos, en que tienen
interés y experiencia especiales."

176. Derecho de las organizaciones consulti-.
vas de la categoría A a someter temas para su
inclusión en el programa provisional del Con
sejo y a hacer declaraciones con respecto a
dichos temas. En su cuarto período de sesiones
el Consejo tomó nota de la resolución 49 (1)
,B Y C adoptada por 'la Asamblea General, en
la que recomienda al Consejo que se conceda
{lo la Federación Sindical Mundial el derecho
de someterle temas para su inclusión en el pro
grama provisional del Consejo, de conformidad
con el procedimiento que se aplica actualmente
a los organismos especializados, y a aprobar el
principio según el cual se concede,:-á igual trato
a todas las organizaciones extragubernamf',ntales
clasificadas en la categoría A, en Jo qu<:., se
refiere a los procedimientos para ,las consultas,
con el Consejo. De conformidad con esta. reco
mendación, el Consejo decidió que las organi
zaciones clasificadas en la, categoría A podrán
presentar temas para su inclusión en el pro
grama provisional del Consejo. El Secretario
General queda encargado de proceder, 'con la
organización interesada, a las consultas, prelimi
nares que sean necesarias. El Consejo creó un
COllÚté encargado de examinar el programa
provisional y de formular recomendaciones'" al
respecto al Consejo. Las organizaciones extra
gubernamentales de la categoría A tienen dere-'
cho a exponer SQ. punto de vista en cualquier



sesión del Comité en que se discuta la inclusión
en el programa de los temas propuestos por
e1las1

• Las. organizaciones de la categoría A
tienen también derecho a presentar temas para
el programa provisional de las comisiones\!.

El Consejo ha adoptado la resolución si-
guienteS:

"l. El Consejo Econ6mico y Social

"Decide,
"A fin de aplicar en forma más completa la

Resolución de la Asamblea General _del 15 de
diciembre de 1946 y las resoluciones del Con
sejo del 21 de junio de 1946 y del 28 de marzo
de 1947,

"Que cuando el" Consejo discuta el fondo de
un tema propuesto por una organización extra
gubernamental de la categoría A, e inscrito en
el programa del Consejo, tal organización ten
drá derecho a presentar oralmente al Consejo
una declaración preliminar de índole explica-
tiva, •

"Que tal organización podrá ser invitada por
el Presidente del Consejo, con el consentimiento
de éste, a presentar, en el curso de la discusión
del tema por el Consejo, una declaración adi
cional con fines de aclaración,

"Que las organizaciones extragubernamenta
les de la categoría A deberán seguir normal
mente el procedimiento ya establecido, es decir,
exponer sus opiniones en primer lugar al Co
mité O.E. del Consejo sobre todos los temas no
propuestos por ellas, entendiéndose que el Co
mité puede recomendar al Consejo que invite
a la Organización a presentarle una declara-

- ción oral, y
"Que toda solicitud presentada conforme al

párrafo 2, por una organización extraguberna
mental de la categoría A al efecto de ser oída
por el Consejo sobre cualquier tema del pro
grama del Consejo, deberá ser presentada al
Comité O.E. del Consejo a más tardar 48 horas
después que el Consejo haya aprobado el pro-
grama." ,

177. Nuevas solicitudes formuladas por la
Federaci6n Sindical }..1undial para recabar su
1'econocímiento como entidad consultiva. Du
rant~ el quinto período de sesiones del Consejo
el Comité O.E. examinó la solicitud presentada
por la Federación Sindical Mundial por carta
de fecha 3 de julio de 1947 (documento E/C.
2/48) dirigida al Secretario General de las Na
ciones Unidas.

En esta nota la Federación pedía:
"1. El derecho de solicitar la convocación

del Consejo a sesiones extraordinarias en las

1 Véase Reglamento del Consejo Económico y Social
y el de las comisiones orgánicas del Consejo Económico
y Social (según fUeron enmendados por el Consejo en
su quinto período de sesiones), página 3 del documento
E/33/Rev.4.

21dem, página 12.
'Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo

Económico y Sacial durante su quinto período de sesiones,
resolución 95 (V).
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mismas condiciones que las señaladas en·el artí
culo 4 del reglamento del Consejo Económico
y Social para los organismos especializados;

"2. El derecho de participar, con arreglo al
procedimiento que se aplica actualmente a los
organismos especializados, en las deliberaciones
del Consejo relativas a:

"a) La adopción del programa, cuando se trate
de la supresión o del, mantenimiento en el
programa de un tema propuesto por la
Federación Sindical Mundial.

"b) El examen de todo tema inscrito en el
programa a. propuesta de la Federación
Sindical Mundial.

"3. Al mismo tiempo la Federación Sindical
Mundial sometió al Consejo Económico y So
cial un proyecto de resolución indicando que:

"El Consejo Económico y Social, a fin de
cumplir plenamente su tarea ele coordinación
y orientación, debería, antes de remitir cualquier
tema a una comisión o un organismo especia
lizado, dar directivas al organismo interesado
sobre el sentido y alcance de los estudios que
hayan de realizarse y de la solución que haya
de elaborarse."

El Consejo adoptó la resolución siguiente!:

"I1. El Consejo Económico y Social,

"Habiendo tomado nota de la comunicación
recibida de la Federación Sindical Mundial en
la cual pide:

"a) El derecho de solicitar la convocación del
Consejo a sesiones extraordinarias en las
mismas condiciones que las señaladas para
los organismos especializad~s;

"b) El derecho de participar en las delibera
ciones del Consejo relativas a la adopción
de los temas del programa propuestos por
la Federación Sindical Mundial, y en el
examen de los temas inscritos en el pro-

-grama a propuesta de la F.S.M.; y
"c) Que el Consejo Económico y Social, a fin

de cumplir la tarea de coordinación que
le incumbe, debería, antes de remitir un
tema a una comisión o a un organismo
especializado, dar directivas al organismo
interesado, sobre el sentido y el alcance de
los estudios que hayan de realizarse y de

_la solución que haya de elaborarse.

"Respecto al párrafo a) arriba mencionado,

"Considera que, en vista de las diferencias
establecidas por los Artículos 70 y 71 de la
Carta entre los organismos especializados y las
organizaciones extragubernamentales, y en vista
de las disposiciones de orden consultivo previstas
por el Consejo en su resolución del 21 de junio
de 19462 y de las disposiciories formuladas por
el Consejo, de conformidad con la Resolución

1 Véanse las ResoluciotYes aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su quinto período de sesiones,
resolución 95 (V).

2 Véanse las Actas Oficiales del-Consejo Económico y
Social, Primer Año, segundo período de sesiones.

1
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de la Asamblea General del 15 de diciembre
de 1946\ el Consejo no puede acceder a la
solicitud encaminac1a a obtener para las orga
nizaciones extragubernamentales el derecho de
solicitar la convoca ~l-)n a sesiones extraordina
rias del Consejo.

"Respecto al párrafo b) arriba mencionado,

"Llama la atenci6n hacia la resolución sepa
rada del Consej0 2 relativa a los derechos y pre
rrogativas concedidos a las organizaciones extra
gubernamentales de la categoría A que han
solicitado la inclusión de temas en el programa
del Consejo y estima que esa Resolución es sufi
ciente para asegurar una cooperación estrecha
entre el Consejo y estas organizaciones extra
gubernamentales; y

"Respecto al párrafo e) arriba mencionado,

"Subraya que la forma en que el Consejo
trata cada tema de su programa es asunto que,
en cada caso, corresponde por entero a la com
petencia del Consejo."

RELACIONES DE LAS ORGANIZACIONES EXTRA

GUBERNAMENTALES CON LOS ORGANISMOS

ESPECIALIZADOS

178. Durante su cuarto período de sesiones,
el Consejo decidió2 que no se tomará ninguna
disposición para organizar consultas, con res
pecto a ciertas organizaciones cuyo campo de
actividades sea idéntico al de un organismo es
pecializado o de otra organización interguber
namental.

TEMAS PROPUESTOS PARA EL QUINTO PERÍODO

DE SESIONES DEL CONSEJO POR ORGANIZA

CIONES EXTRAGUBERNAMENTALES DE LA CA

TEGORÍA A

179. Tres de los temas que figuraban en el
programa definitivo del quinto período de se
siones del Consejo' fueron propuestos por orga
nizaciones extragubernamentales de la categoría
A. Estos temas eran los siguientes:

1. Derechos sindicales (libertad de asociación) :
tema propuesto por la Federación Sindical
Mundial (documentos E/C.2/28, E/C.2/
32, E/485).

2. Protección de los trabajadores eInigrantes e
inmigrantes: tema propuesto por la Fede
ración Americana del Trabajo (documento
E/454).

3. AdIninistración internacional de los recursos
petroleros mundiales: tema propuesto por
la Alianza Cooperativa Internacional (docu
mento E/449, E/449/ Add.l).

El primero de los temas anteriores había sido
inscrito en el programa del· cuarto período de

1 Véanse las Resolttciones adoptadas por la Asamblea
. General durante la segunda parte de su primer' período

de sesiones, resolución 49 (1).
2 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo

Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 57 (IV).

-sesiones del Consejo a petición de la Federación
Sindical Mundial (documento E/C.2/28). Ésta
cuestión, que constituyó un tema distinto del
programa del segundo período ordinario de se
siones de la Asamblea General, se menciona en
el anterior párrafo 87. El tema referente a la
protección de los trabajadores eInigrantes e inIni
grantes se menciona en el anterior párrafo 106.

En lo que concierne al tema relativo a la
administración internacional de los recursos pe
troleros del mundo, el Consejo tomó nota de
las propuestas presentadas por la Alianza Coo
perativa Internacional.

LISTA DE LAS ORGANIZACIONES EXTRAGUBERNA

MENTALES RECONOCIDAS COMO ENTIDADES
CONSULTIVAS

180. La siguiente lista comprende las orga
nizaciones extragubernamentales que el Consejo
ha reconocido como entidades consultivas, en
virtud de disposiciones tomadas durante sus
segundo, tercero, cuarto y quinto períodos de
sesiones1

:

Categoría A

Federación Sindical Mundial
Alianza Cooperativa Internacional
Cámara Internacional de Comercio
Federación Americana del Trabajo
Federación Internacional de Sindicatos Cris~

tianos
Federación. Internacional de Cosecheros
Unión InterParlamentaria _
Orga..tÜzación Internacional de Empleadores In-

dustriales

Categoría B

Conferencia Panindia de Mujeres (India)
Asociación Mundial de Cattlpesinas
Oficina Internacional de Exploradores
Unión Católica Internacional del Servicio'Social
Dotación Carnegie para la Paz Internacional

(Estados Unidos de América) .
CoInisión de Iglesias para los Asuntos Interna

cionales2

Consejo Consultivo de las Organizaciones Judías
CoInité de Coordinación de las Organizaciones

Judías Encargado de las Consultas con el
Consejo Económico y Social de las Na(;iones
Unidas

Sociedad de Econometría
Liga Howard para la Reforma Penal (:Reino

Unido)
Consejo Interamericano de Comercio y •Produc-

cron '

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo E~onÓ1ni~o y
Social Primer Año, segundo período de sesiones, y 1<15
Resol~ciones .aprobadas por el Consejo Económico y
Social, tercer período de sesiones, Resolución 16 (III) ;
cuarto período de sesiones, Resolución 57 (IV); quinto
período de sesiones, Resolución 95 (V).

2 Esta organización fué formada conjuntamente . por
el Consejo Internacional de Misiones y el Consejo.Mun
dial de Iglesias. El Consejo Internacional. de Misiones,
que fué inscrito en la categoría B durante el cuarto
período -de sesiones del Consejo, declaró que más que
independientemente deseaba entrar en relaciones con ·el
<::onsejo por conducto de ,dicha Comisión.
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Federación Abolicionista InternacionaP
Instituto Internacional del Africa
Alianza Internacional de MuJeres pro Igualdad

de Derechos y Responsabilidades
Asociación Internacional ~e Abogados Demó

cratas
Federac~ón Automovilística Internacional (ante

riormente Asociación Internacional de Clubs
Automovilísticos Reconocidos) y Alianza In
ternacional de Turismo, que deben ser repre
sentados conjuntamente (previa exclusión de
sus afiliados' españoles)

. 'Asociación Internacional de Abo~ados (previa
exclusión de sus afiliados españoles)

Oficiria Internacional para la Represión de la
Trata de Mujeres y Niños

Comité Internacional de la Cruz Roja
Comité Internacional de Escuelas de Servicio

Social
Conferencia Internacional de Servicio Social
Asociación CooperatIva Femenina Internacional
Consejo Internacional de Mujeres
Federación Internacional de ViVienda y Urba

nismo (previa exclusión de sus afiliados espa
ñoles)

Federación .Internacional de Mujeres Ocupadas
en Negocios y Profesiones Liberales

Federación Internacional de Amigas de la Joven
Federación Internacional de Mujeres Univer

sitarias
Instituto Internacional de Ciencias Adminis-

trativas
Asociación de Derecho Internacional
Liga Internacional de los Derechos del Hombre
Organización Internacional para la Unificación

de Normas Técnicas (a condición de que
sus afiliados españoles sean excluídos' de la
Comisión Electrotécnica Internacional que
forma parte de la organización)

Organización Internacional oe Periodistas
Servicio Social Internacional
Instituto Internacional de Estadística
Servicio Internacional de Ayuda al Estudiante
Federación Internacional de los Obreros del

Transporte
Unión Internacional de Socorro a los Niños
Unión Internacional de Asociaciones Católicas

Femeninas
Unión Internacional de Autoridades Munici

pales
Unión Internacional de Productores y Distri

buidores de· Energía Eléctríca
Servicio Voluntario Internacional para la Paz
Comité de Enlace de las Organizaciones Inter

nac ~onalcs f' ''':::''í~';ninas
Asociación l"l&.cíonal de Manufactureros (Esta

dos Unidos de .América)
Ejército de Saivación
Federación Democrática Internacional de Mu

jeres

1 La Federación Abolicionista Internacional y la Oficina
Internacional para !.a Represión de la Trata de Mujeres
y Niños fueron clasificadas conjuntamente en la cate
goría B durante el cuarto período de sesiones del Consejo.
Como no están de acuerdo sobre el principio de la
representación conjunta, el Consejo, reconociendo que
sus pJ;opósitos no son idénticos, decidió admitirlas separa
damente, con capacidad consultiva, en la categoría B.

Asociación Mundial de Guías y Exploradoras
Federación Mundial de la Juventud Democrá

tica
Federación Mundial de las Asociaciones pro

Naciones Unidas!
Con~eso Judío Mundial
Conferencia Mundial de Energía Industrial
Unión Cristiana Femenina Mundial Contra el

Alcoholismo
Asociación Cristiana Mundial de Juventudes

Femeninas
Alianza Mundial de las Asociaciones Cristianas

Categoría e
Asociación Internacional de los Clubes de Leones
Club Rotario Internacional .
Alianza Mundial para la Amistad Internacional

por' medio de las Iglesias

El número total de las organizaciones enume
radas anteriormente es de sesenta y cinco. Ocho
de estas organizaciones están clasificadas en la
categoría A, cincuenta y cuatro en la categoría
B y tres en la categoría C. Todas estas organiza
ciones son internacionales, excepto las cuatro
cuyos títulos aparecen en la lista seguidos del
nombre del país.

39. Vivienda, urbanismo y planificaci6n rural
!

181. En su resolución 53 (1) la Asamblea
General recomendó que el Consejo diera a las
comisiones competentes instrucciones:

a) Para que consideren la conveniencia de
celebrar una conferencia internacional de peritos
que asesoren sobre la necesidad de crear un
organismo internacional encargado de las cues
tiones de vivienda y urbanismo, y

b) Para que estudien la organización y uni
ficación de los intercambios internacionales de
información sobre esta materia.

182. Durante su primer período de sesiones,
la Comisión de Asuntos Sociales examinó las
recomendaciones de la Asamblea General. En
su informe al Consejo Económico y Social (do
cumento E/2~02, la Comisión hizo propuestas
relativas a la reunión, ya sea de una conferencia
general de expertos en materia de vivienda y
urbanismo, sea de una conferencia para el
estudio de los problemas que se plantean en los
países devastados por la guerra y en aquellos en
que la mejora de las condiciones de alojamiento
es una necesidad urgente. Además, la Comisión
pidió que la Secretaría reuniera y diera a cono
cer especialmente mediante la publicación de
una' revista, la documentación legislativa, jurí
dica, económica y financiera relativa a la vi
vienda y al urbanismo.

183. Durante su cuarto período de sesiones,
el Consejo encargó a la Comisión de Asuntos

1 En vista de que esta Organización solicitó que se le
clasificara en la categoría A, el Consejo decidió postergar
el examen de esa solicitud hasta que la organización
alcance mayor desarrollo.

2 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico :v
Social, Segundo Año, cuarto período de sesiones, Suple
mento N° 7.



"El Consejo Económico y Social

.cA. Encarga al Secretario General que esta
blezca en la Secretaría un organismo destinado
a llenar las funciones siguientes en lo relativo
a la asistencia técnica que habrá <le proporcio
narse a los Gobiernos de los Estados Miembros.

"1. Ayudar a los Gobiernos de los Estados
Miembrlí~ ~ obtener información sobre el
personal técnico; las facilidades en materia
de investigación y cualquier otro recurso
que las Naciones Unidas y los organismos
especializad9s puedan poner a druposición
de los Gobiernos de los Estados Miembros,
a solicitud suya, y especialmente a la dis
posición de los países menos desarrollados
para ayudarlos en su desarrollo;

"2. Elaborar planes y programas para el uso
más eficiente de tal personal, facilidades y
recursos;

"3. Ayudar a los Gobiernos de los Estados
Miembros que requieran asesoramiento téc
nico a obtener este asesoramiento en con
diciones convenidas de común acuerdo,
especialmente en forma de misiones de ex
pertos que se encargarían de estudiar pro
blemas específicos y. de recomendar a los
Gobiernos de los Estados Miembros, para
su examen, soluciones apropiadas y prác
ticas;

"B. Encarga al Secretario General que tra
baje, en todas.las etapas de la puesta en prác
tica de las instrucciones precedentes, en estrecha
cooperación con los organismos especializados,
y a este respecto encarga además al Secretario

. General que obtenga del Comité de Coordina
ción un informe sobre este asunto que, a ser
posible, será sometido al Consejo en su quinto
período de sesiones. .

"C. Encarga al Secretario Gelleral que, en
colaboración con el Comité de Coordinación y
sin perjuicio de cualquier otra acción que pueda
emprenderse para atender las solicitudes urgen
tes, estudie los métodos y las condiciones gene
rales, especialmente los arreglos de orden finan
ciero, conforme a los cuales podrán obrar las
Naciones Unidas y los organismos especializados
al proporcionar asistencia técnica a los Gobier
nos de los Estados Miembros."

186..El informe que el Secretario General
presentó al Consejo en su quirito período de
sesiones!, ponía de relieve que el suministro de
asistencia técnica constituye un servicio normal
que las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados proporcionan a sus Miembros. Por lo
que respecta a las Naciones Unidas, ia cuestión
puede concernir a uno o a varios departamen-
tos de la Secretaría. Otra parte de ,este informe
trata más especialmente de ·las funciones de
asesoramiento en materia de servicio social pre-

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y
Social, Segundo Año, quinto período de sesiones, Suple- .
mento N° 8.

184. Durante la segunda parte de su primer
período de sesiones, la Asamblea General adoptó
la resolución 52 (1), p'or la que remite, para
su estudio, al Consejo Económico y Social "la
cuestión concerniente a la provisión de métodos
y medios eficaces para proporcionar, en coope
ración con los organismos especializados, aseso
ramiento técnico en los campos económico, so
cial y cultural a las Naciones Miembros que
desearan tal ayuda".

185. Durante sus primeros períodos de se
siones, la Comisión de Asuntos Económicos y
Empleo, la Comisión. de Asuntos Sociales y la
Comisión de Población discutieron este asunto.
Durante su cuarto período de sesiones, el Con
sejo examinó las observaciones formuladas por
estas Comisiunes, así como una nota del Secre
tario General (documento E/328)4 y adoptó
la resolución siguiente5

:

1 Véanse las Resoheciones ,~probadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarte período de sesione¡¡"
resolución 50 (IV).

2 Véanse las Actas Oficiales det Consejo Económico y
Social, Segundo Año, cuarto período de sesiones, Suple
ment{; N° 4, parte XI.

• Idem, quinto período de sesiones, Suplemento N° 4.
• Véanse las Actas Oficiales del Consejo Económico y

Social, Segundo AílO, cuarto período de sesiones, Ane-
xo 26. . .

• Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social, durante su cuarto período de sesiones,
resolución 51 (IV).

51

Sociales1 y a la Comisión de Asuntos' Econó
micos y Empleo que continuaran el estudio de
los problemas de vivie!!da con los organismos
especializados y los otros organismos interguber
namentales interesados en estos asuntos.

En su cuarto períocio de sesiones, el Consejo
dió también encargo al Secretario General de
hacer preparar un estudio de los problemas de
la VIvienda y de tomar las disposiciones nece
sarias para reunir y difundir la información
pertinente; le invitó asimismo a "presentar a
la Comisión de Asuntos Sociales una propuesta
relativa a la reunión de una conferencia inter
nacional de expertos en materia de vivienda, que
contenga una expcsición de los motivos, del
alcance y de la composición de esta conferen
cia". Tomando en cuenta esta propuesta, la
Comisión de Asuntos Sociales, en colaboración
con la Comisión de Asuntos Económicos y de
Empleo, deberá preparar recomendaciones sobre
las nuevas medidas que deben adoptarse y some
terlas al Consejo Económico y Social en su
próximo período de sesiones. Durante su primer
período de sesiones, la Comisión de Asuntos
Económicos y Empleo acordó estudiar los as
pectos económicos del problema de la vivienda
después que la Comisión de Asuntos Sociales
haya examinado el aspecto de la "demanda"2.
Durante el segundo período de sesiones, el Pre
sidente designó un observador para que asistiera
al período de sesiones siguiente de la Comisión
de Asuntos Sociales y tomara parte en la discu
sión sobre la futura conferencia internacional
de expertos en materia de viviendaS.

40. Asistencia técnica a los Estados Miembros
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vistas por la Resolución 58 (1) de la Asamblea
General. Para ciertos organismos especializados
el hecho de prestar asesoramiento técnico a los
Gobiernos Miembros constituye una función
bien determinada. En sentido lato, toda comu
nicación y todo intercambio de asesoramiento
o dictámenes de orden técnico constituye asis
tencia técnica. Sin embargo, el simple sumi
nistro de asesoramiento por correspondencia, o
con ocasión de contactos personales, no entraña
ni gastos especiales ni disposiciones administra
tivas especiales. Por el contrario, ciertos tipos
de asistencia técnica pueden exigir a la vez dis
posiciones especiales y gastos extraordinarios;
como, por ejemplo, el préstamo de expertos
durante un período apreciable; el envío de mi
siones sobre el terreno; o el desarrollo de un
programa de intercambio de personal y d~ con
cesión de becas. Si, por razón del campo al
cual se aplica, una solicitud hecha por un Es
tado Miembro exige el concurso de más de una
organización internacional, las Naciones Unidas
tomarán· disposiciones para mantenerse en con
tacto con los organismos especializados con ob
jeto de coordinar el empleo de los recursos
técnicos necesarios.

187. El informe del Secretario General com
prendía también exposiciones preliminares que
indicaban, en particular, los· dominios en los
cuales las Naciones Unidas pueden actualmente
proporcionar asistencia técnica. Por último, el
informe contenía exposiciones similares enviadas
por la Organización Internacional del Trabajo,

la Organización de Alimentación y Agricultura,
la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Or
ganización de Aviación Civil Internacional, la
Comisión Interina de la Org?..riización Mundial
de la Salud, el Banco Internacional cie Recons
trucción y Fomento y el Fondo Monetario In
ternacional (documentos E/471, E/471 / Add.1,
2 y 3). El Consejo tomó nota de este informe.

188. Condiciones relativas a la asistencia téc
nica y de otra índole. Durante sus primero y
segundo períodos de sesiones, la Comisión de
Asuntos Económicos y Empleo examinó las con
diciones en que podría proporcionar asistencia
técnica en el dominio del desarrollo económico, y
las condiciones conforme a las cuales sería ~osible

emprender una acción destinada a asegurar el
mantenimiento del empleo total y de la estabi
lidad económica. Habienclo tomado conoci
miento, durante su cuarto período de sesiones,
del informe de la Comisión de Asuntos Económi
cos y de Empleo sobre su primer período de
sesiones, el Consejo aprobó una resolución1 en
que expresa la opinión de que "la Comisión, en
el cumplimiento de sus funciones relativas al
suministro de asistencia técnica y de otra índole a
cualquier país, debería guiarSe por el principio
de que esa asistencia no debe ser usada con fines
de explotación J para obtener ventajas poüticas
o de otra clase en beneficio exclusivo de los
países que la proporcionan."

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Económico y Social durante su cuarto período de sesiones,
resolución 27 (IV).
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